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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3 .  M. la  R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Jaén ha negado al Juez de primera ins
tancia de Ubeda la autorización para procesar á Don 
Antonio Malo, Alcalde de Torreperogil, resulta:

Que D. Antonio Guerrero , vecino de Torrepero- 
gll, acudió al Juzgado de Ubeda denunciando al Al
calde D. Antonio Malo por haber publicado un ban
do prohibiendo la rebusca de la aceituna hasta tan - 

* to que estuviese hecha la recolección; y que tra tán 
dose de una medida de policía ru r a l , objeto de la 
deliberación del Ayuntamiento, el Alcalde habia co
metido una usurpación de atribuciones que debia 
castigarse con arreglo á lo dispuesto en el art. 307 
del Código penal:

Que el Juzgado pidió la competente autorización 
para procesar á 1). Antonio Malo, Alcalde de Torre
perogil , por el hecho que motivó la denuncia:

Que el Gobernador de la provincia, considerando 
que las diligencias practicadas no eran suficientes 
para el esclarecimiento del hecho, oyó al Alcalde, el 
cual expuso que habia publicado el bando á peti
ción de varios vecinos propietarios, y en uso de las 
facultades que ie confería el art. 73 de la ley de 3 
de Enero de 1845, y siguiendo la costumbre estable
cida por el mismo denunciante en los seis años que 
fué Alcalde: que el Ayuntamiento hizo suya la cues
tión, si bien no constaba que el Gobernador hubiese 
resuelto nada; y últimamente, que al prohibir la re 
busca durante la recolección, de ninguna manera 
quería dar á entender que se permitiera después, por 
más que fuese costumbre tolerar á los pobres el uti
lizarse de los restos de la cosecha:

Que el Gobernador la negó, fundándose con el 
Consejo provincial, en que el bando se dió á petición 
de los vecinos, y fué aprobado por el Ayuntamiento, 
y en que el Alcalde, al publicarlo , lo hizo en virtud 
de las atribuciones que le concede el art. 73 de la ley 
de 8 de Enero de 1843.

Visto el art. 307 del Código penal, que castiga al 
empleado público que dictare reglamentos ó disposi
ciones generales excediéndose de su atribuciones: 

Visto el párrafo segundo del art. 73 de la ley de 
Ayuntamientos de 8 de Enero de 1813, que concede 
á los Alcaldes la facultad de adoptar, donde no h u 
biese delegado del Gobierno para este objeto , todas 
las medidas protectoras de la seguridad personal, de 
la propiedad y tranquilidad pública, Jcoa arreglo á 
las leyes y disposiciones de las Autoridades supe
riores :

Visto el párrafo octavo del mismo artículo, que 
les faculta para publicar los bandos que creyeren 
conducentes al ejercicio de sus atribuciones; dispo
niendo que de los que dictaren relativos á intereses 
permanentes ó de observancia constante pasen copia 

I M Gobernador antes de ejecutarlos para su apro
bación :

Considerando que D. Antonio Malo publicó el 
bando prohibiendo la rebusca de la aceituna á peti
ción de varios vecinos, y como una medida protec
tora de la propiedad :

Considerando que por el citado art. 73 de la ley 
de 8 de Enero de 1845, están facultados los Alcal
des para adoptar todas las medidas protectoras de la 
seguridad personal, de la propiedad y tranquilidad 
pública:

Considerando que según lo dispuesto en el párra
fo sexto del citado art. 73 el Alcalde estaba facultado 
para publicar el bando sin la aprobación del Gober
nador, toda vez que el bando no tenia el carácter de 
permanente;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador 
de la provincia de Jaén, y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

El P r e s id e n te  d e l  C onsejo d e  M in istros,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Guipúzcoa ha negado al Juez de prim e
ra instancia de Tolosa la autorización para procesar 
á D. Fidel Guerac, Alcalde de Villafranea, resulta: 

Que tres vecinos de Lezcano acudieron al Juez de 
Tolosa, exponiendo que el dia 2 de Febrero último 
Se presentó en su pueblo una pareja de la Guardia 
civil, y de orden del Alcalde de Villafranea los llevó 
á dicho punto, donde los tuvo en la cárcel hasta las 
tees de la tarde, en que los puso en libertad después 

mandarles firmar un papel cuyo contenido igno
raban:

Que instruidas por el Juzgado las oportunas dili
gencias en averiguación del hecho que motivó la de- 
nuncia, aparece, que el dia 1.° de Febrero, habiendo 
tenido noticia el Alcalde de Villafranea de que se ha
bla cortado un árbol en la plaza por un vecino de 
bezcano, llamó al sargento de la Guardia civil y le

ordenó que pasase al referido pueblo y llevase dete
nidos á su disposición á los tres que después presen
taron la denuncia:

Que al dia siguiente la Guardia civil entregó en la 
cárcel de Villafranea á los vecinos de Lezcano recla
mados por el Alcalde, los cuales, después de perm a
necer en ella ocho horas, fueron puestos en libertad 
sin formarse por el Alcalde diligencia alguna:

Que los hechos expuestos aparecen comprobados 
por las declaraciones de varios testigos, del Alcaide 
de la cárcel y de los Guardias civiles que efectuaron 
la p risión :

Que el Juez de Tolosa pidió la competente au ta - 
rizacion para procesar al Alcalde de Villafranea por 
creerle comprendido en el párrafo primero del a r
tículo 295 del Código penal, toda vez que obró en 
contra de lo dispuesto en el Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853:

Que el Gobernador, después de oir al interesado, 
la negó, fundándose con el Consejo provincial, en 
que fué conveniente la detención de los vecinos de 
Lezcano para descubrir el autor de la rotura del ár
bol, y que por lo tanto era disculpable cualquiera 
omisión que se hubiese padecido por parte del Al
calde.

Visto el párrafo primero del art. 293 del Código 
penal, que castiga al empleado público que ordenare 
ó ejecutare ilegalmente ó con incompetencia mani
fiesta la detención de una persona .:

Considerando que en el hecho de haber ordenado 
el Alcalde la detención de los tres vecinos de Lezcano 
há lugar á deducir que obra en el ejercicio de sus 
facultades judiciales, aunque abusando de ellas, y 
que en tal concepto no puede alcanzarle la garan
tía de la previa autorización;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización so 
licitada por el Juez de primera instancia de Tolosa.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .
 -----

M IN IS T E R IO  D E  FOMENTO.
R E A L  D E C R E T O .

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Mariano Sánchez Muñoz,

Vengo en nombrarle Comisionado Regio 
para la inspección de la Agricultura en la pro
vincia de Teruel.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  ru b ric a d o  d e  la  R e a l  m ano . 
E l M in istro  d e  Fom ento,
M A N U E L  D E  ORO VSO ,

REALES ÓRDENES.

  Aguas

Excmo. Sr.: Conformándose la R eina  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección y por la Sec
ción cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien autorizar á Don 
José Pascal para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, aproveche 400 
litros de agua por segundo del torrente llamado Ma- 
latorca como fuerza motriz de un molino harinero ú 
otro artefacto que le convenga establecer en el p u n 
to denominado Capdevall, término de Ogasa, pro
vincia de Gerona; debiendo el concesionario princi
piar las obras en el plazo de un año, ejecutarlas cen 
arreglo á los planos presentados y bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia, y sujetarse ade
más á las condiciones siguentes:
1 .a La presa se establecerá en el sitio marcado 
en el plano, su altura no excederá de 0,50 metros 
sobre el lecho del torrente, y deberá referirse, así 
como el nivel de la solera de desagüe donde se halle 
establecido el aparato motor, á un punto fijo é inva
riable de las inmediaciones, para que en todo tiem 
po se pueda comprobar que no se han alterado.

2.a No podrá el concesionario embalsar ó detened 
las aguas ni destinarlas á riegos ú otros usos que al 
movimiento del artefacto, y construirá de su cuenta 
una compuerta, á fin de que, cuando aquel se hallase 
paralizado, pueda devolverse al torrente la cantidad 
que se ha de distraer por el nuevo cáuce.

3.a Tanto al principiar las obras como al term i
narlas, el concesionario avisará al Ingeniero encar
gado de la vigilancia, quien deberá cuidar especial
mente de que queden dispuestas aquellas de manera 
que no se pueda utilizar en el artefacto mayor can
tidad que la concedida, y de que se conserve expe
dito el paso de las aguas en las avenidas del torrente.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 18 de Mayo de 1865.

OROVXO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r . : Enterada la R ein a  (Q. D. G.) del ex
pediente promovido por D. Mariano Matesanz, con 
estricta sujeción á lo prescrito en la Real orden de 
14 de Marzo de 1846 y demás disposiciones vigentes 
sobre aprovechamiento de aguas públicas, S. M., oida 
la Sección cuarta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y conformándose con lo propues

to por esa Dirección general, se ha servido autorizar 
al recurrente para q u e , salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
sobrantes del arroyo llamado de la Corredera como 
fuerza motriz de una fábrica de harinas que proyec
ta establecer en el término de la villa de Cuéllar, 
provincia de Segovia , debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes:

1.a La cantidad de agua que sea necesaria para 
el movimiento del artefacto, se fijará por el Inge
niero-jefe de la provincia ántes de darse principio á 
las o b ras , y se devolverá al arroyo sin aplicarla á 
riegos ni otros usos que al especial para que se con
cede.

2.a La derivación se verificará sin construir p re 
sa alguna, disponiéndola de manera que en ningún 
tiempo pueda aprovecharse en el artefacto mayor 
cantidad de agua que la necesaria, y el nivel de la 
solera de desagüe donde se halle establecido el apa
rato motor se referirá á un punto fijo é invariable 
de las inmediaciones, para que pueda ser compro
bado.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los pla
nos presentados y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de dicha provincia, á cuyo fin le dará parte el 
concesionario del dia en que se principien y de 
aquel en que se hayan terminado, debiendo el refe
rido Ingeniero expedir certificación de haberse ajus
tado á aquellos documentos y de la cantidad de agua 
designada, cuya certificación se guardará en el Go
bierno de la provincia.

4.a Esta autorización se entenderá caducada si 
no se hiciere uso de ella en el término de un año.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes, Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Mayo d e l 865.

ORO VIO.

Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  
REAL ORDEN.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R ei na (Q. D. G .) 
del expediente instruido en esa Dirección en cum pli
miento de la ley de 29 de Abril de 1855, para llevar 
á efecto la revisión de la carga de justicia de 8.752 
reales 95 cénts. anuos, que figura en el presupues
to de gastos vigente al núm. 24, art, 2.°, cap. 1 0 de 
la Sección cuarta, á favor del Conde de Priego, como 
recompensista de las salinas de Valtablado, en la 
provincia de Teruel.

En su consecuencia:
Vista la Real cédula de 10 de Setiembre de 

1709, determinando las salinas que debían q u e 
dar corrientes y las que habían de cerrarse, y que 
los dueños acudiesen á la Superintendencia de Ren
tas de Aragón á justificar sus derechos á la propie
dad, posesión y privilegio de fabricar y vender sal, 
y sus utilidades libres en cada un año, cuya satis
facción se consignaría sobre el producto de las que 
quedaran subsistentes en dicho Reino:

Vista la ejecutoria original ó cédula de confirma
ción expedida por S. M. en el Euen-Retiro á 24 de 
Diciembre de 1715, de la cual resulta que el Conde 
de Priego acudió á la citada Superintendencia de 
Rentas de Aragón solicitando le fueran satisfechas 
las utilidades que habia venido disfrutando de las 
salinas de Valtablado, término de A lbarracin, que 
incorporadas al Real Patrimonio, se habían cegado y 
extinguido totalmente: que practicada la debida jus
tificación , recayó auto en 8 de Octubre de 1711, de
clarando que el Conde habia probado su acción y 
dem anda, así en cuanto á la posesión como á las 
utilidades de dichas salinas: que por la Real Hacien
da se le pagasen en cada un año 287 escudos, mone
da provincial de Aragón, desde que se cegaron aque
llas, con reserva á la Hacienda para que en el juicio 
de propiedad pidiese el Fiscal lo que conviniese: 
que remitidos los autos en apelación al Consejo de 
Hacienda, dictó este sentencia en 2 de Octubre 
de 1715, que fué consultada y aprobada por S. M., 
confirmando el expresado auto del Administrador 
de Rentas, con tal que los 287 escudos asignados al 
Conde, se entendiesen 4.630 rs. plata , moneda de 
aquel Reino:

Vista la comunicación de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia 
de Teruel, expresiva de haber redimido el Conde de 
Priego en 9 de [Abril de 1856 el censo de 20 libras 
que, según la antedicha ejecutoria, pesaba sobre el 
mayorazgo de la Baronía de Santa Croce, al que 
habían pertenecido las salinas, y se pagaban al con
vento de religiosas Franciscas de Teruel, sin que re
sulte otro gravám en:

Vista la comunicación de la Dirección general de 
la Deuda pública, de la que aparece que por recom
pensa de las expresadas salinas y por razón de rédi
tos, mas no de indemnización, habían sido satisfe
chos al Conde de Priego, los devengados desde 1.° de 
Enero de 18J 5 hasta fin de Abril de 1828:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, la Real órder 
de 30 de Mayo del mismo año y el art. 9.° de la lej 
de Presupuestos de 1859, relativas á la revisión > 
reconocimiento de las cargas de justicia, documento: 
que se han de presentar y forma en que ha de veri
ficarse:

Considerando que las Reales cédulas y ejecutoria 
relacionadas prueban de una manera concluyente e 
derecho del Conde de Priego, como poseedor de 1; 
Baronía de Santa Croce, á percibir en cada un añ<

de la Hacienda pública los 4.650 rs. p lata, moneda 
del reino de Aragón, que le fueron asignados por la 
recompensa de las salinas de Valtablado, término de 
Albarracin, de que se le expropió en beneficio del 
Estado:

Considerando que la obligación de este al pago de 
dicha suma procede por ello en rigor de justicia, y 
que así lo ha reconocido satisfaciendo al Conde 8.752 
reales 95 cénts. anuos, cantidad equivalente á aque
lla otra señalada por el Consejo de Hacienda:

Considerando que la expresada recompensa no 
resulta haya sido indemnizada en concepto alguno;

S. M., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se lia servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsisten
te la do que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios ^7 arde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Ab»;:A de 1865.

C A STR O .
Sr. Director general Tesoro.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

El Gobernador superior  c iv il  de las Islas Fil ipinas  
participa en 8 de Abril ú itimo que la tranquilidad p ú b l i 
ca y  el estado sanitario continuaban  sin  alteración en  el 
territorio de su  mando.

COMUNICACIONES
D IR IG ID A S  Á LAS A U T O R I D A D E S  CON MOTIVO DE LA CESION

H E C H A  POR S. M, D E  LOS B I E N E S  D E  S U  PA TR IM ON IO .

Instituto de ap licac ión  de P uerto-P ríncipe. —  Hijo de la 
m agnánim a liberalidad del G obierno de S. M. (O. D. G.), 
consagrado al estudio de la inte ligencia y  el corazón en  
las manifestaciones más importantes de la c iencia  y  de 
la moral , n in gun o  está en mejor aptitud que este Insti
tuto para com prender  y apreciar ios hechos de m agna
nimidad y  b uena gobernación , los test im onios de d e s 
p ren d im ien to  y  pública solicitud con que £.  M. la R e i n a  

Doña I s a b e l  I I  ha sabido arrebatar la admiración del m u n 
do y  enaltecerse  aun más en el amor de los españoles de 
ambos hem isferios , acudiendo  con  una abnegación , de 
que no hay ejemplo en la historia , á las necesidades del  
Reino con la dádiva de sus bienes pa lr im onia les  , la rica 
h erencia  de sus regios ascendiente*.

Permítale  4'. S. por lan ío  á esta humilde Institución,  
q ue  tanto debe á la bondad So b era n a ,  asociarse desde  
esta región apartada á la cem un ovación de propios y  e x 
traño* en honor del  su b l im e rasgo de maternal virtud  
con  que  acaba de coronar S. M. la hbtoria  de su hero ico  
reinado ; s irv iéndose  elevar esta ferviente  adhesión á su  
Reai conocim iento  por medio del  Excmo. Sr. Gobernador  
super ior  civil .

Dios guarde á V. S. m uchos años. Puerto-Príncipe ,  
y  su Claustro de Profesores 8 de Abril de 1 8 6 3 .= P o r  el 
Instituto de P uerto-Ib  ín c ip e .= E !  Director, José D em ien te  
Gara y.

Ai Sr. Brigadier,  T eniente  de Gobernador.

Muy Ilmo. Sr.: Los abajos firmados, com p onentes  este  
Municipio, Cura párroco  y dem ás habitantes, á V. S. r u e 
gan encarec idam ente  haga llegar a! Trono de nuestra  
augusta y  querida Soberana Dona I s a b e l  I I , digna su c e -  
sora de San F ernando é Isabel la Católica, el júbilo ,  el  r e 
gocijo, el  entus iasm o que naturalm ente  brota de sus lea
les pechos españoles, la gratitud que s ien ten  sus afecta
dos corazones al ver  á  su  amada R e i n a  d esprenderse  con  
generosa mano de sus bienes patr imoniales, sacrificar en  
aras del am or de su pueblo el porvenir  de sus augustos  
Hijos. Acción tan sublime, tan heroica, sin ejem plo en los  
anales de la historia, que  pone á su  corona el más bello  
de todos los floron s y  á su corazón el timbre más g lor io 
so de su maternal cariño, debe hacerle  pasar á las g e n e 
raciones futuras con  el glorioso ren om b re  de la más c a 
riñosa de las madres, la m ás bondadosa de las Reinas,  y 
la m ás am ante  de sus pueblos.  Lejos de  nosotros la n e 
gra m ancha de la ingratitud (patrimonio de corazones  
ru in es  y  d egen erad os ] : postrados á sus Reales plantas le 
ofrecemos un público  testimonio de respeto, cariño, amor  
filial y gratitud en  que rebosan nuestros reconociólos c o 
razones, y  agrupados,  a lrededor de su  Trono , con  la h i 
dalguía y  entereza castellanas, propias del  pueb lo  espa
ñol,  le ofrecemos nuestro ú lt im o óbolo ,  nuestros hijos, 
nuestras vidas y  cuanto poseemos , el dia en  que alguno,  
impelido de aviesas pasiones ,  intentara profanar con  m a 
no sacrilega la orla de su  púrpura, h ac ién d on os  de este  
m odo súbditos dignos de tan generosa Soberana, cuya  v i 
da guarde Dios dilatados años"para b ien  y prosperidad de 
nuestra Nación.

Dios guarde á V. S. m u c h o s  años. San A gust ín  10 de 
Marzo de 1865.— Ayuntainieif io .— Joaquín Gil, A ic a ld e .=  
Mar año Martin.«  Joaquín Vilialba. « S i i v i n o  M a r in .=  
Agustín Rieo.=*Fernando Esteban.— Pedro Y i l la n u e v a .=  
Francisco Moliner , Sindico.— Contnbiryentes .— Cayetano  
Clemente, Cura.— Pascual M acian .= G aspar  Perez.— Ma
n u e l  M a c ia n .=  Camilo P iq u eras ,  M a es lr o .= J o sé  Igual.=- 
Francisco  G i l .= R a m o n  Yiilanueva.— Ramón Macian.==Hi- 
pólito Villalba.=»José J o r d á n — Manuel Y i l la lb a .=P ed rc  
C o la s .= J ca q u in  Moliner. == Manuel Villanueva. = R a fa é '  
M au leon .= Joaq uin  P e r e z .= I g n a c io  F uster .— Pedro Gui- 
l l e n .= J o a q u in  P a lo in ar .= P ed ro  Peña = J  uan M acían —Ala  
nuel  Doña le.==Ra ilion M oya, Profesor de Cirugía. « J o a 
quín Yil lagrasa, A iguacd .— Domingo Yillagfasa"«Andrés  
G i l .= F e l ip e  Navarro, Secretario. ,

Muy Ilmo. Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

C O N SE JO  DE E S T A D O .

REAL  D E C R E T O .

Doña I sabel  I I ; por l a  gracia d e  Dios y la Consti
tución de la Monarquía española, Rkina de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Almería, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo sguiente:

((En el pleito q ue en grado de apelación pende an
te el Consejo de Estado, entre partes, de la una el 
Licenciado I). Cándido Nocedal, á nombre del Ayun
tamiento de Senes, provincia de Almería, apelante 
y de la otra el Doctor D. Bernardo de Toro y Mova* 
en representación del de Tabal. apelado; sobre re
vocación ó subsistencia del fallo dictado por el Con
sejo de aquella provincia , en 19 de Diciembre de * 
1859, relativo al deslinde y amojonamiento de los tér
minos jurisdiccionales de ambos pueblos.

Visto:
Aíslo el expediente gubernativo, dei que re

s u l t a ;

Que en 17 de Marzo de 1855 fué denunciado Vi
cente Camacho, vecino de Senés, por los guardas 
municipales de Tabal, con motivo de haberle aprehen
dido cortando leña de encina en la jurisdicción de 
este pueblo; y que tratándose de castigar el exceso 
indicado , se opuso á ello el Alcalde de Senés por. 
creer que el sitio en que se habia cortado aquella leña 
pertenecía á su jurisdicción:

Que en su consecuencia el Ayuntamiento de Tabal 
propuso ai de Senés que se practicase un deslinde ge
neral de los términos de ámbos pueblos por peritos 
que se nombrasen al efecto; operación que no llegó á 
verificarse;

Que el Ayuntamiento y vecinos de Tabal, presen
taron instancia á la Diputación provincial de Alme
ría, en 14 de Junio del citado año 1855, solicitando 
que nombrase un comisionado para que, constitu
yéndose sobre el terreno, señalase los límites de ám
bos pueblos, con presencia de los documentos que 
acerca del panto  en cuestión le suministrasen las 
dos vill;0S:

Que oido el pueblo de Senés sobre el particular, 
manifestó cuanto creyó conducente en defensa de su 
derecho, y su conformidad respecto á que se practi
case el expresado deslinde;

Que en su virtud, la Diputación provincial acordó 
que se verificase el deslinde, y al efecto dió comisión 
ai Director de Caminos vecinales D. José María Gomez^ 
quien constituido en el terreno y con vista de los 
documentos que se le presentaron, informó á la cita
da corporación en sentido favorable al pueblo de Ta
bal respecto al punto en cuestión, acompañando un 
plano del terreno;

Que dado conocimiento á las dos municipalida
des del trazado propuesto por el comisionado Gómez, 
á fin de que expusiesen cuanto creyeran por conve
niente, y habiendo presentado la villa de Senés un 
escrito en 13 de Octubre siguiente, recusando al re
ferido comisionado, y pidiendo que se determinase si. 
el Ayuntamiento de Tahal debia exhibir los libros de 
población ante la Diputación ó si habría de.librar las , 
certificaciones que se pidiesen con referencia á los 
mismos libros, para exponer lo conveniente contra el 
trazado de Gómez: se acordó que se expidiesen los 
certificados de que se ha hecho mérito:

Que el Gobernador de la provincia dispuso que 
se diera vista del expediente por término de 15 dias 
á las partes, para que alegasen lo que tuvieran por 
conveniente, como lo hicieron; y al efectuarlo la de 
Senes, en 23 de Diciembre de 1856, acompañó un 
piano del expresado terreno :

Que con vista de tales antecedentes, y de lo infor
mado en 28 de Setiembre de 1857 por la oficina del 
Gobierno de provincia, presentando un proyecto de 
fijación de límites entre ámbos pueblos, el Goberna
dor dictó providencia, aceptando en la parte sustan
cial aquel proyecto, y mandando que para llevar á 
ejecución el amojonamiento nombrase cada munipa- 
lidad una comisión de tres personas, con el fin de 
que procediesen á fijar los hitos ó señales de los limi
tes, y que encaso de no resultar conformidad, remi
tiesen á su autoridad una copia del acta correspon
diente para la resolución oportuna :

Que no habiendo resultado conformidad, y remi
tida el acta indicada al Gobernador, dispuso este que 
pasase el perito D. Justo Castro y Minguez á practi
car un reconocimiento en el terreno con el expediente 
a la  vista, y que propusiese lo que creyera más 
acertado:

Que constituido sobre el terreno el citado peri- 
to, y practicado el reconocimiento con asistencia de 
los interesados de Senés, no habiendo concurrido 
los de Tahal á pesar de ser citados al efecto, el mis
mo perito informó al Gobernador manifestando, en
tre otras cosas, que respecto á las tierras de D. Luis 
García Sánchez, situadas en el cerro de los Chapar
rales y Atajo de la Culebra, no habia en su concepto 
dudas de que pertenecían al término de Senés, se
gún los datos y documentos que obraban en el ex
pediente, y que en su opinión el deslinde entre ám- 
bos pueblos debia hacerse del modo siguiente: fijan
do un hito en el sitio de la Atalaya á vista de Tahal, 
otro en el cerro de los Chaparrales, á vista del Nava- 
jillo, otro en el cerro del Acebuche, otro en el de la 
Caliza blanca, otro en el de Cornicabra, y otro en el 
lado déla Atalaya, en la misma loma y  en lo más alto 
de ella:—Que además podia s e rv ir le  hito el punto en 
que se juntan los barrancos del Collado de Senés y de 
Pedro Lasco, construyendo otro en lo alto del cerro de 
Jeres, supliéndose otro con la punta del barranco de 
las Nogueras, arroyuelo de los Torchales y el de la 
Erilla de Julián, fijándose otro en el cerrillo á la de- 
recna del Collado de los Cervales, sirviendo de hito 
ó señal las vertientes de la hoya de los mismos Cer
vales en la punta del Vallejo, en el barranco del agua; 
otro en el collado que hay por bajo del cortijo de los 
herederos de Blas Molina, y otro en el camino de 
Suflí, por bajo del cortijo de Blas Martínez: el cual 
seria divisorio de Tahal, Senés y Larroya, quedando 
desde la Atalaya ó este hito, á la parte de Senés, las 
tierras de la izquierda, y á la de Tabal las de la de
recha, y siguiendo camino adelante hasta los seis pi
cos, en cuyo punto lindan con Beleíique :

Que conforme el Gobernador con el anterior in
forme, acordó que cuanto en él se proponía se tu 
viese como resolución definitiva del expediente de 
deslinde entre ámbas villas.

Vista la demanda presentada por el Ayuntamien
to de Tahal ante el Consejo provincial de Almería, 
pidiendo la revocación del citado decreto del Gober
nador, por el que aprobó el trazado propuesto por el 
perito D. José Calvo y Minguez, y  que se mandase 
hjar la mojonera de las villas de Tahal y Senés, en la 
forma que resultaba del informe del comisionado Don 
José Mana Gómez:
a ^ ^  escr|te  óe contestación presentado por el
Ayuntamiento Senés, con la pretensión de que se 
conliimase ia providencia gubernativa que dió ori
gen A este pleito:

distas las pruebas documentales y testificales 
practicadas por ámbas partes ante el mismo Conse
jo provincial:

Vista la sentencia pronunciada por el mismo Con
sejo en 19 de Diciembre de 1859, que dice:

Considerando que desde 1577, en que se hizo el 
apeo, división y adjudicación de términos de los pue
blos de Tahal y Senés, han cuestionado estos en va
rias épocas acerca del verdadero y exacto amojona
miento que se habia designado y hecho constar en el 
libro de población, cuya redacción ofreció desde lúe-» 
go dudas :

Considerando, que entre los deslindes practicados 
hasta el dia; el que tiene un carácter permanente y 
de perpetu idad , y ha debido respetarse como se ha



respetado  considerab le  n ú m e ro  de añ o s ,  es el reali
zado en  1611 á v i r tu d  de sentencia  del G obernad or  
genera l  de aq u e l  Estado :  en  cu an to  hace referencia 
ai p u n to  designado , desde el collado g ran d e  q u e  
está encim a de  las Nogueras hasta  el m ojon de  L a -  
ro y a ,  q u e  fué la l ínea q u e  se co m prend ió  en  dicho 
desl inde  ; sentencia  q u e  quedó  vá l ida  y subs is ten te ,  
p u es  au n  cu ando  aparece  se apeló de  ella p o r  el p u e 
blo  de T a h a l ,  q u e  se concep tuó  p e r ju d ic a d o ,  y q u e  
la consintió el de  Senés en  lo q u e  le era favorable, 
ad h ir iéndose  en  los dem ás  á Inape lac ión  in te rp u e s ta  
p o r  T a h a l , esta no consta tuv iese  efecto an te  la Clian- 
cillería de  G ran a d a ,  s iendo por  consiguiente a b a n d o 
nad a  y  desier ta  por  ám bos  p u e b l o s , y ap a re c ie n d o  
e jecu tor iad a  de  h e c h o , au n q u e  no h u b o  declara tor ia  
jud ic ia l ,  puesto q u e  e n t ra ro n  los mismos en posesión 
d e  los terrenos  deslindados, y  así h an  venido p o r  es 
pacio de  200 años:

C onsiderando, q u e  au n  supon iendo  q u e  á dicha 
sen tencia  le faltase el ca rác te r  legal de e jecutoria ,  
s in  d isp u ta  co nst i tu ye  un  ju s to  t í tu lo  de  posesión 
p a ra  la p rescr ipc ión  in m em oria l ,  á v i r t u d  de la q u e  
los dos pueblos  ad q u ir ie ro n  u n  derecho p e rp e tu o  so
b r e  los terrenos  deslindados en 1611, y de los q u e  se 
posesionasen, como va d icho:

Considerando, que  ad em as  de  es tas  incon tes tab les  
razones legales,  h ay  la convicción m oral  de  ser el 
refer ido  desl inde  el m ás  rac ional ,  exacto  y próximo 
á  la v e rd a d ,  p o rq u e  fué e jecu tado  34 años después  
de  la constitución de estos dos pueblos y sus té rm i
nos, y  por pe rsonas  q u e  a lg unas  de ellas fueron ó 
p u d ie r o n  se r  testigos é hijos de testigos del r e p a r t i 
m ie n to  de las suer tes  de  po b lac ió n ,  fijación de m o 
jo n e s  y  d e m ás ;  fu n d am en to s  poderosos p a ra  q u e  se 
d é  á  a q u e l  la p referencia  sobre los posteriores :

C onsiderando q u e  en el de 1839 no consta  la 
co n fo rm id ad  de los A y un tam ien tos  , ni el señala
m ien to  de  los mojones; y el de 1844 in te n tad o  y p ro 
pue s to  p o r  el comisionado del G o b e r n a d o r , quedó 
s in  e jecu tar  p o r  la oposición de  los de S en és :

C o ns iderando  q u e  el sexto t ran c e  se ad jud icó  á 
los vecinos de Tahal con 49 suer tes  de  á 12 fanegas 
s i tu a d a s  en  el pa rag e  del Chopo, en  el qu e  se co m 
p r e n d ía  el b a r r a n c o  de  A la ro y a ,  el cerro del Morte
ro, b a r r a n c o  de los Cerezos, y hasta la c u m b re  y m o 
jo n e ra  d e  Alaroya :

Cons ideran do  q u e  el realizado en  1806 fué de 
a c u e rd o  y  por  convenio  de ám bos  p u e b lo s ,  e s tand o  
p r in c ip a lm e n te  conform es en  la l ínea d iv isoria  q u e  
p a r te  d e sd e  la A ta laya  q u e  está en  el ce rro  á vista 
de  T aha l ,  p o r  la era del Collado de  Senés, d on de  c r u 
za el c a m in o  q u e  va  á Benitorafe , sub iendo  aguas 
v e r t ie n te s  hasta lo alto de la loma de  Fuentem o reno ,  
y  t i r an d o  á Poniente, g u a rd a n d o  s iem p re  aguas v e r 
t ien tes  á lo alto  de  Ja lo m a ,  ce rro  de l  Pilarico, 
q u e  da  v is ta  y  de scu b re  toda la hoya de las Nogue
r a s ,  q u e  ya  en  este p u n to  en laza con él;  de donde  
p a r t e  línea d iv isor ia  m a rc a d a  en  la sen tencia  de 1 6 11, 
s iend o  de  no ta r  q u e  en  ám b o s  des l indes  se tuvo p r e 
s e n te  p o r  los peritos  y  comisionados el l ibro de po 
b lac ión  y  señalam ien to  de  su e r te s  de  1567, al q u e  se 
a ju s ta ro n  en  lo posible :

C onsiderando qu e  por  los ex ped ien tes  de d e n u n 
cias  v  cuestiones  suscitadas  en t re  p a r t icu la res  en los 
a ñ o s ‘d e  1631, 1 635 ,  1724, 1 7 2 7 ,1 7 3 0 ,  17 3 2 ,  1733. 
1 7 3 4 ,  1 7 6 6 ,  1782, 1 7 8 6 ’, 1 7 8 9 ,  1791 , 1794; 
180 3 ,  1 8 0 5 ,  1834 y  1836, se c o m p ru e b a  q ue  el de s 
l in d e  de  1611 q uedó  subsisten te ,  y el p ueb lo  de Tabal 
en  posesión  d e  te r ren o s  situados en  el p a ra je  de  V us
t é ,  b a r ra n co s  de  Ped ro  Blasco, ó Lasco, Nogueras, 
c e r ro  de  F e r r e r ,  pago de P ed ro  Diaz,  ba rran co  y 
c u m b r e  y  cortijo d e  M onedero ,  hoy a  del Prior,  b a r 
r a n c o  d e  A g u a ,  pago de  los C e r v a l e s , b a rra n co  de 
T o rre s ,  m a ja d a  de  P a ra ta s ,  pago de l Chopo y hoya 
d e  los M archa les ;  no d educ iéndose  n ad a  en  contrario  
d e l  r e p a r t im ien to  de  suer tes  de  Senés en  157 7 ,  y 
a u n  cu an d o  en  a lgunos pu n to s  p u d ie ra  p ro d u c i r  
d udas ,  el ind icado  des l inde  las desvanecer ía  fijando 
los p u n to s  divisorios de  ám bos  térm inos:

Considerando  q u e  los ca tastros formados en  1752 
e n  la s  dos vil las  no es tán  esenc ia lm ente  en oposición 
con  el des l ind e  de  1611, ni a u n  cu ando  conteng an  
a l g u n a  a l te rac ión  m á s  ó m énos g ra v e ,  dichos d o c u 
m e n to s  t ienen  fuerza legal p a ra  hacer  v a r ia r  los lí
m ites  m arc ado s  en  u n a  sentencia consentida  en tanto 
t iem p o  p o r  las partes ,  como se l leva d icho ;  no siendo 
e x t r a ñ o  q u e  el m a y o r  n ú m e ro  dé fanegas de t ie r ra  
q u e  r e su l tan  en  el catastro de Taha l,  sobre las a d ju 
d ic a d a s  en  el sexto  t ran c e  p o r  el repa r t im ien to  de 
s u e r te s  de  1577 ,  procediese  de  n u e v a s  ro turac iones  
d e  t e r r e n o s :

C o n s id e ran d o  q u e  la s i tuac ió n  del qu in to  t ran c e  
d e  Senés  está a justada,  según  los l inderos que  desig
n a n  sus 3 4 suertes  en el libro de  población, á los in
d icados  des l in d es  de  1611 y  1806 , p u d ien d o  e x i s 
t i r  e n  caso m u y  corta  variación,  toda  vez que  da  g e 
n e r a lm e n te  p o r  l ímites las m ojo neras  de  Belefique, 
T ah a l  y  el cam ino qu e  vá po r  la c u m b r e  á Baca res: 

Considerando, q u a  ten iendo  en  cuen ta  estos a n 
te c ed en tes ,  no son acep tab les  los trazados propuestos  
p o r  los pe ri tos  D. José Gómez y  D. Jus to  Calvo en  
sus  respec tivos  c roqu is ;  el p r im ero  p o rq u e  favore
c ie ndo  dem asiado  á Tahal se sep a ra  de  lo q u e  c la ra 
m e n te  d isp on e  el libro de pob lac ió n ,  cua l  es que  el 
m o jo n  d e  L a ro y a  sea p u n to  div isorio  jde Senés con 
T ahal;  y  d e l  m odo p rop u es to  p o r  Góm ez, resulta  q u e  
d icho  m ojo n  es l ind e  de  este ú lt im o p ue b lo  con Be- 
n e í iq u e ,  observac ión  que  h ic ieron m u y  o p o r tu n a 
m e n te  los p e ri to s  de  1611 ; y  el segundo p o rq u e  
e s tá  d e s t i tu id a  de  fu nd a m en to  la línea rec ta  que  
p r o p o n e  , y  e n  n a d a  se a ju s ta ,  n i  al libro  de  p o 
b l a c i ó n ,  n i  a l  r ep a r ta m ien to  de  su e r te s ,  n i  m é 
nos á los desl indes  de  1611 , 1806 y  1839 ; n i  
co n v ien e  co n  los ca tastros n i con docu m en to  alguno; 
s iend o  d e  n o ta r  q u e  en  el repe tido  desl ind e  de  1611 
e l  p u e b lo  q u e  se c reyó  m ás  p e r ju d icad o  fué el de 
T a h a l , y  e s ta  consideración  es p o r  sí sola b a s tan te  
p a r a  c o m p r e n d e r  la  falta de  jus t ic ia  con q u e  p r e t e n 
d e  el d e  Senés  la confirm ación  de  la l ínea d iv isoria  
t r a z a d a  p o r  el pe ri to  Calvo:

C ons ideran do  q u e  no p u e d e  h acerse  m éri to  de la 
p r u e b a  testifical, p o rq u e  es tando en  m anifiesta  co n 
t r a d ic c ió n  las p rac t icadas  p o r  ám b a s  villas, se d e s t r u 
y e n  m u tu a m e n te ,  y  las d e m ás  ad u c id a s  p o r  las p a r 
te s  no  ofrecen  la luz y  c la r id ad  suficiente p a ra  p o d e r  
f i j a r  l a  cuest ión ,  y  h a ce r  q u e  el Consejo v a ríe  del 
ju ic io  q n e  t ien e  form ado respec to  á la jus t ic ia  y v e r 
d a d  de  los d esl ind es  de 1611 y  1806:

C o n s ide ran do  q u e  respec to  á la l ínea q u e  d iv id e  
los t é r m in o s  p o r  la p a r te  de l Mediodía, ó sea hácia el 
m o jo n  d e  Tabern as;  si b ien  no está con la c la r id ad  y 
p rec is ió n  necesarias, la poco d e ta l lada  designación 
q u e  d e  ella se hace en  el libro de  p o b la c ió n , pa rece  
e s ta r  m á s  en  co nfo rm idad  á  la q u e  defiende Tahal,  
p o r q u e  ad e m á s  d e  decirse «se v a  d e recho  hácia  el 
ca m p il lo  p o r  la lom a del ce rro  alto,» añ ade  «adonde 
h a y  ata layas ,»  y  estas, es sabido, se colocaban en  los 
p u n to s  m á s  cu lm inan tes ,  siéndolo sin  d isp u ta  el c e r 
ro  alto q u e  designa T a h a l ; pero  que ,  p resc in d ien 
do  de  esto, h a y  que es tar  á  la docum entac ió n  q u e  de 
m á s  an t iguo  ac red i te  q u e  este pu e b lo  es taba en  p o 
sesión d e  las t ie r ra s  de  D. Luis García Sánchez, q u e  es 
ju s t a m e n te  so b re  lo q u e  ve rsa  la cuestión  en  este 
p u n t o :

C onsiderando  q u e  del am il la ram ien to  formado en  
4 84 3  p o r  Tahal ap arece  inscrito  en  él 1). Luis García 
S á n ch e z  con n u e v e  fanegas de  t ie r ra  en el sitio l la 
m a d o  d e  Navajillos y atajo de la C u leb ra ,  cu ando  la 
p a r t e  d e  Senés solo ha p resen ta do  á  este respecto 
cert if icado  de  su  am il laram ien to  en  1853, 10 años con 
p o s te r io r id a d  á aquel,  d ic iéndose ún icam en te  r e s u l 
t a r  el D. Luis  García con u n a  finca en  el pa ra je  de 
N a v a j i l lo s ,  ó sea el atajo de  la C u l e b r a ; q u e  desde  
luego, com o se ve, t iene  acred itada  posesión m ás  an t i 
g u a  la v i l la  de  Tahal sobre  la de  Senés en  el te r re n o  
cu es t io n ad o ,  y a u n  no se opone al trazado q ue  sostie
n e  T aha l  el q u e  hay a  a lg una  porción  de te rreno  p ro 
pio  d e  D. Luis García en  el m ism o atajo de  la Cule
b r a  d e n t ro  de la jurisd icc ión  de Senés, y  á lo q u e  en  
e l  am il la ram ien to  se le dé el n o m b re  genérico de fin
ca  , n i  tam poco  el conced er  q u e  dicho atajo de la 
C u le b ra  sea de l té rm in o  de  Senés en  su  m a y o r  t r a 
s v i s t a s  las leyes 3.a, 4.a y  5.a, tít. 2 0 ,  l ib ro  11, y  
las 5.a y  6-a, tít.  21, libro 7.° d e  la Novísim a R eco -  

J á c i o n :

El Consejo falló q u e  d eb ia  dec la ra r  y  declaraba :
1.° Que el deslinde y am ojonam ien to  p rac t ic ad o  

en 1811 á v i r tu d  de sen tencia  consentida  t á c i tam e n 
te por  ám bos  pueblos, desde el pu n to  en qu e  p a r te ,  
ó sea desde  el Collado g ran d e  q ue  está en c im a  de las 
Nogueras, es el que  ha deb ido  y debe  tenerse  por  el 
más justo y conform e al señalam iento de límites que  
contiene el l ibro de población.

2.° Que el de 1806, desde la Ata laya  q u e  es tá  á 
la vis ta  de Tahal hasta el para je  en que  empieza el 
de  1 6 1 1, ó sea el Collado g ran d e  de las Nogueras, r e -  
u n e  las condiciones de e x ac t i tu d  y  lega lidad ,  puesto  
q ue  fué ejecutado y consentido p o r  am bos pueblos, 
sin p ro tes ta  de n in g ú n  g én e ro :  y en su  co n se c u e n 
cia q u e  se tenga p o r  linca divisoria de los térm inos  
m un icipa les  de  dichas dos villas de Tahal y Senés ,  
desde  el cerro  q u e  está á la vista de  Tahal con la 
Ata laya , hasta  el sitio de la era qu e  l lam an de Senés, 
v iniendo p o r  la c u m b re  aguas v e rt ien tes ,  q u e d an d o  
el de Tahal á mano de recha , y d en tro  de él la u m 
bría  del Espinillo , y el de Senés á la izquierda: c r u 
zando el cam ino q u e  iba  á Benitorafe po r  lo alto de 
dicha c u m b r e ,  y  sub iendo  desde  la referida era  aguas 
vertientes  por la l inde  de la suerte  que  fué de Don 
Pedro S á n c h e z . vecino de T a h a l ,  se seguirá hasta  lo 
alto de la loma de la F u e n te  del Moreno, y de los 
Marchales: desde  dicha loma, t i r a n d o  á P on ien te ,  y 
g u a rd ando  s iem pre  las aguas v e r t ie n te s ,  se pasará  á 
ío alto de  la m ism a loma al cerro  del Pilarico que 
dice Sen és ,  según el p la n o ,  y  da  v is ta  y d e scu b re  
toda la hoya de las Nogueras , y  siguiendo por la 
c u m b r e ,  se s u b i rá  á u n  cerro  red o n d o  que  está p o r  
encim a del referido pa ra je  de las Nogueras, q u e d a n 
do el cam ino  q u e  va de Senés á Suílí á m ano iz
q u ie rd a  y las Nogueras á la d e re ch a :  se segu irá  
derecho á u n  collado donde va á d a r  el referido ca
mino de Suílí en  la p r im e ra  vertiente ,  á vista del b a r 
ranco del Agua, y  q u e  forma cruz con el cam ino de 
Bacares,  y  de  allí el camino de  Sufií ade lan te  á d a r  
al mojon de Laroya ; y por la p a rle  del Mediodía se 
declara como línea divisoria de ám bos  té rm inos  d e s 
de dicha Atalaya hasta el mojon de T abe rn as ,  la que  
está trazada  en  el plano de L lam as y l lam os, que cor
re  un id o  á estos autos, sellado con el de este Consejo, 
y q u e  q u e d a  ru b r ica d o  p o r  el Secre tar io  del mismo; 
la cual está m a rc ad a  con las le tras  B ,  B, Q, P, B, B; 
de m a n era  q u e  la mayor p a r te  de las t ie r ras  de  Don 
Luis García q u e d a n  d en tro  del té rm ino  de  T a h a l ; y 
en su v i r tu d  debia  revocar  y  revocaba  el decreto  de 
3 de  D ic iem bre de 1857 por el q u e  la Adm inis trac ión 
activa se conformó con el trazado del perito  D. Justo 
Calvo y M in g u ez , designado en  el m ism o p lan o  con 
las le tras  Y, J ,  L ,  M y G:

Visto el escrito de apelac ión que  co n tra  esta sen 
tencia in te rp u so  el A y u n tam ien to  de Sen és ,  pa ra  
an te  el Consejo de E stad o ,]re cu rso  que  le fué a d m i
tido, p rév ia  citación y em plazam ien to  de las partes:

Visto el escrito de d e m a n d a  de agravios  d e d u c i 
da por  el Licenciado D. Elias Bautis ta y Muñoz an te  
el Consejo de  Estado, ó n o m b re  del A y u n tam ien to  
de Senés, con la p ro tes ta  de am pliar la  cuando  se r e 
c ib ieran  los autos y se le pusiesen de  manifiesto, y 
p id iendo  que  se revoq ue  la sentencia  d ic tada  por el 
Consejo provincia l  de A lm e r ía ,  dec la rand o  que el 
desl inde  y  am ojonam ien to  de los té rm ino s  de los 
pueblos  de  Senés y Tahal deb ia  hacerse en  la forma 
solicitada por  el p r im ero  :

Visto otro escrito p resen ta d o  an te  el m ism o C on
sejo por el Licenciado 1). Gabriel  de L lam as y Co
lis, á n o m b re  del A y un tam ien to  de Talud, con la p r e 
tensión  de q u e  se le tuv ie se  po r  p a r te :

Visto el escrito del Doctor 1). B ernardo  de Toro y  
Moya, de 7 de Marzo de 1861, acom pañado  de u n  
po d er  del A y u n tam ien to  de Tahál , revocatorio  del 
otorgado á favor del Licenciarlo D. Gabriel  de Lla
mas, con la p re tensió n  de q u e s o  le tuv iese  por p a r 
le en la rep resen tac ión  indicada; á lo q u e  accedió la 
Sección de lo Contencioso por  su auto de 5 de  A bri l  
s ig u ie n te :

Visto otro escrito p resen tad o  por el L icenciado 
D. Cándido Nocedal en 10 de E nero  de 1862, ac o m p a
ñado de poder,  en solicitud de qu e  se le tuv iese  por  
p a r te  en  rep resen tac ión  del A y u n tam ien to  de Senés; 
á lo q u e  se accedió por la Sección de lo Contencioso 
en p ro v id enc ia  del 1 4:

Visto el escrito p resen ta do  p o r  el Doctor D. Ber
n a rd o  Toro y Moya, en el qu e  rep ro d u c ien do  los h e 
chos y fundam ento s  de derecho sus ten tad os  an te  el 
inferior p o r  el A y u n tam ien to  de T a h a l ,  y l lam ando 
la a tención sobre el plano que  corre  un ido  á los a u 
tos, suplicó q u e  se confirmase la sen tencia  ap e lad a  y 
condenase  al A y u n tam ien to  de Senés á q u e  satisfaga 
al de Tahal los daños y perjuicios ocasionados,  y á 
qu e  en tregue  los p roduc tos  obtenidos en los te r reno s  
en  cuestión, con las costas y gastos de ám bas  ins tan 
cias :

Visto el escrito de rép lica  p resen tado  p o r  el L i -  
canciado D. Cándido N o c e d a l , con la p re te n s ió n  de 
que se declare  nulo todo lo ac tuado  en el pleito, ó se 
rev o q u e  la sentencia apelada , confirm ándose  la p r o 
v idencia  g u b e rn a t iv a  de 3 de Diciembre de 1857, d ic 
tada por el G o bernad or  de la p rov in c ia  de A l m e r í a , 
como en te ram e n te  conforme con el des l inde  de  los

p u eb lo s  co li t igantes,  p rac t icado  en  10 de  Junio de 
1577, único q u e  p a ra  el caso debia  ten e rse  en c u e n 
ta, s egún  lo p re te n d ie ro n  las p a r te s  en  el cu rso  del 
l i t ig io :

"Visto otro escrito de  co n tra rép l ica  p resen tad o  por  
el Doctor D. B ernardo  de  Toro y Moya, en  el q ue  r e 
p rodu jo  su  an te r io r  p re tensió n :

Considerando q u e  p o r  ve rsa r  este pleito sobre  
cuestiones relativas al deslinde de los té rm in o s  m u 
nicipales de Tahal y Senés, y  p ro ced en tes  de  u n a  
disposición g u b e rn a t iv a ,  su resolución co rrespon de  
al Consejo p ro v in c ia l  conform e al caso sexto del a r 
t ículo 8.° de la ley de  2 de Abri l  de 1845:

C onsiderando q ue  en  la sen tencia  del Consejo 
provincia l  se ha l lan  b ie n  apreciados los hechos y r e 
sueltas con arreglo á las leyes las cuestiones de d e 
recho :

C onform ándom e con lo consu ltado  por  la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en  sesión á q ue  
asistieron D, Domingo Ruiz de la V ega,  P res iden te ,  
D. José Antonio de Ólañeta, D. Antonio Escudero ,  el 
Conde de Torre-M arin ,  D. An tero  de E ch a rr i ,D .  F e r 
m ín  Ezpeleta y Enri le  , D. Manuel O rov io ,  D. Tomás 
Retorti l lo  y el Conde de V e la rd e ,

Vengo en confirmar en  todas sus p a rte s  la s e n 
tencia  d ic tada por  el Consejo p ro v in c ia l  de Almería.

Dado en Palacio á ve in t idós  de F eb re ro  de mil 
ochocientos sesenta y  cinco.— Está  ru b r ica do  de  la 
Real mano.— El Pres iden te  del Consejo de Ministros, 
R am ón  María Narvaez.»

P u b l icac io n .= L e ido  y pub licado  el an te r io r  Real 
decreto  por  mí el Secre tar io  genera l  del Consejo de 
E stado ,  ha llándose ce leb rand o  audienc ia  p ú b l ica  la 
Sala de  lo Contencioso, acordó q ue  se tenga como re
solución final en la instancia  y autos á que se refie
r e ; q u e  se una  á los m ism os,  se notifique en  form a 
á las pa r te s  y se inserte  en  la  G aceta. De q u e  ce r
tifico.

M adrid  25 de  F eb re ro  de 1865.— Pedro  de  Ma-* 
drazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y  corte de Madrid, 24 a de Mayo de 1865 

en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia-del distrito 
del Congreso y Sala primera de la Real Audiencia de esta 
corte por D. Tirso Tellez Girón , Duque de Uceda, con su 
hermano D. Pedro Alcántara, Marqués de Javalquinto, so
bre incompatibilidad de dos mayorazgos y entrega de la 
mitad reservable de uno de ellos:

Resultando que en 6 de Noviembre de $ 48 4 se conce
dió Real facultad al Capitán Juan Benavides para que p u 
diese fundar libremente a su querer  un mayorazgo sobre 
sus bienes y villa de Javalquinto entre sus hijos é hijas y 
de su difunta mujer Doña Beatriz de Valencia en la forma 
que ordenare, debiendo traer y siendo obligados de traer 
las armas derechas que usaba el y llamarse de su apellido 
de Benavides, y no de otros de donde vinieren, y  al que 
así no la hiciese, por ese mismo hecho ó por ese mismo 
derecho perdiese el mayorazgo si así lo ordenase el fu n 
dador y pasase ai siguiente en grado:

Resultando que en uso de esa Real facultad y  por tes 
tamento de 26 de Octubre de 1502 fundó el Capitán Be
navides un  mayorazgo con su villa de Javalquinto, lugar 
de Estiviel y otros en favor de su hijo mayor Manuel Be
navides y de los demás que sucesivamente llamó á su 
obtención con las condiciones entre otras de que «cual
quiera que hubiese dicho mayorazgo se Rabia de intitu
lar y llamar Benavides y traer lar armas de este linaje, 
so pena de que así no lo haciendo por el mismo caso é de
recho perdiese el mayorazgo y pasase al que por falleci
miento ó muerte natural del tal había de venir el dicho 
mayorazgo, según y en la forma suso declarada como se 
contenia en la dicha facultad de sus Altezas aplicando lo 
allí contenido:»

Resultando que por escritura de 3 de Setiembre de 
1537 y en virtud de Real facultad de 30 de Junio a n 
terior instituyó Doña Constanza Ponce de León, viuda de 
D. Alonso Ortiz de Zúñiga un mayorazgo sobre varios bie
nes llamando á la posesión de él á su hijo D. Luis y sus 
sucesores, con preferencia siempre del varón á la hem 
bra y del mayor al menor, con la condición de que si el 
poseedor no dejase á su muerte más que un hijo que h u 
biese de suceder en el mayorazgo de su padre, en tai caso 
sucediese en este que fundaba, pero con la condición de 
que si dejaba dos hijos ó hijas ó más ú otros descendien
tes, que luego se dividieran los dichos mayorazgos, y es
te que fundaba fuese al segundo hijo á hija ú otros des
cendientes, por manera que en cuanto fuese posible no 
anduviera junto con el otro , é luego que hubiese otros 
sucesores varones ó hembras se dividiese y apartase con 
que se hubiese juntado y anduviese por sí solo en una per
sona cuanto fuese posible como dicho era ; debiendo el 
poseedor desde el dia que sucediere en él tomar y tener 
el apellido de Ponce de León y traer las armas de él y las 
de Torres y no otras algunas, sopeña que el sucesor en el 
dicho mayorazgo que aM no lo hiciese y cumpliese por 
ese mismo hecho perdiese ó pierda esto mayorazgo y su
cediese el siguiente en grado:

Resultando que D. Pedro Alcántara Tellez Girón, P rín
cipe de Anglona y Marqués de Javalquinto, y su mujer 
Doña María del Rosario Hernández Santillan y Valdivia 
fueron últimos poseedores, el primero del mayorazgo 
fundado por D. Juan de Benavides en 1502, y la segunda del 
instituido por Doña Constanza Ponce de León eu 1537 de 
la hija de la cual, y  una de las llamadas Doña Beatriz 
Ponce de León era descendiente la Doña María del Ro
sario :

Resultando que por fallecimiento del Príncipe de An
glona en Enero de 1851 entró su primogénito D. Pedro 
Alcántara Tellez Girón á poseer no solo el mayorazgo 
y título de Marqués de Javalquinto con Grandeza de Es
paña unida al mismo, sino también la mitad reservable 
de los bienes de él y por muerte de la Doña María del 
Rosario, Princesa viuda de Anglona, acaecida en Julio de 
1857 entró igualm ente á poseer la mitad reservable del 
mayorazgo que aquella disfrutaba fundadopor Doña Constanza Ponce de León:

Resultando que D. Tirso Tellez Girón, Duque de Uce
da , hijo segundo de los expresados Príncipes de Anglo
na y hermano del D. Pedro , Marqués de Javalquinto, p re 
sentó demanda en 24 de Octubre de 1861, para que se 
declarase que le correspondía la propiedad de la mitad 
reservable del mayorazgo de Doña Constanza Ponce de 
L eó n , poseído por la Princesa viuda de Anglona hasta 
Julio de 1857 ; ó que en otro caso, estimando incompa
tible el mayorazgo de Javalquinto con el de Doña Cons
tanza se resolviese que el Marqués de Javalquinto debia 
elegir dentro del término de 15 dias la mitad reservable 
que prefiriese de las dos vinculaciones, dimitiendo la 
o tra mitad á favor de su hermano el Duque de Uceda, y 
en su consecuencia se condenase á  dicho Marqués de Ja 
valquinto á que en el primer caso le entregara la mitad 
de los bienes del mayorazgo de Doña Constanza con los 
frutos producidos desde que falleció la Princesa viuda de 
A nglona, y en el segundo extremo subsidiario de esta 
demanda se le condenase á que le entregara la mitad r e 
servable del mayorazgo que dimitiera con los frutos que 
esta mitad hubiese producido desde la muerte de dicha 
Princesa v iu d a , alegando que siendo ya el Marqués de 
Javalquinto poseedor del título de Castilla y de la mitad 
reservable del mayorazgo de este nombre cuando murió 
su madre en i 857, no podia suceder en la mitad reser
vable del de Doña Constanza Ponce de León,tanto porque 
en tales casos, según la fundación de este, tenían prefe
rencia los hijos segundogénitos sobre los primogénitos; 
como porque aun cuando el Marqués hubiera podido 
suceder en él. habría perdido dicha mitad reservable por 
no haber cumplido nunca con el gravámen de apellido 
yjarmas que Doña Constanza impuso , siendo en todo 
caso incompatibles ámbos mayorazgos, aunque con d e 
recho el Marqués á elegir uno de ellos:

Resultando que al contestar la demanda el Marqués 
de Javalquinto pidió se le absolviese libremente de ella, 
exponiendo que publicadas las leyes de desvinculacion no 
era necesario cumplir las condiciones impuestas por los 
fundadores para la conservación de los bienes que cons
tituían la mitad reservable al inmediato sucesor, el cual 
la recibía en clase de absolutamente libre : que la idea de 
incompatibilidad que animaba á Doña Constanza Ponce de 
León no fué universal sino iimiUda á la reunión en una 
sola persona del mayorazgo que establecía y del de Zú
ñiga que poseía su m arido , .y esto solo en el caso de h a 
ber  varios sucesores en igual grado; y que el exponente 
no siendo como era poseedor del mayorazgo de Zuñiga, 
y  no habiendo como no había incompatibilidad entre los 
dos mayorazgos de que se trataba, suponiendo que no se 
hallasen suprimidos al tiempo de poder suceder en ellos, 
y siendo además libres los bienes cuando entró en su poder 
la mitad del vínculo de Javalquinto, tuvo aptitud suficiente 
é indudable para adquirir después, no el vínculo de Doña 
Constanza que también estaba suprimido á la muerte de 
la última poseedora, sino la mitad de los bienes que lo 
formaron en concepto de libres pudiendo y debiendo por 
lo tanto conservar las dos mitades sin repugnancia alguna: 

Resultando que practicadas las pruebas que se arti
cularon dictó el Juez sentencia en 6 de Mayo de 1863 que 
revocó la Sala primera de la Audiencia en 3 de Enero de 
1864 , declarando que el mayorazgo fundado por Doña 
Constanza Ponce de León era incompatible con el insti
tuido por el Capitán Juan de Benavides , y  condenando 
en su consecuencia á D. Pedro Alcántara Tellez Girón, 
Marqués de Javalquinto, á que en el término de dos m e
ses eligiera la mitad reservable que prefiriese de dichas 
vinculaciones y dimitiera la otra á favor de su hermano 
D. Tirso Tellez Girón, Duque de Uceda , entregándosela 
con los frutos producidos desde que falleció su madre la 
Princesa viuda de Anglona:

Resultando que contra este fallo dedujo el Marqués r e 
curso de casación, porque en su concepto, y toda vez que 
se aseguraba la incompatibilidad de los dos mayorazgos 
y se privaba al verdaderamente llamado de la sucesión 
en la mitad de uno de ellos, se habían infringido la vo 
luntad de los fundadores , y las leyes 40 y 45 de Toro , ó 
sean la 5.a, tít. 17, libro 10, y 1.a, tít. 24, libro 11 de la 
Novísima Recopilación; la ley de 27 de Setiembre de 1820 
restablecida en 30 de Agosto de 1836 , y la ju r ispruden
cia establecida por este Supremo Tribunal en sentencias 
de 14 de Marzo de 1861 y 16 de Diciembre de 1848, de 
que « no debe interpretarse la voluntad de los funda
dores de otra manera que como ellos la han expresado 
por más que para este efecto se consideren los mayoraz
gos como si todavía subsistieren,» y que «lasAudiencias, 
al pronunciar  sus fallos, deben atemperarse á las dem an
das de las fundaciones de mayorazgo :»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá
ceres:Considerando que al disponer la ley de 1 i de Octu
bre de 1820 en su art. 2.* que los poseedores actuales de 
las vinculaciones suprimidas pudiesen desde luego dis
poner libremente de la mitad de los bienes que las cons
tituían, mandó al mismo tiempo que después dé la  muerte 
de los poseedores pasará la otra mitad al que debia su- 
cederles inmediamente en el mayorazgo, si subsistiera 
para que pudiese también disponer de ella libremente: 

Considerando que según estas disposiciones es de ri
gorosa necesidad tener presentes las cláusulas de la fun
dación del vínculo de Doña Constanza para determinar 
la cuestión pendiente sobre la mitad reservable al inm e
diato sucesor de Doña María del Rosario Santillan, últi
ma poseedora:Considerando que por la condición impuesta en la 
fundación, el primer llamado y todos los demás que s u 
cediesen en el vínculo habían de tomar desde el dia que

entraran en la posesión el apellido de Ponce de León 
habían de traer las armas de los mismos Ponce de LeorT 
y no otras algunas , so pena que el poseedor del mav0 
razgo, que así no lo hiciere y cumpliere por este mi¿mn 
hecho, debia perder este mayorazgo con la posesión v señorío de él y pasar luego al siguiente en grado : ^

Considerando que es un hecho confesado por el Mar
qués de Javalquinto que desde 1851 en que sucedió en U 
mitad del vínculo de D. Juan de Benavides ha llevado v 
lleva el apellido y armas del mismo Benavides, en lo cual 
reconoce que no puede ser conjuntamente poseedor de R 
mitad reservable del dicho vínculo fundado por Dofia 
Constanza, sino que deberá serlo de una ú otra mitad 
á su elección, porque el de Doña Constanza es incompa. 
tibie con otro que exija apellido y armas; incompatibR 
lidad que no puede dejar de atenderse para designar el 
verdadero y legítimo sucesor en dicha m itad ,  toda vez 
que esta sucesión se determina por los mismosprincN 
píos que regulan la sucesión en el todo subsistiendo las vinculaciones:

Y considerando , por tanto , que al declarar la ejecu. 
loria la incompatibilidad para que el Marqués de JavaU 
quinto retenga las mitades de los vínculos de Benavides 
y de Doña Constanza no ha infringido las leyes y doctrinas que se citan en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pedro 
Tellez Girón , Marqués de Javalquinto, á quien condena- 
rnos en las co stas ; y  devuélvanse los autos á la Audien. 
cia de donde proceden con la certificación correspondiente:

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en R 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos , manda
mos y f irm arnos .^  Manuel García de la Cotera.=José 
Porti l la .«Eduardo Elío.==Gabriel Ceruelo de Velasco.**, 
Pedro Gómez de Herm osa.«V en tura  de Coisa y Pando.*** José M. Cáceres.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en la Sección primera de la Sala primera 
del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Mayo de 1865.«D ionis io  Antonio de Puga

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o .
Esta Dirección, en 'cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda Rotante del "Tesoro duran te  el mes de Abril último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que i  
continuación se expresan, importaba en 1.° de Abril,  se
gún el estado publicado en la G a c b t a  de 26 del mismo, R suma que s igue :

Por giros.
Vencimiento de pagarés á favor de part icu

la res ...............................  150.630.651,59 )
Idem de letras á favor* ( 280,792.916 70

del Banco  ..................  124.720.000 )i Por anticipaciones.
Saldo á favor de la Ca

ja general de Depósi
tos en Madrid y las
provincias ..........................  » 4.519.535.967,21

1.800.328.883,91
AUMENTO QUE IIA TENIDO  
ESTA D E U D A  IIASTA 1 .* DE  

M ATO.
Por giros.

Girado en pagarés á fa
vor de particulares..  16.203.895 \

Idem en letras á favor j
de i d ............................ 10.510.000 JIdem idem á favor del f
B anco...........................  59.360.000 (
Por anticipaciones. )  ̂04.578.929,42

Ingresado en el Tesoro I
en Abril últ imo pro-  j
cedente de la Caja ge- I
neral de Depósitos.. . 68.505.034,42'

1.954.907.813,33
DISMINUCION QUE HA T E 

NIDO LA MISMA D E U D A .
Por giros.

Importe de los giros r e 
cogidos en p ag arés . . 19.552.960 \

Idem idem en le t r a s . . .  44.260.202.11 ]
Por anticipaciones. [ ir„1 } 165.286.503,95Devuelto á la Caja gene- l

ral de Depósitos en l
Abril último  101.473.311,84 /

Importa la Deuda flotante en 1.a de Ma- -------   —
yo de 1865...................................................  1.789.621.309,38
N o t a . Debe tenerse presente, que según el dalo facili

tado por la Dirección general de Contabilidad , resultaba 
en fin de Marzo último á favor de los partícipes de las 
Rentas un saldo de reales vellón 73.864.564,69.

Madrid 24 de Mayo de 186o.«=El Director general del Tesoro, José González Breto.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 2 . '  S E M A N A  D E  M A Y O  D E  1 8 6 5 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  s e g u n d a  s e m a n a  d e  M a y o  d e  1 8 6 5 .

M E T Á L I C O .

D e p ó s i t o s  e n  m e t á l i c o ,  c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .
SALDO

por depósitos en metalice en fin de la semana anterior.
Reales vellón.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA ACTUAL. 
Reales vellón.

SALDO por depósitos en metalice en fín de la semana.
Reales vellón.

1 Por sustituciones del servicio m il i ta r ............................................................ .......................................... .. • •
NppAQAHns ) {>or del servicio m arí t im o ..............................................................................................................................* *..........* * * ‘ \ Por la tercera p a r te  del 80 por 100 de p ro p io s ...........................................................................................

v Sin interés................................................... .................... .................................... .....................................................
1 Al co n tado ................................... ................................................................................................. . . . . . . ...........

I  a  plazo fijo an tiguo.. .  t e  * * •  y ; ; ; — v . y ; ; : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : .
|  ( De 9 meses en ad e lan te .....................................................................................
1 t De 4 á 9 meses ....................................................................................................
\ ¡ De un año ius to ........................................................................................ .............
I  r  . ) De 30 dias............................................................................................... . ..............I  av iso .........................  De 60 d U g ...............................................................................................................

F ( De 90 d ias ..................................................................................... ..........................
\  Provisionales pa ra  s u b a s t a s ..................... .................................. ...................................................................... .

448.193.110,53
5.618.248,96
7.548.717.08 

455.047.150,26
1 1.104.896,03 
10.251.220,33

8.113.042.08
95.000

545.250,58
3.892.487,53

462.063.899,16
78.736.417,19

392.997.310,34
415.556.035,43

7.028.024.04 15.651.000
7.992.617,84

38.511.734,39
9.252.590.05

4.528.853,53
2.617.854,32»

639.394,14
»

97,38
838.300

»
»
»
4.000 

4.224.400 
1.526.267,20 

4 3.665.766,37 
640.845 

30.000 
279.311,09 

4.121.018
227.199,44

449.721.964,06 
8.236.103,28
7.548.717.08 

455.686.544,40
11.104.896,03 
4 0.251.317,71

8.951.342.08
95.000 

545.250,58 
3.892.487,53 

462.067.899,16 79.960.817,19 
394.523.577,54 
4 29.221.801,80 

7.668.869,04 
15.681.000 
8.271.928,93 

39.632.757,39
9.479.789,49

1.696.486,26
2.906.427,09»

n i . 209,32 
»
»

672.922,79
»
»

<46.300 
13.74 6.951,55 
5.983.570,57 

156.419,17»
23.000

205.000
55.800

755.448,92
4.632.482,20

448.025.477.80 
5.329.676,49 7.548.747,08

155.575.335,08
41.104.896,03
10.251.347,71

8.278.449.29
95.000545.250,58

3.746.4 87,53 
443.350.947,6173.977.246,62
394.367.158,37
429.221.801.80

7.645.869.04 
15.476.0008.216.128,93
38.877.333,47

4.847.307.29

4.478.198.751,82

23.528.385,33

24.343.306,47

1.172.400

1.502.512.058,29

24.700.785,33

36.061.987,87

2.265.570,21

1.466.480.070,42

22.435.245,12

Sum an los depósitos y cuenta corriente . ...........................

Conceptos eventuales í hU^reses y dividendos de efectos depositados................. .......................................... .............................. -* ( flemosas en tre  las cajas á fo rm al iza r . .............................................................................................................

4.501.727.137,15

1.086.523.82
2.806.595,91

25.515.706,47

»
467.481,62

4.527.242.843,62

4.086.523,82
2.639.114,29

38.327.558,08

33.460,76 
956.4 46,39

4.488.915.285,54

4.053.063,06
3.595.260,68

Total general de m etálico . 4.500.007.065,06 25.683.188,09 1.525.690.253,15 39.347.165,23 1.486.373.087,92



CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

, , . < En la Caja c e n tra l................................
j Cuenta co rrien te  de suplem entos con el m ism o .. . . . . . . . . .  j jas Tesorerías de p ro v in c ias . . .

fesoro p ú b lico ......... . i En la Caja c e n tra l...............................
i Cuenta de in tereses satisfechos y  recibidos del m ism o......... | En las Tesorerías de p ro v in c ia s .. .

Total. .......................... ..............................................

SALDO
á favor de la Caja en fio 
de la semana anterior.

Reales vellón. ~

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
in te rese s  de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO

de! Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fia  

de la semana.

Reales vellón.

425.480.000 
1.050.765 352,95 

15.788.136,04
»

<<
13.339.328,31

500.878,10
485.236,79

425,480.000 
1.064.104.681,26 

16.289.0 i 4.11 
485.236,79

11.320.000
15.667.694,72

221,91
485.236,79
y

414.160.000
1.048.436.986,54

16.288.792,20
»

1.492.033.488,96 14.325.443,20 1.506.358.932,16 27.473.153,42 ~ 1 .478.885.778,74

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
Saldo en fin de la p resen te  sem ana por los depósitos en m etá lico , cuentas corrientes y  conceptos even tuales.....................................

Saldo á favor de la  Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de in tereses.......................... * >........................

D if e r e n c ia  que constituye Ia existencia de la cuenta de Caja por el fondo de r e s e r v a . .......................

REALES VELLON. 

1.486.373.087,92 

1.478.885.778,74

7.487.309,13

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D epósitos en efectos de la Deuda pública y  del Tesoro.

*

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEYÜELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

Necesarios................................... ...........................................................................................................................................................................
Voluntarios............................................................................................................................................................................................................
Provisionales para  su b as ta s ................................... ..................... ................... ..................................................j ..........................................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del Banco de E spaña........................................

592.860.848,20
1.562.798.864,20

9.308.366,50
257.566.580,51

998.095
11.208.000

0

593.858.913,20
4.574.006.865,20

9.308.366,50
257.566.580,51

1.866.000
18.305.132,36

200.000
»

591.992.913,20
4.555.701.732,84

9.108.366,50
257.566.580,51

Total a&n&val d& vctüsl ««♦#♦•* 2.422.534.630,41 4 2.206.095 2.434.740.725,41 20.371.132,36 5.414.369.593,05

Clasiñeacion de los depósitos hechos en la Central.

En tí hilos é in serineion os do la renta del 3 ñor IfiO conso lidado ... .  ......................... 739.926.029,10 5.525.000 745.451.029,10 9.939.000 735.512.029,10
T?n id id id del 3 ñor 4 0 0 d iferido  in te r io r ................................. ................................................................ .. 587.888.942,44 628.000 588.546.942,44 3.264.000 585.252.942,44

20.000
336.350.000

31.348.000

En id. id. id. del 3 por 4 00 id. ex terio r............... ........................................................ ...................
En obligaciones del Estado por fe r ro -c a rr ile s ..........................................................................................................................................
En acciones de obras púb licas........... ............................................................................................................................. ..

20.000
338.550.000

34.328.000

»
3.496.000

20.000

20.000 
342.046.000 - 

31.348.000

»
5.696,000

»
En id. de c a rre te ra s ................................................................. ...................................... ................................................................... .. 64.594.000 214.000 64.808.000 44.000 64.764.000
En id. del Canal de Isabel I I .......................... ................................................................ ......................................................... .. 4 4.091.000 366.000 4 4.457.000 80.000 1 1.377.000
En m aterial del Tesoro................................................................................................................................................................................. 1.048.706,4 4 

84.387.995,89 
45.984.485,54

»
960.000

4.048.706,14
85.347.995,89 
4 5.984.485,54

»
32.525

1.048 706,14 
85.315.470,89 
45.984.485,54

En Deuda sin in te rés .............................................................................................................................. ...........................................................
En id. sin convertir..................................... /  . ............ ................................................................................................................ » »
En obligaciones m unicipales........................ .................................. .................................... ........................................................................... 30.000 y> 30.000 30.000
En pagearés del Tesoro.................................................................................. .. .............................................................. *.......................... » » » )) »
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña........................... ................................................................................................... 80.262.000 430.000 80.692.000 » 80.692.000

-

Sum an los depósitos en la C entral.. . , . ......................... 4 .955.114.159,4 1 41.639.000 4.966.750.4 59,1 1 19.055.525 1.947.694.691,11
466.674.908,94Idem en las Tesorerías de provincia ............................... 467.423.474,39 567.095 467.990.566,30 1.315.607,36

Total general de depósitos en p a p e l............ ............................................. .. 2.422.534.630,44 42.206.095 2.431.740.725,41 20.371.4 32,35 2.414,369 593,05

CUENTA |D E  CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO. “ ~

METÁLICO.
EFECTOS | BILLETES 

de Ja Deuda pública j
y del Tesoro. 1 nominativos en la Central.

i i

EFECTOS EN CARTERA.

I

7.973.576,4 0 
53.156.341,51

1 ............ ........ .......... ....

9  tIQJ AQO H  I f i A AAf i

lni nrflBon(o s I>or depósitos , cuentas corrientes y conceptos eventuales...............................................  25.683.4 88,09
m ^ re .o s en la p re sen „e .„ ............¡ Por lo recibido del Tesoro........................ ...................................................................................  *7.473.453,42 12.206.095 » b

»

»

Cargo............ ............................. ........................................ 64.129.917,61

53.642.608,43

2.434.740.725,4! | 425.480.000
¡

20.37). 132,36 M .320.000«  ^ , . * P o r d e p ó s ito s , cu en ta  c o rrie n te  y  conceptos e v en tu a le s ...........................  . . . . . . . . .  39.34 7.166,23
re v u e l to  en  la m i s m a . . . . . . . . . . .  j p of | Q e n tre g ado al T esoro y  pagado p o r  in te re se s ................................................................  14.325.443,20

E v i v í p n r i a  en  O í í \(% #yi f in  dñ  ñStct S&TUCltm • 7.487.309,4 8
I i

2.4)4.369.393,03 ¡ 4)4.(60.000 j »
! ‘

NOTA. E! número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 194.956, de las cuales pertenecían á metálico 
185.259, y a papel 9 .697, y en la presente á 194.965, en esta forma: 185.282 en metálico, y 9.683 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 29 de Mavo de 4 86ñ.«*El C ontador. Antero de O tevza.=V .# B.#=*=El D irector g e n e ra l, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES. 
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

Negociado de Universidades.
Está vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni

versidad de Santiago la cátedra supernum eraria que tiene 
adscritas todas las asignaturas de la Facultad hasta el g ra
do de Licenciado, la cual ha de proveerse por oposición, 
como prescribe el art. 222 de la lev de 9 de Setiembre 
de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. 2.* del reglamento de 1.* de Mayo de 
4 864,

Para ser admitido á la oposición se necesita :
4.* Ser español.
2.* Tener 25 años de edad.
3 /  Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4.* Ser Doctor en la Facultad de Farmacia ó tener 

aprobados ios ejercicios de este grado.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el térm ino im proroga- 
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , y  acom pañarán á  ellas el discurso 
de que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del mismo r e 
glam ento, sobre el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública:

De ¿a recolección de vegetales enteros y diversas partes 
de los mismos para uso medicinal.

Madrid 24 de Mayo de 4 865.—El Director general, E u
genio de Ochoa.

Esta vacante en la Facultad de Farm acia de la Uni
versidad Central la cátedra supernum eraria á la que es
tán adscritas las asignaturas de Farmacia qu ím ico-inor
gánica, Farmacia quím ico-orgánica, Práctica de opera
ciones farmacéuticas y Análisis química aplicada á las 
ciencias médicas, la cual ha de proveerse por oposición, 
como prescribe el art. 222 de la lev de* 9 de Setiem bre 
de 4 857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. 2.° del reglamento de 4.* de Mayo de 
4 864.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
4.° Ser español.
2.* Tener 25 años de edad.
3.9 Ilaber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4.* Ser Doctor en la Facultad de Farmacia ó tener 

aprobados los ejercicios de este grado.
Los aspirantes p resen tarán  en esta Dirección gene

ral sus solicitudes documentadas en el término im proro- 
gable de dos meses, á contar desde la publicación de es
te anuncio en la G a c e t a , y  acom pañarán á  ellas el d is
curso de que trata el párrafo cuarto del art. 8 /  del m is
mo reglamento, sobre el tema siguiente, que ha señala
do el Real Consejo de Instrucción pública:

Alcaloides de las plantas pertenecientes á la familia de 
las Rubiáceas.

Madrid 24 de Mayo de 4865 .=  El Director general, 
Eueenio de Ochoa.

A dm inistración general 
d e  l a  I m p r e n t a  N a c i o n a l .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta el plomo, régulo, estaño inglés, metal de imprenta y 
cobre en barras, necesarios en el próximo año económico 
de 4 865 á 1866 para el surtido de la fundición de letra 
de este establecimiento.

4 .a La Im prenta Nacional contrata en pública licitación 
400 arrobas dcjplomo,^ 4 30 arrobas de régulo francés, 30 
arrobas de estaño inglés, 200 arrobas de metal de im pren
ta y cinco arrobas de cobre, que se conceptúan necesa
rias en la oficina de fundición para un  a ñ o , que empe-

zará en 4.* de Julio próxim o, y  concluirá en 30 de Junio 
de 1866.

2.a Los referidos metales serán de clase superior, 
iguales á las muestras que estarán de manifiesto en la 
Administración de dicha Imprenta.

3.a Las entregas las hará el contratista á quien se a d 
judique este se rv ic io , según se vayan necesitando con 
arreglo al consumo mensual.

4.a Los metales serán reconocidos á su presentación 
en el establecimiento por el Regente de la fundición, en 
presencia del Inspector del mismo y del Oficial prim ero 
Interventor.

5.* Para los efectos de este contrato se entiende r e 
nunciado todo privilegio ó fuero especial, conforme á lo 1 
prevenido en el art. 2.* de la Real instrucción de 4 5 de 
Setiembre de 4 852.

6.a El pago se verificará por la Caja del Estableci
miento inmediatamente que el contratista vaya en tregan
do los metales , y por valor de la cantidad que haya en 
tregado.

7.* El tipo máximo que se fija para la subasta , será:
Escudos. Cénts.

La arroba de p lom o............................... 2,60
La arroba de régulo francés...............  7,90
La arroba de estaño ing lés.................. 47
La arroba de metal de im prenta en

lingotes................................................. 3
La arroba de cobre en b a rra s   25

No se adm itirá proposición que exceda de estos tipos.
8.* Serán de cuenta del contratista ios gastos de co n 

ducción y demás que ocurran  para la entrega en la Im
prenta Nacional de los metales que se le p id a n , así co
mo también los de escritura y otros que puedan origi
narse en la formación del expediente.

9.a La subasta se verificará en el despacho del que 
suscribe , bajo su presidencia, acompañado del Oficial pri 
m ero y de.un Notario, el dia 27 de Junio próximo, á las 
dos de la tarde.

40. Los que quieran tom ar parte en el rem ate p re 
sentarán  hasta las dos y media en pliegos cerrados sus 
proposiciones, que deberán estar arregladas al modelo 
que se inserta á continuación.

11. Toda proposición que no se halle redactada según 
los términos de dicho modelo, ó que ofrezca modificación 
ó cláusulas condicionales, será desechada.

4 2. Para tom ar parte en la licitación será preciso acre
ditar haber depositado en la Caja general de Depósitos 
50 escudos.

43. Abiertos los pliegos se adjudicará el rem ate á la 
proposición más ventajosa; pero si resultaren dos ó más 
iguales, se adm itirán pujas verbales á la llana en tre  los 
firmantes de ella , por espacio de un  cuarto de hora. 
Terminado el acto se devolverán á todos sus docum en
tos de depósito, excepto á aquel á quien se adjudique 
el servicio , el cual deberá aum entarlo hasta 200 escudos.

Madrid 27 de Mayo de 4865.*= El A dm inistrador ge
neral, Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N .N ., vecino de  ,que  vive calle d e  n ú 

m ero  cuarto    enterado del pliego de condicio
nes publicado en la G a c e t a  del d ia . . .  d e    se com 
prom ete á entregar en la Im prenta Nacional, en los p la
zos que se le pidan, las 400 arrobas de plomo, 4 30 a r ro 
bas de régulo francés, 30 arrobas de estaño inglés, 200 
arrobas de metal de im prenta en lingotes y cinco a rro 
bas de cobre en barras al precio de (en le tra  escu
dos , cénts.) el plom o; de (.........) el régulo francés; de
( .........•) ®1 estaño inglés; de ( ........... ) el metal de im pren
ta en lingotes; de (.........) el cobre en barras : para lo cual
acompaña una carta de pago de 50 escudos depositados en 
la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones para la subasta de la tinta de im pri
m ir, necesaria en esta Imprenta Nacional para el próximo 
ano económico de 4 865 á 4 866.
4.' La Administración de la Im prenta Nacional contrata

en licitación pública cuatro arrobas de tinta de prim era 
clase, 20 de segunda y 90 de tercera.

2.a Las tintas deberán tener buen negro , ser limpias 
y con el secante necesario; las muestras se encuentran  
de manifiesto en la Regencia de la Im prenta del estable
cimiento, en donde podrán reconocerlas las personas que 
quieran interesarse en la subasta. ’

3.a El tipo máximo para la subasta será el de 50 es
cudos arroba de primera, 20 escudos la de segunda, y 4 2 
escudos 50 cénts. la de tercera.

4.a La entrega de las tintas deberá hacerla el contra
tista en las épocas y cantidad que se le pidan.

5.a El pago se verificará según se efectúen las en tre 
gas, luego que sean reconocidas por personas compe
tentes.

6.a Será cuenta del contratista los gastos de conduc
ción y demás que ocurran para la entrega de las tintas, 
así como los que origine la formación del expediente de 
subasta, escritura de contrato, y una copia para la Admi
nistración.

7.a El contratista se obligará á entregar m ayor ó m e
nor cantidad de tintas durante el año que princip iará 
el dia 4.* de Julio próximo y term inará el 30 de Junio 
de 4866.

8.a La subasta se verificará en el despacho del que 
suscribe y  bajo su presidencia , acompañado del Oficia) 
prim ero y de un N otario , el dia 26 de Junio próxim o, á 
las dos de la tarde,

9.a Desde dicha hora hasta las dos y  media, se recibi
rán  los pliegos cerrados que se presenten; estos se num e
ra rán  por su orden, y para que puedan ser admitidos ha 
de acompañar á la proposición una carta de pago por la 
cual se acredite haber entregado en la Caja de Depósitos 
50 escudos.

40. A dicha hora se anunciará quedar cerrado el acto 
de la admisión de pliegos, y se procederá á la apertura de 

, los frnismos por su órden correlativo. El Presidente 
declarará el rem ate á favor de la proposición más bene
ficiosa, y si resultaren dos ó más iguales, se adm itirán 
pujas verbales ó á la llana entre los firmantes por espa
cio de un cuarto de hora; devolviéndose en seguida á los 
postores las cartas de pago que hubiesen presentado, ex
cepto al que se le adjudique la subasta, que se conserva
rá  hasta tanto que finalize su compromiso.

Madrid 27 de Mayo de 4 865.=—Él Administrador gene
ral, Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..........   que vive calle.de..........  n ú 

mero . . . ,  cuarto    enterado del pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta d e    se compromete
á entregar en la Im prenta Nacional, en los plazos que se 
le pidan, las arrobas de tinta que se expresan en el m en
cionado pliego al precio d e  (en letra) escudos a rro 
ba de la prim era, tantos d é la  segunda y tantos de la ter
cera, y  acompaña una carta de pago de 50 escudos.

(Fecha y firma del licitador.)

Gobierno de la p rovincia  de Avila.
Sección de Fomento.

En uso de las facultades que ine confieren los artícu
los 8 y 46 del Real decreto de 17 de O ctubre de 4863, he 
tenido á bien señalar el dia 13 de Juiño, próximo á las 
doce de su mañana , para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de reparación del puente de Zorita so
bre  el rio Adaja, cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
de 110.700 rs. 56 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , bajo mi Pre
sidencia ó de la persona en quien delegue , hallándose 
desde hoy de manifiesto en la Sección de Fomento para 
conocimiento del público, todos los documentos que 
constituyen el proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arregladas al siguiente m odelo, acompañando la carta de 
de p go de haber consignado en la Caja sucursal de Depó
sitos el 4 por 400 del importe del presupuesto como ga
rantía para tom ar parte en la licitación.

Avila 4 3 de Mayo de 1865. —«El Gobernador.*-6? . O. 
Elias González.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino d e  , se obliga á ejecutar de su

cuenta las obras de reparación del puente de Zorita so
bre el rio Adeja, anunciadas en el Boletín oficial del d ia . . .  
en la cantidad ele , (en letra) con sujeción al presu
puesto, planos y pliego de condiciones formados al efecto 
de que está enterado.

(Fecha y firma.) 5558

Gobierno de la provincia  de Badajoz.
El dia 14 del próximo Junio, á las doce de la mañana, 

y  en el despacho del Sr. Gobernador, se saca á pública 
subasta la continuación de las obras de todo coste del 
edificio destinado á colegio de internos agregado al Ins
tituto de segunda enseñanza de esta capital, pertene
ciente al movimiento de tierras , fábricas de maniposte
ría y de ladrillo, cantería, rejería, atirantados y tubería 
de las plantas baja y principal en la cantidad de 344.620 
reales y 79 cénts., bajo los planos y condiciones faculta
tivas aprobados por el Gobierno de S. M., que estarán 
de manifiesto en las oficinas de la Sección de Fomento 
de esta provincia, con el de condiciones económicas.

Badajoz 8 de Mayo de 4 865.=>El Gobernador, F ran 
cisco Sarm iento. 5472

Gobierno de la p rovincia  de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

pueblo de Santa María Rivarredonda, dotada con el suel
do anual de 2.500 rs. procedentes de los ingresos del p re 
supuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Junio de 
4 851 y .18 de Febrero de 1856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 dias, 
contados desde la fecha de este anuncio; en la inteligen
cia de que la provisión de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción al art. 79 de la ley municipal, y teniendo 
en cuenta lo que dispone el Real decreto de 19 de O ctu
bre de 4 853 y Real órden de 21 del mismo mes de 4 858, 
expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos 23 de Mayo de 1865.=E1 Gobernador de la 
provincia, Angel María Dacarrete. 5864—2

Gobierno de la p rovincia  de Huesca.
D. Bernardo L ozano, Gobernador civil de esta p r o 

vincia.
Hago saber que no habiéndose presentado licitadores 

á la subasta que tuvo lugar en la villa de Ansó y en 
este Gobierno para la venta de 3.200 pinabetes, 800 
hayas y 700 árboles muertos , concedidos á aquel A yun
tam iento y al de Hecho por Real órden de 15 de Marzo 
último , se sacan á nueva licitación bajo el tipo de6<).550 
reales en que fueron lasados, y cuyo acto tendrá lugar 
sim ultáneam ente el día 17 de Junio próximo, á las doce de 
su mañana, en este Gobierno de provincia y en las Ca
sas Consistoriales de dicha villa de A nsó, con asistencia 
del empleado de montes que se designe , y  con estricta 
sujeción á lo prevenido en ios pliegos de condiciones fa
cultativo-económicas que se hallan de manifiesto en la 
Sección de Fomento de esta provincia y en la Secretaría 
de aquella M unicipalidad.

Huesca 18 de Mayo de 1865.=Bernardo Lozano.
_______________  5724

Gobierno de la provincia  de Lérida.
Aprobadas por Real órden de 26 de Junio de 4863 las 

obras de construcción de un segundo piso en el colegio 
de internos del Instituto de segunda enseñanza de esta 
provincia , he tenido á bien señalar el dia 4 0 del próx i
mo Ju n io , á las once de la m añana , para la adjudicación 
de dichas obras en pública subasta, la que tendrá efecto 
ante mi autoridad, en el local que ocupa este Gobierno, 
bajo el tipo de 29.628 rs. á que asciende el presupuesto; 
hallándose de manifiesto en la Secciuii de Fomento los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
do regir en la co n tra ta ; en la inteligencia que no se p rin 

cipiarán los trabajos hasta que se reciba la aprobación 
del presupuesto adicional del presente año económico 
form ado'por la Diputación de esta provincia.

Las proposiciones se presentarán  en pliego cerrado* 
acompañando un documento que acredite haber deposi
tado la cantidad de 2.000 rs. en metálico ó efectos públi
cos en la Depositaría provincial, cuya cantidad se re ten 
drá solamente al mejor postor.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua* 
la s , se celebrará en el acto una segunda subasta, única
m ente entre ios autores de las mismas, en los térm inos 
prescritos por las instrucciones vigentes.

Lérida 17 de Mayo de 4 865.=E1 Gobernador, Perfecto 
Manuel de Oialde. 5649

Gobierno d e  la provincia  de Sevilla.
Con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 27 de 

Febrero de 4 852, se saca á pública subasta el sum rnisiro 
de víveres y utensilios de la cárcel de esta c iudad , dan
do principio la contrata el 1.* de Julio próximo y  te rm i
nando en fin de Junio de 4 866 , bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en este Gobierno de 
provincia.

El acto tendrá lugar el dia 4 0 de Junio p róx im o, á lo 
una de la ta rd e , en este Gobierno de provincia ante mi 
Autoridad y una comisión de la Junta de cárceles , por 
pliegos cerrados, que deberán redactarse con sujeción ai 
modelo adjunto, y entregarse durante la prim era media 
hora.

Acompañarán á los pliegos de licitación el recibo de 
talón del depósito de 12.000 rs. que ha de hacerse al efec
to en la Caja de Depósitos de la provincia.

En el acto de la subasta se devolverán los de los l i 
citadores á quienes no se adjudique el servicio.

La adjudicación se hará en favor del que ofrezca eje
cutarla por ménos cantidad, sirviendo de máximo la de un 
real 75 cénts. por cada ración en que se comprende la 
reposición de utensilios y el sum inistro y  gastos de en 
fermería.

El modelo de proposición es el siguiente:
Modelo de proposición.

D................. . vecino d e ..................   calle d e ................ ,
núm ero    se obliga á hacer el sum inistro de víveres
y utensilios de la cárcel de esta ciudad desde 4.* de Ju 
lio del corriente año hasta fin de Junio de 1866, Con a r
reglo al pliego de condiciones publicado por el Gobierno 
de esta provincia en esta fecha, por el precio de un real 
y tantos céntimos (por letra).

(Fecha y firma del proponente).
Sevilla 22 de Mayo de 1865.=»Fernando Balboa. 5867

A yuntam iento constitucional de Hecho.
El Ayuntamiento constitucional de la villa de Hecho 

y mayores contribuyentes de la misma, han acordado 
contratar por tiempo de dos años una plaza de titu lar ea  
la Facultad de Medicina, y otra de Cirugía separadam en
te , con el sueldo de 1.333 rs. el prim ero y 667 el seg u n 
do , como partido de tercera clase.

Los aspirantes á dichas plazas dirigirán sus solicitu
des y relaciones de méritos documentadas á esta Alcaldía 
en el término de 30 d ia s , á contar desde el en que se in 
serte en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de 
M a d r i d .

Hecho 20 de Mayo de 4 865.=E l Alcalde, Domingo 
Borau. 5877

A yuntam iento con stitu cion al de Sarreaus.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Sarreaus dotada con el sueldo de 4.000 rs. anuales.
Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitudes 

documentadas ante el municipio de este distrito en el té r 
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este- 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sarreaus 6 de Mayo de 4 865.—E1 Alcalde, José Vita. — 
El Secretario in terino , Benito Perez. 5838— t

A yuntam iento constitucional de T eruel.
D. Eugenio Mata y Ramírez , Alcalde constitucional de 

esta ciudad de Teruel y Presidente de su Excmo. A yun
tamiento.

Hago saber que debiendo realizarse por medio de su
basta pública las obras que es indispensables ejecu tar has
ta colocar la cornisa superior de la nueva Casa Consisto 
rial de esta ciudad, ha acordado la Corporación de uní 
presidencia señalar, para que tenga lugar dicho acto en 
el salón de sesiones, la hora de las diez á las diez y m e
dia del dia 7 de Junio próximo, en cuyo espacio de tiem 
po se adm itirán las proposiciones que en pliegos ce rra 
dos deberán entregar los licitadores que deseen opau* á. 
dicha subasta, no excediendo estas de los 98.249 rs . 7 3 
céntimos á que asciende el presupuesto; con sujeción en 
un todo á lo consignado en los pliegos de condicionas fa 
cultativas y económicas que con el p resupuesta de las 
obras corre unido al expediente de su r e f e r e n c ia e l  cual 
está de manifiesto en la Secretaría m u n ic ip a l, in s e r tá n 
dose á continuación el modelo de proposición para in te 
ligencia de los que deseen licitar.

Teruel 22 de .Mayo de 1865.=*E1 Presidente, E. Ma ta .=  
P. A. D. S. E . , el Oficial p rim e ro , Secretario accidental 
Sixto Barbera.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  enterado del expediente de

subasta para las obras que han de ejecutarse hasta colo
car la cornisa superior de la nueva Gasa Gonsistor.-ial de
Teruel, me obligo á construirlas en la cantidad d e .........
(en letra) con entera sujeción á lo que p rev ienen  el p re 
supuesto y pliego de condiciones facultativas y  económ i
cas que se hallan de manifiesto en la Secretaría m u n i
cipal.

(Fecha y firma del proponente.) 5856

D. Eugenio Mata y Ramirez, Alcalde constitucional, de 
Teruel, Presidente de su Excmo. Ayuntam iento.

Hago saber que debiendo realizarse por medio d e  s u 
basta pública las obras que son indispensables ejecutar* 
después de colocada la cornisa superior hasta d e ja r pues
ta la cubierta de la nueva Casa Consistorial de esta c iu 
dad, ha acordado la Corporación de mi presidencia se 
ñalar para que tenga lugar dicho acto en el salón de se
siones , la hora de las once á las once y media deL d a 
7 de Junio próximo, en cuyo espacio de tiempo se adm i
tirán  las proposiciones que en pliegos cerrados deberán  
entregarlos licitadores que deseen optar ád icha  subasta, 
no excediendo estas d é lo s  74.690 rs. 55 cénts. * á que 
asciende el p resupuesto ; con sujeción en  un  todo á lo 
consignado en los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que con el presupuesto de las obras co rre  
unido al expediente de su referencia, el cual está d e  m a
nifiesto en la Secretaría municipal, inserlándose á  co n ti
nuación el modelo de proposición para inteligencia de los 
que deseen licitar.

Teruel 22 de Mayo de 4865.=«E1 Presidente, E. Ma- 
ta .= P .  A.D. S. E., el Oficial prim ero, Secretario acciden 
tal, Sixto Barberá.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del expediento

de subasta para las obras que han de ejecutarse después 
de colocada la cornisa superior, hasta dejar puesta la cu 
bierta de la nueva Casa Consistorial de Teruel, me obligo 
á contratarlas en la cantidad d e . . . . . ,  (en letra) co n  e n 
tera sujeción á lo que previenen el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas que s«  hallan  
de manifiesto en la Secretaría municipal.

(Fecha y firma del proponente.) 5857

D. Eugenio Mata y Ramirez, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Teruel, Presidente de su Excmo. A y u n ta 
miento.

Hago saber que debiendo subastarse la ejecución d e  
varias obras interiores que han de practicarse en la n u e 
va Casa Consistorial de esta ciudad,después de te rm in a 
das la de la cubierta, ha acordado la Corporación de mi 
presidencia señalar para que tenga lugar dicho ?*cto en  
el salón de sesiones, la hora de las doce á las doce v m e
dia del dia 7 de Junio próximo, en cuyo espacio de tiem 
po se adm itirán las proposiciones que en pliegos c e rra 
dos deberán entregarlos licitadores que deseen o p ta r á d‘i 
cha subasta, no excediendo estas de los 37.500 rs . 75 cén
timos á que asciende el presupuesto, con sujeción en un 
todo á lo consignado en los pliegos de condiciones fcicul- 
tativas y económicas que con el presupuesto de las obras 
corre unido al expediente de su referencia, el cual está de 
manifiesto en la Secretaría municipal, insertándose á con
tinuación el modelo de proposición para in teligencia de 
los que deseen licitar.

Teruel 22 de Mayo de 4 865.=E l Presidente, ‘E.Mata »  
P. A. D. S. E., el Oficial p rim ero, Secretario acc id en ta l’ 
S i\to  Barberá.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del expediente de

subasta para las obras que han  de practicarse en el in te
rio r de la nueva Casa Consistorial de Teruel después de 
term inada la cubierta, me obligo á constru irlas e n  la can 
tidad d e   (en letra), con entera sujeción lo que
previenen el presupuesto y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

(Fecha y firma del proponente.) 5855



Alcaldía constitucional de Fuensal ida.
A prob ad o  p o r  el Sr.  G o b e rn a d o r  de  esta  p ro v in c ia  el 

p resupues to  p ara  la adquisic ión  y  co locación de  u n  reloj 
de to r r e  en  la v i l la  de Fuensalida", p ro v in c ia  de Toledo, y  
c u y o  im p o r te  es el de  7.000 rs., y  el de las o bras  de r e 
pa ra c ió n  del local ad o n d e  h a  de co locarse el de  1.947, 
q u e  todo asc iende  á la can tidad  de 8.947 rs. , q u e  es la 
q u e  ha de s e rv i r  de tipo á la subas ta ,  se h a  señalado  el 
d ia  8 de Ju n io  p róx im o  y  h o r a  de las doce de su  m añ an a ,  
p a ra  ce le b ra r  el r e m a te  en  la Sala C ap itu lar  del A y u n ta -  1 
m ie n to  y an te  la m ism a  Corporación  , bajo el pliego de 
co ndic iones  facu lta tivas  y  económicas  q u e  se h a l lan  de  
m anif ies to  en  la Secre tar ía  de esta  M unic ip a l id ad ,  don de  
p o d rá  p asa r  á e n te ra r se  el q ue  guste.

Las p roposic iones  se p re s e n ta rá n  has ta  las once del 
m ism o  dia  en  d icha  S ec re tar ía  en  pliegos ce r rad os  y  a r 
reglados  al modelo  q u e  á c o n t in u ac ió n  se in se r ta  , a c o m 
pañ án d o se  á el las docum en to  q u e  ac red i te  el depósito  de 
8 9 i rs. exigidos en  las condiciones económ icas  p a ra  to
m a r  p ar te  e n  la licitación, s iendo  in adm is ib les  las q ue  se 
p re s e n te n  de o tro  m odo  y  las q u e  excedan  de la sum a 
del p resu pu es to ,  q u e  es el tipo de la subas ta ,  ad v i r t ien d o  
q u e  si en  dos ó más plieg'-s se h iciesen  proposiciones 
iguales, se a b r i r á  n u e v o  r e m a te  has ta  la u n a  d e  la ta rd e  
<Jel m ism o dia e n t r e  los m ismos l id i a d o r e s  ó au to re s  de 
las  p ro pu es ta s  q u e  h u b ie se n  causado  el em pate , y  te n d rá  
lu g a r  á tres  pa lm adas  q u e  será  ad jud icado  al q u e  m a y o 
re s  ventajas  h u b ie re  ofrecido al dar  la te rce ra .

Fuensal ida  8 de Mayo de 1865.=—El Alcalde, P ed ro  J i
m énez .

Modelo de proposición.
D. F. T., vec ino  d e  , q u e  v ive  calle d e  n ú 

m e r o  , en te ra d o  del p re s u p u e s to  fo rm ado  p a ra  la
ad quis ic ión  y  colocación de u n  reloj de to r r e  p a ra  la v i 
lla de Fuensal ida ,  vistas  d e te n id a m en te  las condiciones  
faculta tivas  y  económ icas  o b ra n te s  en  el exped ien te  , me 
co m p ro m eto  á e jecu ta r  las re fe ridas  o b ras  por la can tidad
d e  (expresada en  letra) su je tá nd o m e  en todo á las
d ich as  condiciones, y  o b se rv a n d o  c u m p l id am e n te  cuan to  
eo n l ie n e  el re fe r ido  p re su pu es to .

(F e ch a  y  f i rm a del in te re sad o .)  5673

Alcaldía constitucional de Jubrique.
D. R am ón  Gil M a r í n , Alcalde const i tuc ional  de esta  

v illa  y P re s id e n te  de su A yu n tam ien to .
Hago sab e r  q u e  la S ecre tar ía  de d icha Municipalidad 

se ha l la  v acan te  p o r  r e n u n c ia  q u e  de ella hizo D. C r is 
tóbal de T or res  Gil q u e  la desem peñaba.

Los asp iran tes  á d icho  d e s t in o ,  cu y a  dotación es de 
5.000 rs . an u a le s  pagados de los fondos m unic ipa les ,  d i 
r ig i rá n  sus so lic i tudes  á m i au to r ida d  en  el t é rm in o  de 
30 d ia $ , con tados  desde su in se rc ión  en  el Boletín oficial 
de  la p rovincia  y  G a c e ta  d e  M adrid , ac o m p a ña da s  de sus  
hojas  de serv ic io  en  la forma y  al t e n o r  de lo p rev en id o  
en  el Real d ec re to  de 19 de O c tu b re  de  1853; e n  la i n 
te ligencia q a e  su  p ro p ied ad  ha de p ro ve erse  trascu rr ido  
q u e  aquel  sea , s egún  lo p resc r i to  en  dicho Real decreto .

J u b r iq u e  23 de Mayo de 1 8 6 5 .= R a m o n  Gil Marin .=» 
Cris tóbal  A n ton io  G i l , S ecre tar io  in te r in o .  5862— t

\ Alcaldía constitucional de Valdilecha.
Se h alla  v acan te  la plaza de Médico-ciru jano con  la 

do tac ión  c o r re s p o n d ien te  como p ar t id o  de te rce ra  clase á 
q u e  p er ten ece  es ta  villa , q ue  consta de 260 vecinos y  
dista de la capital,  q u e  es Madrid, seis leguas y  tres  de la 
cab eza  de part ido .

Los S res  Profesores  q u e  q u ie ra n  o b ten er la ,  re m i t i rá n  
sus  so lic i tudes d o c u m e n ta d a s  al P re s id en te  del A y u n ta 
m ien to  en  el t é rm in o  de 2 0  dias , á con tar  desde "el p r i 
m e ro  en q u e  se p u b l iq u e  este  a n u n c io  en  la G a c e t a  y  
Boletín  oficial, ad v ir t ién d o se  q u e  las condic iones  es t ipu la 
das en  el c o n tra to  es tán  con  es tr ic ta  su jec ión  á las d i s 
posic iones del Real d ecre to  de 9 de N ov iem bre  de 1864.

Valdilecha 3 de Mayo de 18-65. =» Ju l ián  Olmeda.
5886

Alcaldía co n stitu c io n a l de V alo ría  la Buena,
P or tras lac ión  del Médico t i tu la r  de esta  villa á la de 

H e r re r a  del R io-Pisuerga , el A y u n ta m ie n to  y doble  n ú 
m ero  de m ay o res  c o n t r ib u y en te s  asociados han a c o rd a 
do se an u nc ie  la vacan te  de M édico-ciru jano  t i tu la r  de la 
m ism a, con  las formalidades q u e  p re sc r ib e  el reg lam ento  
de 9 de N ov iem bre  de 1864 para  ía a=isíencia g ra tu i ta  de 
5 0 familias pobres de este  d is t r i to ,  considerado  de t e r c e 
ra mase por constar  de 317 vecinos, con la dotación a n u a l  
de 2 . 0 0 0  rs. que  perc ib irá  el Profesor del p re su p u es to  m u 
nicipal p o r  t r im es tre s  v en c id o s ,  con  m ás  240 rs. por la 
as is tencia a n u a l  de los p resos pobres  de la cárcel de esta  
villa y  su par t ido ,  y  las igualas ó a justes  p a r t ic u la re s  con  
las familias  acomodadas.

Los Sres. Profesores  q ue  a sp ire n  á o b ten e r  e- ia  p l a 
za p o d rá n  hacer lo  en  eí té rm in o  de 30 dias, con tados  
desde la ú l t im a  inserc ión  de este  an u n c io  en  el Buletin  
oficial de la p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  rem it ien do  á 
esta  Alcaldía  sus  solici tudes y  re lac iones  de m ér i to  c o n 
form e al ar t .  16 de d icho reg lam en to .  La población es 
cabeza  de part ido  ju d ic ia l  de la p ro v inc ia  de Valladolid, 
á d is tancia  de cu a t ro  leguas de d icha  capital y de una  p o 
co más de la via férrea de dicha c iudad  ó B urgo s ;  su  c l i 
m a y te m p e ra m e n to  es apacib le  y el v ec ind a r io  g e n e 
ra lm e n te  agricu lto r .

Valoría la Buena 16 de Mayo de 1865.== El Alcalde, 
G aspa r  Bajon.=«Eustaquio Balboa , Secre tar io .  5878

Alcaldía constitucional d© Villanueva del Rosario.
D. Diego d e  N avas  M é r id a , A lcalde co n s t i tuc ional  de 

esta villa.
Hago s a b e r  q u e  la Secre tar ía  de este  A yu n tam ien to ,  

dotada con  3.30o rs. pagados p o r  los fondos públicos  , se 
halla  vacan te  , y  se co n vo ca n  asp iran tes  por  el té rm ino  
de 30 dias ,  co n tad o s  desde la pub l icac ió n  del p resen te  en  
eí Boletín oficial de la p rov inc ia .

Vil lanueva del Rosario 8 de  Mayo de  1865. == Diego 
N a v a s . =  Por  o rd e n  de d icho s e ñ o r  , el Sec re ta r io  i n t e r i 
no  , José Cano Astorga. 5801 — 1

Junta económica del Departamento de Marina de Cartagena.
E l Gapitan  g en e ra l  de l  D ep a r tam e n to  de Marina d e  

Cartagena, P re s id en te  de su J u n ta  económ ica &c., <Scc.
Hago saber  q u e  en  v i r tu d  de Real o rd en  de 29 de A bri l  

úKimo, se saca á  p úb l ica  lic itac ión  el su m in is t ro  de los 
adornos  de c á m ara  que  se co n cep túan  necesarios  en e s 
te  ar sena l  d u r a n te  el año  económ ico  de 1865 á 1866, b a 
jo  el pliego d e  condiciones, re lac ió n  de d ichos efectos 
y  modelo  de p ro po sic ió n  q u e  li terales  se in se r ta n  á c o n 
tinuac ión ,  y co n  es tr ic ta  o bservanc ia  en  lo dem ás  á lo 
p rec ep tu ad o  e n  las reglas  de gen era l idad  ap ro b ad as  p o r  
o tra  Real o rd e n  de 27 de A br i l  de 1862, todo lo cua l  se 
halla de m anif ies to  en la Sec re ta r ía  de esta Capitanía  ge
n e ra l .  Y para  el r e m a te  q ue  ha de te n e r  lu g a r  an te  la 
J u n ta  económ ica  de es te D ep ar tam en to ,  está señalado  el 
dia  19 de Jun io  p ró x im o , á las doce de su m añ an a ,  á c u y a  
h o ra  d eb e rá  p r in c ip ia r  el acto.

Car tagena  17 de Mayo de 1 S65.=*Anlonío  E s t r a d a . =  
P or  m an d ad o  de  S. E . , José María  Tapia.
. M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s . — Bela- 

cion de los efectos de adornos de cám ara  que se concep
túan necesarios en el arsenal de este Departamento d u 
rante el año económico de 1865 á 1866.

; ADORNOS d e  c á m a r a .
Rs. vn.

Dos alfombras  de la na  , de su p e r io r  c a l i 
dad , p eq ueñas ,  á 173 r s .... 346

Cien vara s  de a l fo m b ra d o  lana, á 24 i d . . 2.400
Dos tapetes  de p añ o  es tam pado  de s u p e 

r io r  ca l id a d .......................................„ .............   230
Seis espejos de m arco  d orado  liso, de 36

pulgadas, á 400 rs .*uno ...... 2.400
Seis id. de id. id. de 29 i d . , á 230 i d   1.380
Trein ta  escup idores  de metal, á 40 i d . . .  1 . 2 0 0
Doce id. de  loza, á 30 i d .    ......................... 360
T res  juegos com ple tos  de p o rce lan a  p a ra

lavarse, á 110 i d ...................  330
Seis bombas colgantes  de metal , de ta m a 

ño  medio  con  tubo  de cris tal ,  á 179 id .  1.074
Quince lám paras  re b e rv e ro s  p ara  c á m a 

ras,  á 1 0 0  id. u n a .  ..................................  4 . 5 0 0

11.220

A rsenal  de Cartagena 26 de E n e ro  de 1 8 6 o .= J u a n  de  
Dios ftobion.^=Iíay  dos r ú b r ic a s .— Es copia.=*Tapia.
M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . — D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s . — Pliago 

de condiciones para sacar á pública licitación el s u m i
nistro de los adornos de cám ara que se conceptúan n e 
cesarios en el arsenal del Departamento de Cartagena d u 
rante t i  oro c in á m ic o  de 1665 á 1866.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s  d e  e s t o s  g é n e r o s .
1.* Los efectos q u e  se sacan  á púb l ica  lic itac ión  son  

los q u e  se ex p resan  en  la ad ju n ta  nota.
2.a Para q u e  ios re fe ridos  efectos p u e d a n  s e r  ad m i t i 

dos h ab rán  de »er de b u e n a  calidad, de fabr icac ión  n a 
cional é iguales á las m u es tra s  q u e  exis ten  en el a lm a -  
m a c e n  genera l.

3.* P a r a  p od e rse  ce rc io ra r  de la f i rm eza  de los t in tes  
se su je ta rá n  todos estos géneros en  el acto de la e n t r e 
ga al reco no c im ien to  facultativo  y  p ru eb as  q u e  se c o n 
ce p túe n  n ecesa r ias  con  los reac t ivos  que  es tán  en  p rá c t i 
ca y se tengan  por  co nvenien tes ,  co m p arán do lo s  ad em ás  
con las m u es tra s  q u e  ex is ten  en  el a lm ac én  genera l.

4.a El tipo p a ra  los precios  d e  estos g én ero s  s e rá  el 
q u e  se fija en  la u n id a  nota.
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA E L  CUMPLIMIENTO DE E STE 

CONTRATO.
5.a Las en treg as  d e b e rá n  verif icarse ,  excep to  la de los 

géneros que  co n ten g an  la n a ,  e n t r e s  plazos; la p r im e ra  
en trega  q u e  ab ra za rá  u n a d e rc e ra  p a r te  de los efectos c o n 
tra tados ,  d eb e rá  h acerse  á los dos meses  de f i rm ado  el 
c o n t r a to ;  la seg un da  á los cu a tro  y la te rc e ra  á los seis.

6 .a La en trega  de los efectos q u e  co n te n g a n  lana, la 
ver i f icará  el con tra t is ta  á v i r tu d  ĉ e pedidos fo rm aliza
dos p or  qu ien  co rrespo n da  y  con arreglo  á las o r d e n a n 
zas y reg lam entos  que  r igieren, p rev io  el c o m p e te n te  r e 
conoc im ien to  que  q ueda  estipulado, veri f icando  la e n t r e 
ga de  los g én ero s  solicitados al s igu iente  dia de h ec ho  el 
ped ido  el cua l  no  pod rá  hacerse  has ta  los dos meses de 
f i rm ado  el co n tra to  ni excederá  de u n a  te rc e ra  p a r te  de 
los efectos consignados en la nota ,  s iendo adem ás  o b l i 
gación dr l  con tra t is ta  te n e r  en  esta capital en  depósito  
las o tra s  dos te rc e ra s  p ar les  á fin de c u b r i r  los p e d i 
dos q ue  se le h ic ieren  s u c e s iv a m e n te ;  y si al t e r m in a r  
el año no h ub iese  hecho  la total en t r e g a  de los g éneros  
q u e  se ex presan  en  1a nota, la Hacienda de M a r in a s e  
obliga á recib ir los .

7.a Si d u r a n t e  el tiempo de la p re sen te  co n tra ta  se n e 
cesitasen algunos géneros más de los co m p ren d id os  en  
e l l a , q u e d a rá  s iem p re  obligado el co n tra t is ta  á faci l i tar
los á los 15 dias de hecho el pedido y á los m ism os p re 
cios y  condiciones q u e  se es tipulan, u n a  can t id ad  q u e  no  
p o d rá  exceder  de  la te rc e ra  p a r te  de los g éneros  co n t ra  • 
tados.

8 .a Si al finalizar cada u n o  de los plazos no  hub ie se  
en tregado  el co n tra t is ta  la cantidad de g én ero s  á él co r
r e s p o n d ie n t e , se le im p o n d rá  u n a  m u l ta  de 500 rs. vn., 
sean  cuales fueren  los el i as de ex ceso ;  p e ro  si esta  falta 
de  cum plim ien to  al con tra to  se ex tend iese  has ta  dos p l a 
zos co nsecu tivos ,  se co n s ide ra rá  resc ind ido  el con tra to , 
ad jud icándose  á la Hacienda la fianza p res tada  como g i -  
r a n l ía  de su co m p ro m iso .

9.a P o r  falta de c u m p l im ien to  del co n tra t is ta  á los p e 
didos ex trao rd in a r io s  q u e  se le h ag an  p o r  m ay o res  n ec e 
s idades del servic io  sob re  las can tidades  consignadas  en  
la nota  de re fe ren c ia ,  se e n te n d e rá  resc ind ido  el c o n t r a 
to ,  ad jud icándose  ta m b ién  en  este caso á la Hacienda la 
fianza.

1 0 . El con tra t is ta  d eb e rá  ex trae r  del a r sena l  los g é n e 
ros q u e  le fu eren  desechados en  el acto  del r e co n o c im ie n 
to en  el im pro rogab le  plazo de 1 0  dias, y  re po n e r lo  en  el 
p rec iso  té rm in o  de 15 d ia s ,  con tad o s  desde la fecha de 
la  exc lus ión .

1 1 . Si el co n tra t is ta  no  recogiese del a r se n a l  los g éne
ros  exc lu idos  en  el plazo q u e  se le m a r c a , se e n te n d e rá  
q u e  hace  ab a n d o n o  de el los,  y  en  este caso se v e n d e rá n  
e n  púb lica  licitación en  el modo y forma q u e  están  p r e 
v en id os  p ara  la v en ta  de los g én ero s  excluidos del a r s e 
n a l ,  re in te g rá n do se  la Hacienda con su p roducto  los gas
tos q u e  ca u sare  la s u b a s t a , y devo lv iéndose  el resto  al 
asentista.  Y si este  no  los re p u s ie re  en  el té rm in o  q u e  se 
le fija en  la condición an te r io r ,  se co n s id e ra rá  re sc in de  la 
c o n t ra ta  con  p é rd id a  de la fianza, q u e  se ad ju d ica rá  á la 
Hacienda.

12. El depósito  p a ra  to m a r  p a r te  en  esta  l ic itac ión  
será de 300 rs. vn. , y  la g a ra n t ía  p a ra  el cu m p l im ien to  
del con tra to  de 900 id. id.

13. La licitación te n d rá  lu g a r  an te  la J u n ta  ec o nó m i
ca de este  D epar tam en to .

14. P ara  el ré g im en  de las oficinas e n  el c u m p l im ie n 
to de este c o n t r a to ,  facilitará el co n tra t is ta  30 e jem pla res  
im presos  de la e s c r i tu ra  de subas ta .

CONDICIONES G ENERALES.
15. Además do las condiciones  expresadas,  re g i rá n  

p a ra  este  co n tra to  y su púb l ica  lici tación todas las reglas  
de g enera l idad  ap ro b ad as  por  Real o rd en  de 27 de Abril  
de 1 862, y de q u e  h a b rá  u n  e jem pla r  im preso  en  la S e 
cre ta r ía  de la Capitanía  g en e ra l  de este D epar tam en to  
con la am pliac ión  á las condiciones  2 .a y  6 .a de ellas, que  
las bajas d e q u e  t ra ta n  los ú l t im os  párrafos  h a n  de h a 
ce rse  p or  r e d e s  y  décimos ju s tos  por 100  y á la c o n d i 
ción i 6 q u e  lia de especificarse  p rec isam e n te  el pun to  
p o r  d on de  co n veng a  al l i d i a d o r  se h aya  de rea l iza r  el 
pago de las en tregas  e n t r e  los q u e  la m ism a co n d ic ió n  
expresa co m p ren d id os  los te rc ios  navales.

Madrid 29 de Abri l  de t 8 u 3 .= H a y  dos rú b r ic as .
Modelo de proposición .

D. N. N . , vec ino  d e , . . . , ,  p or  p ro p ia  y  exc lus iva  r e 
p resen ta c ión  (ó á n o m b re  de D. N. N . , vec ino  d e  ,
ó com pañ ía  ta l ,  p a ra lo  q ue  se halla c o m p e te n te m e n te  a u 
to rizado),  hace  p resen te  que  en te ra d o  del a n u nc io  y pliego 
de condic iones  inse rto  en  e l  Buletin oficial de  la p r o v i n 
cia de Murcia , n ú m . . . ,  ó periódico de esta c iudad  , n ú 
m e r o .  . , . . ,  p ara  la subas ta  de los efectos de a d o rn os  de 
cám ara  q u e  en  el m ism o se exp resan  con destino  al a r s e 
nal  de Cartagena , se co m p ro m ete  á h ac e r  este servicio, 
con  estr ic ta  sujeción al re fe rido  pliego, á los precios  que
se m arcan  como t ipo ,  ó con  la rebaja  d e  (en letra)
tan to  p or  ciento .=»Fecha y  f i rma del p r o p o n e n t e . = H a y  
dos rú b r ic a s  = E s  co p ia .= T a p ia .

Contaduría de Hacienda pública  de la provincia de Valladolid.
Pliego de condiciones que serv irá  de base en la subasta que 

ka de celebrarse el dia  18 de Junio próxim o , para  (a cons
trucción de u n  s o fá , dos b u tacas , ocho sillas y  un  sillón  
todo de madera caoba y  forrado de damasco de seda , ú  otra  
tela en su  lu g a r , según pueda convenir á la oficina, y  em 
papelado del despacho del Jefe de la m ism a.
1.a No se ad m it i rá  p o s tu ra  q u e  exceda de la can t id ad  

de 2 . 0 0 0  r s . ,  en  q u e  se h a l l an  p re su p u es ta d o s  dichos 
m uebles ,  con el em p ap e lad o  de la o fic ina despacho.

2.a Para to m ar  p a r te  en  la su b as ta  es ind isp en sab le  
ac red i ta r ,  p o r  medio de ca r ta  de p a g o ,  h a b e r  depositado 
en  la sucursa l  de esta  p rov inc ia  2 0 0  rs. q ue  se rá n  d e 
vue ltos  á los im p o nen tes ,  excepto  al q u e  se le h ay a  a d 
ju d ica do  el rem ate  q ue  le de ja rá  como g aran t ía  de  las 
obras  que  h a b rá n  de ser reconoc idas  p o r  peri tos  ántes  
de sat isfacerse su  im p o r te ,  y  110 te n d rá n  p r in c ip io  has ta  
q u e  se dé conoc im ien to  al r e m a ta n te  de h a b e r  sido a p ro 
b ad a  la subas ta  p o r  la Direcc ión gen era l  de Contabilidad.

3.a Las p ro p o s ic io n es  se h a r á n  en  pliegos ce r rad os  
que se d ep o s i ta rá n  en  la caja q u e  al efecto se colocará  en  
la por te r ía  del G ob ie rno  civi l , a co m p añado s  de las ca r tas  
de pago del depósito  á q u e  se re fie re  la con d ic ió n  a n t e 
r io r .

4.a  ̂ Si r e su l tasen  dos ó m ás  proposic iones  iguales , se 
a b r i r á  licitación v e rb a l  solo  e n t r e  sus  au to re s  p o r  e s p a 
cio de ocho m inu tos .

Valladolid 2 0  de Mavo de 1 3 6 5 .= S e r a ñ n  Parodv .
‘ 5705

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Sevilla.
P o r  disposición del Excmo. Sr.  G o b e rn a d o r  de la p r o 

v incia  y  en  cu m p lim ien to  del ar t .  166 de la Real I n s t r u c 
c ión  de 31 de Mayo de 1855 y  Reales ó rd en es  de 22 de 
Mayo de 1861 y  3 de S e t iem b re  de 1862, se s acan  á p ú 
blica sub as ta  las fincas q u e  p o r  falta de pago de a lgunos  
de los p lazos sucesivos al p r im e ro  han  sido dec laradas  en  
q u ieb ra ,  bajo  las condiciones  genera les  q u e  están  p r e v e 
n idas  para  la v en ta  de b ienes del E s ta d o ,y  las p a r t i c u la 
res  q u e  co n t iene  la ci tada ú l t im a  Real o rd en ,  cuyos  p o r 
m en o res  p a ra  in te l igenc ia  de los l i d i a d o r e s  se" e x p r e 
sa rán .

•R em ate  p a ra  el dia  15 de Jun io  de 1865 á las 12 de su  
m a ñ a n a  an te  ios Sres.  Jueces  de Hacienda de esta capita l  
y  de p r im e ra  in s tancia  de M adr id ,  con  as is tencia  de E s 
c r ib an o  ac tu ar io .

MAYOR CUANTÍA.
Bienes del Clero.

N ú m e ro  1 0  del in v en ta r io .— U na casa en  esta c iudad  
Plaza de San ta  Cruz, n ú m . 9, p ro ced e n te  del Cabildo c a 
tedral ,  re m a tad a  en  26 de S e t iem b re  de 1855 y  a d ju d ic a 
da e n  15 de O ctub re  s igu iente  en  favor  de D. J u a n  G uis-  
sart , en  282.000 rs . vn.; es en  d e b e r  el m ism o á la Ha
c ienda  la can tidad  de 16.920 rs. vn., im p o r te  del déc im o 
plazo vencido  en  3 de N ov iem bre  ú l t im o. F u é  cap ita l iza
da en  74.250 rs. vn., deb iendo  sa l i r  á s ub as ta  en  q u ie b ra  
p o r  los 101.520 rs., v a lo r  de los seis plazos q u e  res ta  p o r  
satisfacer.  5370

Juzgado de prim era instancia de Lalin.
D. P ru de nc io  Blanco y  G a rc ía ,  Juez de p r im e r a  in s 

tancia  de esta villa de Lalin y  su part ido.
Ilace n o to r io  ha l la r se  v a c an te  u n a  de  las dos p lazas  

do Alguacil de n ú m e r o  de este Juzgado p o r  fa llecimiento  
del q u e  la d e s e m p e ñ a b a , en  cu y a  v i r tu d  se convoca  p o r  
el t e n o r  de la p re sen te  á iodos los q u e  q u ie ra n  m o s t r a r 
se asp iran tes  re u n ie n d o  las cua lidades  necesa r ias  p a ra  
q ue  p re sen te n  sus  solici tudes d o c u m e n tad as  en  este  J u z 
gado d e n t ro  de 40 d i a s , con tados  desde esta  fecha.

Dado en  Lalin ¡í i de Mayo de 1865.— Prudencio 
' B lan co ,« P o r su m andado, Antonio María de Porto.

5467

PROVIDENCIAR JUDICIALES.
E n la G a c e t a  núm. 60, correspondiente al dia 1.° de M ar

zo del corriente año, se citó, llamó y  emplazó po r este Juz
gado al Tenedor de un crédito del Estado al 5 po r 100 á p a 
pel no negociable, núm. 41.437 da rs. vn. nominales 125.989, 
correspondiente á la ob ra  pia fundada en la ciudad de San 
Roque p o r D. Juan  Felipe d e p a r a  el culto del Santí
simo Sacram ento; pero  siendo el verdadero  capital de dicha lá
mina el de 123.989 rs. y  4 mrs. y  el nom bre del fundador el de 
D. Juan Felipe García de Avino, se hace esta rectificación am
pliando po r 10 días más el térm ino ántes concedido p ara  dedu
cir reclam aciones en este Juzgado, plaza M ayor, núm. 3, piso 
tercero .

M adrid  26 de M ayo de 1865.= P o r  m andado de S. S., Ma
nuel Alaría Cárdenas. 3884

[D. Francisco Galicia de Junqueras, Juez de p rim era  instancia 
de la villa de T arrasa  y su partido .

Por el presen te y  en v irtu d  de lo dispuesto en providencia 
del dia de hoy dada en m éritos de los autos de concurso vo lun 
tario de acreedores de D. José Cumella y  Ballbés, fabricante, ve
cino de esta villa, se convoca á dichos acreedores para  el dia 27 
de Junio inmediato, á las diez de su mañana, en la Sala de la Au
diencia de este Juzgado al efecto de proceder al nom bram iento 
de Síndicos.

Dado en T arrasa  á 16 de Mayo de 1 S65.=Francisco Galicia.— 
Por m andado de S. S., Gerónimo Archs. 5876

El Dr. D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, Juez de prim era  in s ta n 
cia de la ciudad de Pontevedra .

Hago notorio que po r dependencia de los autos de concurso 
necesario contra D. José Suárez del Real, vecino que fué de 
esta capital, se formó la pieza segunda p a ra  el exám en y  reco
nocimiento de créditos. C elebrada á este fin la correspondiente 
unta, como no hubiese im pugnado lo acordado en la misma 

dentro de los 4 3 dias señalados en el art. 386 de la ley de E n
juiciam iento civil, y  conform e á lo dispuesto en el 591, he deter
minado convocar á o tra  jun ta  los acreedores cuyos créditos han 
sido reconocidos p ara  su g rad u ac ió n , la que tend rá  efecto en 
esta Sala de Audiencia y  ho ra  de las diez de la m añana del dia 
20 de Junio próximo.

Y p ara  que llegue á noticia de todos los interesados expido 
el presen te en Pontevedra á 22 de Mayo de 1S 65 .= \ Ícente Gu
tiérrez P iñeiro .= D e su ó rd e a , Ignacio Rey y  Vázquez. 5885

D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de p rim era  instancia de 
esta ciudad y  partido .

P or el presente  segu ido  edicto y  en v irtu d  de lo dispuesto 
p o r auto de 20 del actual, dictado en el juicio de abintestato po r 
fallecimiento de D. F rancisco de Paula Piñuela y  V idal, soltero, 
m ilitar de la clase de Oficiales, de 35 años, hijo legitimo de Don 
Francisco y  Doña Jacin ta , na tu ra l de Orellana la A ieja, residen
te á su m uerte en esta ciudad sin ascendientes ni descendientes, 
se llama á los que se crean con derecho á heredarlo  para  que 
com parezcan en este Juzgado á deducir sus acciones en el té r
mino de 20 d ia s , contados desde el en que aparezca inserto es
te en la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia, 
haciéndose constar á los efectos que conduzcan que se ha per
sonado en dichos autos en el concepto de ten e r derecho á suce
der al finado D. Francisco de Paula Piñuela el Sr. D. José Me- 
raijo y  V id a l, vecino del Barco de Y a ld e o rra s , en la provincia 
de O rense, como heredero  testam entario de Doña Manuela Pi
ñuela Sánchez A lvarez Ruano, tia carnal del repetido  difunto 
D. Francisco de Paula.

Dado en M érida á 20 de Mayo de 18 65.= V  ícente Rodriguez 
Junquera.—Por disposición de dicho señor, V icente Calderón y  
Aguínaco. 5883

D. Juan Fernandez P a lm a , M agistrado de Audiencia de fuera 
de M adrid y  Juez de prim era  instancia del d istrito  de la Uni
v e rs id ad  de esta corte.

Por el p resen te  y  con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 
las Cortes de 15 de Mayo de 1851, cito, llamo y  emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á suceder en el vínculo 
que D. A ndrés de Vitoria y  su esposa Doña Dámasa de Mora 
ofrecieron fundar en favor de su sobrina D oña M aría de M ora, 
con motivo del m atrim onio que esta contrajo con D. Rafaél Gil 
y  Olmo y que después de varios pleitos y  diligencias judiciales 
fundaron D. Francisco M ercedes Canencia y  u . saiustiano Ma
n u e l  G o n z á l e z ,  oomu curadores ad bo m  y ad litem  de D. Juan 
Antonio Gil y  Olmo, nieto del D. Rafaél y  de Doña M aría de Mora 
p o r escritura que o torgaron en esta corte á 14 de Abril de 4 830, 
ante el Escribano de su núm ero D. Francisco Casado, á fin de que 
dentro del térm ino de dos años, que em pezaron á contarse el dia 
16de Enero del año últim o, com parezcan en este Juzgado por la 
E scribanía de actuaciones del infrascrito á deducir las acciones 
de que se consideren asistidos; bajo apercibim iento de que tra s 
currido  dicho térm ino  sin haberlo verificado se procederá  á de
c la rar ser libres los bienes que constituyen la dotación de dicho 
vínctilo, y  que el actual poseedor D. Juan Gil y  Olmo podrá  d is
po ner de ellos como m ejor fuere su voluntad.

Dado en M adrid á 27 de M ayo de l8 6 5 .= Ju an  Fernandez 
P a lm a .= P o r m andado de S. S . , Jacinto Calleja. 5882

D. Joaquín Perez Comoto, Juez de prim era  instancia de esta 
ciudad de Logroño y  su partido .

P or el presen te cito, llamo y  em p’azo á D. Vicente Fer nan- 
dez Peré y  cuantos se crean  con derecho á los bienes de su d i
funta esposa Doña Hilaria M arañon, natu ral de la villa de Fuen- 
m ayor, y  que falleció en Burdeos el 29 de Octubre de 4 864, pa
ra  que en térm ino de 30 dias com parezcan á deducirlo en este 
Juzgado; con apercibim iento de que en otro caso les p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar; pues así lo tengo acordado 011 p ro v i
dencia de ayer, dictada ú instancia de D. Casimiro Gurrea, co
mo m arido de Doña M ercedes Echauri, vecinos de esta ciudad, 
en el juicio prom ovido po r el mismo á consecuencia del falleci
miento abintestato de dicha Doña Hilaria.

Dado en Logroño á 19 da Mayo de 4 86 5 .= Joaquin  Perez 
C om oto .= P or m andado de S. S., Matías Sáenz. 5881

D. Venancio del Valle, Juez de prim era  instancia de esta vi
lla de Reinosa y su partido  &c.

Por el p re se n te , p rim ero y  último edicto c ito , llamo y  em 
plazo fá Facundo C a ly o , natu ral del pueblo ó parroquia  |  de 
Feleches, en el partido judicial de la Pola de Siero, el cual a n d a  
con el nom bre supuesto de Juan Fernandez, p a ra  que en el im
prorogable térm ino de 30 dias com parezca en la cárcel de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en la causa 
que contra él y  otros instruyo por robo de reales y  otros efec
tos en el estanco del pueblo de Villasuso, á cargo de D. M elchor 
Gallo, ejecutado en la noche del 4 3 de Setiem bre del año p ró x i
mo p a sad o ; bajo apercibim iento que de no hacerlo  le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar, y  la causa se sustanciará en su rebe l- 
d í i ,  habiéndose saber los autos y  demás diligencias que ocurran  
á los estrados del T ribunal.

Dado en Reinosa á 4 de Abril de 1865. =  Venancio del V a- 
l le .= D e orden  de S. S . , Matías Rodriguez. 4742

D. Lope O vejas, Juez de p rim era  instancia de esta capital y  
su partido .

P or el presente se cita y  llama á José Arquiez, natu ral de Cas
tra  en el departam ento del Taz, F ra n c ia , vecino que fué de esta 
ciudad, p ara  que dentro  del preciso térm ino de 20 dias, á contar 
desde la inserción del presen te  en la G a c e t a  d e  M \ d r i d ,  com
parezca en este Juzgado á ser reconocido po r el Médico forense 
á fin de que este declare acerca del estado de la visión del ojo 
izquierdo en que sufrió la lesión que m otiva la c a u sa , en que así 
lo tengo a co rd ad o ; apercib ido que si no com pareciese se conti
nuará  sin más citarle y  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

D ada en Ciudad-Real á 5 de Abril de 4 865.==Lope Ove- 
ja s .= D e  orden  de S. S . , José María Cachero. 4773

D. Facundo López, Juez de p rim era  instancia de la Aimunia 
y  su partido .

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Euscbio García, p a s
tor, cuya naturaleza se ignora, residente en el año último en el 
pueblo de Puicegue, p a ra  que en el térm ino de nueve d ias , á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de la villa 
y  corte de M adrid, com parezca en este Juzgado y  E scribanía 
del actuario para  oír cierta notificación en el expediente de eje
cución de sentencia dictada en causa contra Roque Vicente so
b re  hurto de dinero y  efectos, ó autorice persona que en su 
nom bre pueda oirie y recib ir el dinero y  efectos ocupados.

Dado en la Aimunia á 5 de Abril de 1865.=Facundo Lo- 
p e z .= D . S. O., Ramón Berdejo. 4770

D. Ildefonso Sáinz G utiérrez, Juez de p rim era  instancia de 
esta  ciudad de Molina y  su partido  &c.

P or el p resen te  e d ic to , térm ino preciso  y  perentorio  de 30 
dias, que princip iarán á c o rre r y  con tarse  desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a ,  cito , llamo y  emplazo p o r p rim ero 
y  m w  pregón á Jacin to García, yeciag del lugar de Tiewc, pa

'a que dentro  de dicho térm ino se presen te  en este Juzgado y  
Escribanía del que re fren da  con objeto de hacerle  una notifica- 
ñon en la causa que con tra  el mismo pende po r quim era y  te
lones inferidas á su convecino Antonio Fabian ; apercibiéndole 
íue de no presen tarse  dentro  de dicho térm ino se continuará la 
:ausa en rebeldía y  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Molina á 5 de Abril de 1865.=Ildefonso S a in z .= P o r 
nandado de S. S., Bartolomé Cebolledo. 4769

D. Ildefonso Sáinz G utiérrez, Juez de p rim era  instancia de 
3sta ciudad de Molina y  su partido .

P or el presen te se cit a , llama y  em plaza á Manuel Gilverte 
f  García, n a tu ra l y  vecino de la villa de Checa, de estado ca
sado, de oficio esquilador, de 38 años de e d ad , p ara  que den - 
:ro clel térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la % G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial d é l a  
provincia, se p resen te en este Juzgado con el fin de eva
cuar el traslado que d é la  acusación fiscal se le tiene conferi
do en la causa que con tra  él y  otros consortes se les sigue por 
lesiones á Simón L ario, vecino de T raid ; entendiéndose el lla
mamiento po r prim ero y  último p re g ó n ; en la inteligencia de 
que si no com pareciese en el térm ino prefijado se seguirá la cau
sa en su rebeldía y  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Molina de Aragón á 3 de Abril de 1863.=Udefonso 
Sainz;= Por su m andado, Silvestre López M ariana. 4768

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. 'Juez de 
prim era  instancia del distrito del Congreso, se llama, cita y  em 
plaza po r térm ino de 80 dias á Dionisio Cuéllar, p a ra  que se p re 
sente en el Juzgado de dicho señor á respon der á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue á instancia de María C risti
na Cebrian; apercibido que no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio 
que haya lugar. 4790

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  instancia del distrito del Congreso, se cita, llama y  em
plaza po r térm ino de 30 dias á Flora A rana y  C ristóbal, solte
ra  , sirvienta, p ara  que com parezca en el Juzgado de dicho señor 
á responder á los cargos que la resu ltan  en causa p o r lesiones; 
apercibida que en otro caso la p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

4791

D. Juan Nepom uceno Alonso, Juez de p rim era  instancia en la 
ciudad de Ferrol y  su partido .

Por el presente se cita, llama y  emplaza en form a á D. An
tonio Diaz Robles y  Pedraja, hijo del difunto D. Ramón , vecino 
que en sus dias fué de esta ciudad, á fin de que com parezca 
po r sí ó po r medio de P ro curado r suficientemente autorizado, 
en este Juzgado y  Escribanía actuaría del infrascrito , á usar de 
su derecho en el expediente juicio necesario de testam entaría 
que estoy instruyendo p o r fallecimiento abintestato y  sin suce
sión de D. José Diaz Robles, herm ano del pad re  de aquél; adver
tido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar; 
y  pa ra  que llegue á su noticia expido el presen te  que firmo.

Dado en la ciudad de Ferrol á 4 de Abril de 1S65.=Juan Ne
pomuceno A lonso.=D e su m an d a to , Joaquín Sánchez Rapela, 
po r Gutiérrez. 4320

D. Manuel Auban y  Perez de Montagudo, Juez de prim era  
instancia de la villa de Hijar y  su partido .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Anacleto Villanueva, 
vecino de Alloza, pa ra  que en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en este Juzgado á oir c ie rta  providencia acordada en 
expediente de ejecución de sentencia, procedente de causa con
tra  el mismo y  otros sobre hurto  de frutos; pues de no verifi
carlo du ran te  dicho término, se entenderán las notificaciones 
sucesivas con los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Ilíjar á 8 de Abril de 1365.=M anuel A uban .= D e su 
orden, Francisco Perez. 4337

Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y  Zaldo, Juez de 
prim era  instancia po r S. M. de esta ciudad de Soria y  su par
tido &c:

Por el p resen te cito, llamo y  emplazo á José Aguado Valtue- 
n a , natural y vecino ele la villa de Deza, contra quien en dicho 
mi Juzgado se siguió causa de oficio sobre atentado contra el A l
calde y  Guardia civil de dicha v illa, pa ra  que se presente en la 
cárcel pública de este partido en el térm ino de nueve dias á 
cum plir'la  prisión correccional que po r sustitución y apremio de
be sufrir en conform idad á la Real sentencia y  m ediante su in
solvencia ya declarada para  el cobro de las responsabilidades 
pecuniarias impuestas.

Soria á 6 de Abril de 1865 —Por m andado de S. S . , Manuel 
María Abad. 4333

E n v irtu d  de providencia dictada po r el Sr. D. José Muñiz 
Alaiz, M agistrado de Audiencia fuera de esta corte y  Juez de 
p rim era  instancia del distrito del Hospicio, se cita, llama y em
plaza po r este p rim er edicto y  térm ino de nueve dias á D. Juan 
José M artínez y  Serrano, editor responsable que fué del perió 
dico La Iberia, p a ra  que tan  pronto como llegue á su noticia se 
presen te  en dicho Juzgado, situado en la calle de la Union, n ú 
m ero 6, piso bajo, á fin de notificarle una providencia y  evacuar 
el traslado que po r la misma se le confiere de la acusación p re 
sentada en causa á instancia del Excmo. Sr. D. Manuel Gutiér
rez de la Concha po r injurias inferidas á dicho señor en un 
suelto publicado en el nuni. 3.243 del referido periódico, corres
pondiente al dia 3 de E nero  último; apercibido que de no verifi
carlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 4859

D. Francisco Chacón y  Orta, Brigadier de la A rm ada n a c io 
nal y  Com andante m ilitar de M arina de este Tercio y  p ro v in 
cia &c.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á Agustín Calvo, veci
no de esta ciudad, de ejercicio carrero , y  de edad de 29 años, 
p ara  que en el térm ino de nueve dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  del Go
bierno, se presen te en la Escribanía del actuario pa ra  hacerle 
saber cierta p rovidencia dictada en la causa contra Ramón Tos- 
cano y  M árquez po r herida.

Cádiz 6 de A bril de 4 865.==Francisco C hacon .= José  Alaría 
Clavero. 4867

y P o r el presen te  y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. F ran
cisco Sapiña y Rico, Juez de prim era  in s tan c ia  del distrito de 
la Latina, re frendada  del Escribano D. Juan C uervo, se cita, 
llama y  emplaza p o r p rim er edicto, pregón y  térm ino de nueve 
dias á Dionisio Bobá , p ara  que se presen te  en la audiencia de
S. S . , ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le re 
sultan en la causa que se le sigue po r hurto  ; en la inteligencia 
que de 110 verificarlo 1 e para rá  el perjuicio que haya lugar.

5060

Por el presen te  en v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancis
co Sapiña y  Rico, Juez de prim era  instancia del distrito d é la  
Latina de esta capital, refrendada del Escribano D. Juan C uer
vo , se cita, llama y  emplaza po r tercero  y  último edicto á José 
Leonor G arcía, pa ra  que se presen te en la audiencia de S. S. á 
respon der á los cargos que le resultan en causa crim inal que se 
sigue en dicho Juzgado y E scriban ía ; en la inteligencia que de 
no verificarlo se sustanciará la misma en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 5059

D. José Antonio de Cires y  Rodriguez, Juez de prim era  ins
tancia  del distrito de la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber como en este mi Juzgado y  E scribanía del in
frascrito  se sigue causa crim inal de oficio en averiguación del 
extravío del billete núm. 1.872 del Banco de Sevilla, im portan
te 4.000 rs. vn., el cual perteneció á la  casa de Comercio de Don 
José d é la  Cruz y  L uque, y  po r el p resen te  se anuncia y  p re 
viene á la persona en cuyo poder obre lo p resen te  en este Ju z 
gado.

Dado en Córdoba á 19 de Abril de 4 865.—José Antonio de 
C ires .= P o r m andado de 6. S ., Rafaél Enriquez y  Enriquez.

5061

Por el presente se cita, llama y  emplaza p a ra  que com pa
rezcan á declarar en este Juzgado en la causa que de oficio 
pende sobre infracciones á la$, ordenanzas de Alontes y  otros 
excesos D. Antonio Acuña y  D. Felipe Mesanza, Comisarios de 
Montes que fueron de esta provincia  de Soria en los años de 
4 857 y  4 858, cuyo paradero  se ignora; apercibidos que cieno 
com parecer les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Soria 26 de Abril de 1865.=Salvador de Simón Rubio y  Zal- 
d o .= P o r  m andado de S. S., Aniceto Fernandez Canosur.

5 164
En v irtu d  de providencia del Ilmo. Sr. D. Manuel Martínez 

Delgado, M inistro honorario  del T ribunal de Cuentas del Reino» 
y  Juez de p rim era instancia especial de Llacienda de esta p ro -  
YiftQiá, se c ita, Uama y  emplaza po r el presen to  tercer edicto y

térm ino de tres dias á D. Lino López Sanz , na tu ral de Vallado
lid , soltero, empleado que ha sido en las oficinas d é la  Deuda 
pública, y  cuyo paradero  se ignora, pa ra  que com parezca en es
te Juzgado, plaza Alayor, núm. 3 , piso tercero , á p re s ta r decla
ración y  demás que convenga en causa crim inal pendiente por 
falsificación y  estafa ; bajo apercibim iento.

M adrid 23 de Abril de í 86 3 .= J. Neira. 5175

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era  instancia del distrito de la U niversidad de esta 
capital, se cita, llama y  emplaza p o r tercero  y  último térm ino de 
nueve dias á Manuela Furrio! Cordula, de edad de 18 años, na
tural de V alencia , pa ra  que dentro  del mismo se presente en 
la cárcel de mujeres á responder á los cargos que la resultan 
en la causa que por dicho Sr. Jttez y  Escribanía de D. José 

López Arias se la sigue por hurto doméstico; p revenida que de 
no hacerlo sin más citarla ni em plazarla se continuará la causa 
entendiéndoselas actuaciones sucesivas con los estrados del Juz
gado, parándole el perjuicio que haya  lugar. 4976

D. Saturnino M artel y  Colombo, Juez de prim era  insúmela 
por S. AI. (Q. D. G.) de esta ciudad y  su partido .

Por el presen te se cita, llama y  emplaza po r térm ino de 30 
dias, después de la publicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
al ausente, y  cuyo paradero  so ignora, D. Cristóbal Foréstelo, 
vecino que fué de esta ciudad, ó su descendencia legítima, para 
que com parezca al juicio de testam entaría  de Doña Antonia Alar- 
garita Gómez, mujer que fué deD . Pedro A lcántara Perestelo, in
terpuesto en este Juzgado po r Josefa Sequeda de esta vecindad.

Y en cumplimiento de lo que se halla p reven ido , libro el 
p resen te en la ciudad de Santa Cruz de la Palm a en Canarias á 
21 de Alarzo de 1S65.=Saturnino M artel y  C o lom bo.=Por su 
m andado, Justo de Castro R odriguez.=Francisco Morales Duque.

4978

CORTES.
SE N A D O .

PR ESID EN C IA  DEL EXCMO. S il. MARQUÉS DEL DUERO.

E xtra c to  oficial de la sesión celebrada el dia  29 de Mayo 
de 1865.

Se ab r ió  á las dos y  m edia , y le ída el acta  de la a n 
te r io r ,  fué ap robada .

El Senado  q uedó  e n te ra d o  de q ue  los Sres.  D. Claudio 
A ntón  de Luzuriaga , Marqués de Yaamonde y D. Diego 
Alarin B a r n u e v o , p a r t ic ip a b an  su m arch a  de" esta corte.

T am bién  lo quedó  de q u e  la com is ión  en carg ad a  de 
d a r  d ic tá m e n  acerca  del proyecto  de iey a u to r iza n d o  la 
c reac ión  de u n a  com pañía  p o r  acciones con objeto de 
a u m e n ta r  los regadíos y s a n e a r  te r re n o s  pan tanosos,  h a 
bía  n o m b ra d o  Pre s id en te  al Sr. D. A le jandro  Olivan y Se
cretario  al Sr. Marqués de Falces.

Quedó so b re  la mesa p a ra  d iscutirse  en  la p róx im a 
sesión el d ic tám en  de la comisión de p e t i c io n e s , relativo 
á la exposición de Doña Alaría de las Mercedes Corra l v 
Martínez, v iuda  del Ten ien te  de in fan ter ía  de Alarina, que 
decia a s í :

«La comisión de petic iones es de d ic tám en  q u e  la a n 
te r io r  se pase al Gob ie rno  de S. AL

El Senado, no  obstante ,  reso lverá lo más acertado. P a
lacio del m ism o 29 de Alayo de 4 8 6 o .= = C o n ch a .« S e v i-  
l la .=~Sesto .=Rey,) ;

Se recibió con agrado, y se acordó  q u e  pasara á la Bi
blioteca, u n  e jem p la r  del A nuario  de la provincia de M a
drid  p a ra  el co r r ie n te  año  de 1865; e jem pla r  que  remitía 
el Secre tar io  de la D iputac ión de la referida provincia.

O cup an do  la t r ib u n a  el Sr. Secre tar io  Sev il la ,  leyó el 
d ic tám en  re la t ivo  al p ro yec to  de ley sob re  e r ig ir  u n  "mo
n u m e n to  q u e  p e rp e tú e  la m em o ria  de D. Melchor Gaspar 
de Jovellanos, a n u n c iá n d o se  que  se im p r im ir ía ,  r e p a r t i 
r ía  y señala r ía  dia para  su  d iscusión.

Se leyeron  y  q u e d a ro n  sob re  la mesa p a ra  d iscutirse 
en  la p ró x im a  sesión los d ic tám enes  d e  la comisión de 
ex á m e n  de calidades re lativos á las de los Sí es. D. Diego 
Chico de G uzm án , D. F ranc isco  Alanuel Ruiz Gómez, Mar
qués de San Is idro  y D. Ildefonso Núñez  do Prado .

ORDEN DEL DIA.
Lectura de u n  proyecto de ley remitido por el Congreso de 

Sres. D iputados.
O cu p an do  la t r ib u n a  el Sr. Secretar io  Sev il la ,  se 

leyó el p resu pu es to  genera l  de gastos co rre sp o n d ien te  al 
Minis terio de Gracia  y Justicia , y  se an u n c ió  que pasaría 
á la sección co rrespo n d ien te  de" la comisión general de 
p resupues tos .

Acto co n t in u o  se leye ro n ,  y  p asa ron  tam bién  á la ex 
presada  comisión, las no tas  de las al te rac iones  hechas  en 
los p resu pu es to s  relativos á los Ministerios de la G ober
n ac ión ,  Aíarina y  Fom ento , las cuales re m i t í a n  los señ o 
res Secretar ios  del Congreso de los Diputados.

El Sr.  P R E S Z D B B iT E : Los Sres.  S enadores  se se rv i
r á n  re u n i r se  en  secciones p ara  n o m b r a r  la comisión que 
ha de in fo rm a r  acerca del p royecto  de ley de ex ám en  y 
ap ro b ac ió n  de las cuentas  g enera les  del Estado, v o lv ien 
do después  al sa lón  p a ra  d a r  cu e n ta  del referido n o m b ra 
miento.

Se s u sp e n d e  la sesión.
E ran  las dos y  c in c u e n ta  m inu tos .
Abier ta de n uevo  á las tres y diez m in u to s ,  se dió 

cuenta ,  y  el Senado quedó  en te rado  de que  las secciones, 
en la r e u n ió n  q u e  acababa de v e r i f ic a r se ,  h ab ían  n om 
b rado  p a ra  la comisión p e rm a n e n te  q u e  ha  de exam ina r  
las cu e n ta s  genera les  del Estado á los Sres. í). Ju a n  B au
tista T rú p i ta ,  D. Yictorio F e rnand ez  Lazcoiti, D. Ale jandro 
Olivan, Aíarqués de Vallejo, D. José Sánchez O ca ñ a ,  Don 
Luis Alaría P as to r  y  D. A ure l iano  de Beruete.

O cupando  la t r ib u n a  el Sr. Aíiranda, leyó el d ic tám en  
de la com is ión  re la t ivo  al p royec to  de ley  facultando á la 
com pañ ía  de los cam inos  de h ie r ro  del Ñorte de España 
á fin de q u e  p ueda  a u m e n ta r  la emisión  de obligaciones 
p ara  q u e  se halla au torizada p o r  las leyes de 11 de Julio 
de 1850, igual fecha de 1860 y  29 de  E n e ro  de 1862, has-» 
ta la sum a de 330 mil lones de reales nominales; y se a n u n 
ció q u e  se im p r im ir í a  y  r e p a r t i r í a ,  s eñ a lánd o se  dia  para  
su d iscusión.

El Sr. P R E S I D E N T E :  No h ab ie n d o  asu n tos  en  que 
pod er  o cu pa rse  el Senado, p a ra  la p r im e ra  sesión se av i
sa rá  p o r  papeletas.

Se levan ta  la de es te  dia.
E ran  las tres  y  v e in te  m inu tos .

C O N G R E S O  D E  L OS D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SSNOR ALVAREZ.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  29 de Mayo 
de 1865.

Abier ta  á las dos y  c u a r t o , se leyó y  fué ap ro b ad a  e l  
acta de la sesión an te r io r .

El Sr. M E N D E Z  V IG O  : Desde el p r in c ip io  de la le
g is la tura  tengo u n a  cu en ta  p en d ien te  co n  el Sr. Minis tro 
de la G obernación ,  p ara  d em o s t r a r  las i legalidades com e
tidas en  la e lección del Diputado p ro v inc ia l  del d istr i to  
de la Bañeza. Si el Sr. Ministro n o  tiene  la bon dad  de 
con tes ta r  á la in te rpelac ión  q u e  le an u n c io  en  la sem an a  
p r ó x i m a ,  yo  p re s e n ta ré  u n a  proposición .

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Contestaré  á
S. S. pasado m a ñ a n a  si es toy dispues to  á e n t r a r  en  esa in
te rpelac ión .  E x a m in a ré  el ex p ed ie n te ,  y si es toy  d isp u es
to á  con tes ta r ,  fij-aremos el dia.

El Sr. M E N D E Z  V I G O : El ex p ed ien te  está  en  S ec re 
taría .

Se leyó la s igu iente
Proposición del S r . B ru n e t.

A rt iculo  1 .° «Se autoriza  al Gob ie rno  de S. M. para 
o to rg a r  s in  sub venc ió n  a lgu n a  de l  Estado, cumplidos 
q ue  "sean los requ is i tos  legales, á los Sres. D. Cárlos W e- 
l l e n -k a m p  y  D. Manuel García Aíarqués, la concesión  de 
un  f e r ro -c a r r i l  q u e  p ar t ie nd o  de  Zaragoza, t e rm in e  en  la 
cu e n c a  ca rb on ífe ra  de A rca ine  en  la p ro v inc ia  de Teruel.

Art .  :’2 .° La concesión  se o to rg a rá  p o r  9 9  a ñ o s ,  que 
e m p ez a rán  á con tarse  desde  el dia en  q u e  t e rm in e  el pla
zo para  la cons trucc ión .  Este plazo será de dos años  y  m e
dio, q ue  se c o n ta rá n  desde la fecha de la concesión.

Art. 3.* Este cam ino  d is f ru ta rá  de todas las ex enc io 
ne, f ranqu ic ias  y  priv ilegios q ue  la ley g en era l  y dispo
siciones v igen tes  o to rg an  á las em p resas  de ferro-carriles  
para  la co n s t rucc ión  y  exp lotac ión de los mismos.))

El Sr. B R U N E T : Aluy pocas pa labras  necesi to  para 
d e m o s t r a r  la im p o r ta n c ia  de esta línea fé rrea. Nuestra 
in d u s tr ia  no  p u e d e  co m p et i r  con la ex tran je ra ,  á causa 
del e levado precio  de los ca rbones.  El f e r r o - c a n i l  de Za
ra g o za  á A rc a in e ,  a b a ra ta rá  este p roduc to ;  y  como se p i 
de la concesión sin  s u b v e n c ió n ,  c reo  q u e  el Congreso la 
to m a rá  en  considerac ión .

Consultado el  Congreso  fué tom ada  la proposición  en  
cons ide rac ión  y  pasó á las secciones.

Se leyó la s igu iente
Proposición del S r. Paz.

Artícu lo  1 .a «Se au toriza  ai G ob ie rn o  de S. AL pava 
o to rg a r  s in  s u b venc ió n  a lguna del Estado , y  cumplidos  
que sean los requisitos de la le y , á los Sres, M arqués de



Verdier, D. Manuel Carbonell y Sans y D. Ezequiel Illán 
la concesión de un  ferro-carril  que  partiendo de la c u en 
ca carbonífera  de Sercbs y La-Nou, en  el partido judicial 
de Berga, vaya á e m p a lm a r e n  Manresa con la via de Za
ragoza á Barcelona.

Art . 2.° La concesión se otorgará p o r  99 a ñ o s , que 
em pezarán  á c o rre r  desde ol dia en que  terq i ine  el plazo 
para la construcc ión, que  será de tres años, contados des
de la fecha del otorgamiento de la concesión.

Art. 3.° Este cam no disfrutará  de todas las exencio
nes, franquicias y privilegios que la ley general y d isp o 
siciones vigentes otorgan á las empresas de ferro-carriles 
pa ra  la construcción y explotación de los mismos.’»

El Sr. P A Z : Como acaba de oir el Congreso, se trata  
de un  ramal para el cual no se pide subvención ni del 
Estado ni de las provincias; y fundado en las mismas con
sideraciones que el Sr. Brunet,  espero que el Congreso 
d ispensará  á esta proposición la misma favorable acog i
da que  á la anterior .

Consultado el Congreso, fue tomada en consideración 
y  pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Conde de Llobregat.

Artículo 1.* «Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar, sin subvenc ión  a lguna del Estado ni de las p ro 
vincias,  á D. Joaquín Capdevila y Armengol y compañía, 
la concesión de u n  fe rro -ca rr i l  que partiendo de la c iu 
dad de Lérida, vaya á te rm in a r  á la ciudad de Fraga.

Art. 2.° Esta concesión se hará  con arreglo  á los p l a 
nos , presupuestos v  tarifas aprobados por el Gobierno 
de S. M.

Art. 3.° La cencesion se o torgará  por 99 años con to
das las franquicias,  privilegios y exenciones que  las d i s 
posiciones conceden á las em presas de ferro-carriles 
para  la construcc ión y explotación de los mismos.

El Sr. P A Z : Apoyo esta proposición por delegación 
de mis apreciables compañeros.  Tampoco aquí se trata de 
ped ir  un  cuarto al Estado, ni á las p rov inc ias ;  y  como 
esta línea favorecerá una comarca importante ,  no n e c e 
sito molestar  más al Congreso para  q ue  la tome en c o n 
sideración.

Consultado el Congreso fué tomada la proposición en 
consideración y pasó á las secciones..

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Mas y  Abad.
Artículo ! .0 «Se autoriza  al Gobierno de S. M. pa ra  

q u e ,  llenados que  sean por  los Sres. Gasset h e rm an o s  
y Gomis, Gil y compañía  los requis itos que  prescr ibe  la 
ley general de ferro-carriles, les otorgue la concesión de
finitiva de un ferro carril,  que partiendo de la línea de 
Zaragoza á Escatron en el punto más convenien te ,  y pa
sando por  el valle del Ebro y  los distritos de Gandesa, 
Falset y Reus,  term ine  en el puer to  de Tarragona.

Art. 2.° La concesión á que  se refiere el artículo  a n 
te r io r  se hará  sin  subvenc ión  alguna del Estado ni de los 
provincias ;  pero los concesionarios d isfru tarán  de los 
beneficios que la ley concede á los constructores  de los 
ferro-carriles, y  del ap rovecham ien to  de los p roduc tos  
de explotación por 99 años, pasados los cuales , dicho 
fe rro -ca rr i l  será de propiedad del Estado.

Art. 3.° El establecimiento de esta línea se hará  en 
el térm ino de cinco años, contados desde la fecha de la 
concesión definitiva.»

El Sr. M A S  Y A B A D  : Esta línea está estudiada con 
arreglo á la ley del año pasado. Parte  del camino de Za
ragoza á Escatron, atraviesa  el valle del Ebro y te rm ina  
en Tarragona. Creo que el Congreso la to nará"en consi
deración, atendida su importancia.

Consultado el Congreso , fué tomada la preposición 
en  consideración y pasó á las secciones.

Se leyó la s iguiente

Proposición del S r. Cuesta.
Artículo !.° «Se declaran  abolidas, por  haber  caído en 

d esuso ,  las disposiciones del art .  16 de la ley de p r e s u 
puestos vigente, que de te rm inaban  las condiciones de in
greso y  ascenso en las carreras  de la administración c i 
vil y económica del servicio del Estado, y todas las de la 
ley de incompatibilidades p i r lam entarias  de >> de Junio 
de 1864.

Art. 2.° Para  evitar  dudas con respecto á la eficacia v 
validez de los actos gubernativos que puedan resu l ta r  en 
contravención á las disposiciones legales á que se refiere 
el artículo anterior,  se re tro traen  los efectos de su de roga
ción el dia 13 de Setiembre de 1864.» °

El Sr. C U E S T A : Las p , labras que tengo que dirigiros 
es probable que d ui lugar á un  largo debate. Pero al. 
acercarm e al Sr. Presidente he visto que hay  sobre  la me
sa otra proposición im portan te :  por no entorpecer,  pues,  
el debate á que va á dar lugar, aplazo para m añana eí 
apoyo de mi p rop o s ic ió n , en  uso del derecho que me da 
el reglamento.

El Sr. L A P U E N T E : La proposición á que ha aludido 
el Sr. Cuesta es una que yo he presentado. Como se refie
re á Ultramar,  y no está p resen te  el M in is ro  del ramo, 
dejo á discreción de la mesa el darm e la palabra  p ira 
apoyarla  a h o r a , ó cuando esté presente  el Sr. Ministro, 
suspendiendo el orden del dia si viene después de hab er  
en trado  en él.

El Sr. P R E S ID E N T E  : He preguntado  al Gobierno si 
tenia conocimiento de esta proposición y se me ha dicho 
que no le tenia. Se ha avisado al Sr. Ministro de U ltra 
m ar  y si puede presentarse  hoy, se dará  cuenta de la p ro 
posición del Sr. Lafuente,  y  s í  no podrá  aplazarse  para 
m añana.

El Sr. R O M E R O  O R T IZ : Pido que se lea el art. 154 
del Reglamento. [Se leyó y decía: «Las proposiciones d e 
berán  leerse en la sesión en que se p re se n te n , si se e n 
tregan antes de en tra r  en la discusión de los asuntos s e 
ñalados,  y si no en la inmediata;  y el Congreso decidirá 
si las toma ó no en  consideración, oyendo para esto á uno 
de sus autores.») Lo que  el art. 154 expresa es que es
tas proposiciones deberán  leerse en la sesión en que se 
p resen ten  si se en tregan  árites de e n tra r  en los asuntos 
señalados.  Como se ha presentado ántes,  se está en el caso 
de leerla y de apoyarla  uno de sus autores.

El Sr. P R E S ID E N T E : Antes de e n tra r  en el orden 
del d ia ,  si viene el Sr. Ministro ,  se leerá la proposición; 
pero como en el ánimo de su au to r  no puede h a b e r  e n 
trado, y  así lo ha dado c la ram ente  á en tender  la idea de 
so rp render  al Gobierno , he dicho que si el Sr. Ministro 
no v iene á t iempo, podrá  aplazarse para  m añana  la lec 
tura.

El Sr. L A F U E N T E : El Sr. Presidente  ha in te rpre tado  
b ien  mis sentimientos: no he  tratado de so rp ren d er  al 
Gobierno. Por  eso he pedido la palabra,  rogando ai señor 
Presidente  me la reserve para cuando esté p resente  el se
ñor Ministro de Ultramar,  ya  sea que se haya en trado  ó 
no en el órden del dia.

El Sr. V A L E R O  Y SO TO : El artículo del reg lam ento  
dice que la proposición se lea, pe ro  no que  se discuta. 
Por consiguiente, leyéndola se cumple  con el reglamento, 
y  discutiéndola después cuando al Sr.  Presidente le p a -’ 
rezca oportuno. (Reclamaciones en la izquierda.)

El Sr. R O M E R O  O R T IZ : El final de ese artículo dice: 
«Y el Congreso la tomará ó no en consideración oyendo á 
uno  de sus autores.» Me parece q ue  esto es claro. (Rum o
res en la derecha.)

• E j S,r VMinistro de la G O B E R N A C IO N : La proposi
ción del Sr. Lafuente,  que no ha sido conocida del Go
bierno hasta hace pocos minutos, necesita que el G ob ie r 
no tome de ella previo conocimiento. No vov á d iscu ti r  
lo que dice el reglamento; pero la práctica  de todos los 
Parlam entos dice que una discusión importan te  de Go- 
b ierno no se celebre  sin d a r  á este el tiempo preciso p a 
ra aco rdar  lo que ha de hacer. Y así como si el G ob ie r 
no t ra tare  un dia de so rp render  á la oposición, la oposi
ción tendría derecho á quejarse ,  del mismo modo el G o 
bierno tendría  derecho á quejarse si una proposición como 
esta se discutiese  sin plenitud de conocimiento de su p a r 
te. Ruego, pues, al Congreso se sirva aplazar para m a ñ a 
na el apoyo de esta proposición (Rumores en la izqu ierda ); 
y no lo ruego sino por  cortesía,  pues creo que  el Gobier
no tiene derecho moral m ente  á reclam ar este plazo.

El Sr. l a f u e n t e : Mi proposición es de tal na tu ra"  
leza que no puede  so rp ren d er  al Gobierno ni á la m ayo
ría. Versa sobre un  asunto hov en  discusión, y se pide 
en ella una  cosa que  ha pedido la mayoría.

Yo no diré  que la práctica no  sea la que ha dicho el 
br. Ministro d é la  Gobernación. Pero tam bién sucede que 
la m ayoría  presenta proposiciones que no conoce la m i
noría, sin que por esto pueda decirse que  su intención es 
sorprenderla .

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo no he p ro 
nunciado el p r im ero  la palabra sorpresa. Ha sido el se
ñor Lafuente al decir  que  no deseaba so rp re n d e r  al Go
bierno. El que esta materia  esté tratándose no envuelve  
la consecuencia de que la proposición en que se resuelve 
no pueda causar cierto grado de so r p r e s a ; y  por  último, 
si esta proposiciQn es de sorpresa ¿qué  ínteres hay  en  que 
se discuta y  se vote hoy, en un m om ento  dado?  Por  algo 
se q u e rrá  esto. Pues ese algo es bastante, para que  u san 
do del derecho que el Gobierno tiene de reclam ar la o p o r 
tunidad , pida que se t ra te  mañana.

f La verdad  es, que aquí no puede hab er  sorpresa, pues 
así como en esos bancos hay  personas m uy  hábiles para 
en tre tener  el tiempo agradablem ente  con sus discursos,  
afiuí hay  tam bién quien  pueda h ace r  otro  tanto. Además 
en el acto la m ayoría  puede  poner una proposición por 
medio.

El Sr.  L A F U E N T E : Esta es cuestión de buena  fe. La 
Palabra sorpresa salió por p r im era  vez del Sr. Presidente.  
L1 autor de la proposición no tiene más que  u n  interés 
eu que no  se difiera la lectura y en  que  se cumpla  el re -  
Slamento y que se discuta ántes que  concluya la d i s c u 

sión del presupuesto de Ultramar',  pues" 'que versa^sobre 
Ultramar.fSi se difiere la discusión dejeste  presupueste  
hasta q u e ' s e  venti le la proposic ión, yo no tengo i n c o n 
veniente en aplazarla.  %

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Si lo que  d e 
sea S. S. es que se tenga presente  la opinión q ue  consig
na la proposición en el presupuesto de U l t ram ar  , S. S 
puede hacer  una  enmienda ó adición á cua lqu iera  de lo: 
artículos, y más conseguirá con esa adición que  con 1; 
proposición. Aquella producirá  efecto legal y esta no.

El Sr. V A L E R O  Y S O T O : Me im porta  dejar  c o n s ig 
nado que el art.  131, d¡ce: ( Se leyó). En !a sesión en  qu e  
se presenten , no ántes, no d espués ,  á juicio del Sr. P r e 
sidente . Además , cuando un  asun to  está sujeto á d isc u 
sión no dice el reglamento que  sobre  él se hagan p ro p o s i 
ciones. Esta, pues, es una  ir regular idad que el reglamente  
no admite: se pueden  hacer enm iendas  y  adiciones, pero 
no  proposiciones fuera del ó rden  del presupuesto.

El Sr. S E G O V IA : Part icipo de la idea del Sr. M in i s 
tro de la Gobernación, de que  estas cuestiones deben  t r a 
tarse  con m adurez.  Por eso ,  como individuo que soy de 
la comisión para el asunto de las harinas,  debo m an i fe s 
tar  que el Sr. Presiden te  de esa comisión, el Sr. Nocedal, 
dijo a y e r  que  como cuestión prévia debia t ra ta rse  la cues
tión sobre  que  versa esta proposición. De modo que e 
Gobierno debe estar  p reparado  por  d iferentes  caminoj 
pa ra  esta cuestión.

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C IO N : No conozcc 
la especie de deducción que  saca S. S. de que  la cuestión 
haya  de ven ir  aqu í  en  contra de lo que  yo he dicho. Ha 
dicho S. S . : la cues tión  ha  de v en ir  aquí po r  diferentes 
caminos, luego no puede darse  por so rp rend ido  el G o
bierno. Yo digo que  puede suceder que  el Gobierno sepa 
que ha de ven ir  y por cu a lqu ier  razón quiera  t ra ta r la  en 
u n  dia más que  en otro.

Por  lo demás,  venga la cuestión cuando q u ie ra  y co
mo quiera.  La t ra tarem os según venga, y  p rocura rem os 
que el Congreso la resuelva en el sentido más favorable  
al in terés público.

Repito, pues, la excitación que he hecho, para que  este 
asun to  se t ra te  en  las condiciones que  el Gobierno ha 
indicado.

El S. V A L E R O  Y SO TO : Reitero lo que  he dicho á n 
tes. ¿Es posible que  estando discutiéndose un p re su p u e s 
to venga á t ra tarse  fuera de éi po r  medio de u na  pro- 
posición de un  objeto que  está comprendido en  ese p r e 
supuesto? Esto seria  ir regu lar .

El Sr. M O Y A N O : Me basta que  el Gobierno se h ay a  
levantado á pedir  24 horas  para  ponerse de acuerdo s o 
bre  esta proposición, para concedérselas sin n inguna  d i 
ficultad. El Congreso, una  vez pedido esto, no puede m e
nos de concederlo al Gobierno. Pero voy á decir  otra 
cosa, para la cual p r incipalm ente  he pedido la palabra.

En  mi juicio la cuestión de har inas  y la de que t ra ta  
la proposición son dos cuestiones distintas.  De m anera  
que  cualquiera  que  sea la resolución de la Cámara sobre  
la proposición pendiente, no afectará en  nada á la p ropo
sición relativa á las harinas.  Quede esto b ien consignado, 
porque la cuestión de h a r in as ,  no solo resuelve intereses 
u l t r a m a r in o s , sino tam bién  y m u y  pr inc ipa lm en te  inte
reses peninsulares .

El Sr. L A F  D E N T E : Creo que  el derecho que  da el 
reglamento  á los autores de una p oposición p a ra  apo
yar la  ó aplazar su apoyo no es del Gobierno ni de la 
mesa. Renuncio á apoyarla  en el acto ; pero conste que 
es renuncia  que hago en uso de mi derecho.

El Sr.  Ministro de  la G O B E R N A C IO N : El Gobier
no ha dicho lo que  es práctica. S. S. p re tende  sos tener  su 
derecho: ese derecho es problemático, d iscu tib le ,  perfec
tam ente  discutible; ofrece duda, y si se t ra tara  de resolver 
esa duda, la resolución correspondería  al Congreso. En 
todo caso acudiríamos á la mayoría. (Reclamaciones en la 
izquierda.) A la mayoría , y no me im ponen  las voces/ 
[Agitación.) Pido, Sr. Presidente, que se me conserve en  
el uso de la palabra. Estaba diciendo una  cosa que  p ie n 
so: esa opinión será bu e rn  ó mala; pero tenia el derecho 
de decirla, y los señores que me in te r ru m p ie ro n  no tenían  
el derecho de in te r ru m p irm e .  [E l Sr. López Domínguez: 
Piiio la palabra  como interruptor.)  Y como no tenían  el de 
recho de in te r ru m p irm e  .. ( Voces en la izquierda: Al ó rden  
el Sr. Ministro.)

El Sr.  R E B A G L X A T O : Es un escándalo lo que está pa
sando. [Nuevas reclamaciones en la izquierda.)

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C IO N : Y como no t e 
nían el derecho de in terrum pirm e...  [Los Sres. Polanco y 
E liu  >yen pidieron la palabra: agitación en la izquierda: ru  
mures en ámbos lados en la Cámara.)

El Sr. R E B A G L IA T O : Es un a b u s o . . . .
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden, órden, Sres. Diputados: 

no se pueda in te r ru m p ir  al orador.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Y como n o  

tenían el derecho de in te r r u m p i r m e . . .  [Nuevas in terrup
ciones en la izquierda.)

El Sr.  M E N D E Z  V IG O : P ído la  p a lab ra ;se  está insu l
tando á la Cámara.

El Sr. E L D U A Y E N  : Que se escriban las pa labras del 
Sr. Ministro. [ Rumores en distintos sentidos.)

El S'*. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Vuelvo á r e 
petir  que esos señores no tenían el derecho de in te r ru m 
pirme; y el que ha dicho que  estoy insultando á la Cá
mara porque  reclamo mi derecho, ha dicho una cosa a l t a 
m ente  inconveniente.  El rec lam ar un  derecho no puede 
ser  un insulto para la Cámara; será un insulto  para  q u ien  
lo pueda considerar  así.

Yo reclamé, pues, con tra  el derecho de in te r ru m p irm e .  
¿Y qué habia dicho? Que era problemática la inteligencia 
de un  artículo del reglamento, y que  por  lo tanto no c a 
bía otra in te rpretación  que el voto de la C á m a r a , que es 
el de la mayoría.  [Una voz en la izquierda: El reglamento.)

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Pero  cuando  
la inteligencia del reglamento  es p rob lem ática   (In ter
ru p c ió n , reclamaciones en la izquierda.)

Señores,  ¿dónde estam os?  Aquí se a tr ib u y en  la infa
libilidad los señores de la oposición. ¿C on  qué  derecho 
se abrogan la facultad de e n ten d er  y explicar  ellos solos 
u n  artículo del reg lam ento?  ¿Y qué herejía  se ha dicho 
aq u í?  La que en caso de duda  la Cámara decida:  pues 
esta herejía es la esencia de estos sistemas.

Fundado en esto, dije que no recibíamos como c o n 
cesión lo que por avenencia  no se nos quería  dar , y esto 
parece que ha exacerbado la bilis de los señores de la 
oposición.

Así, p u e s , de parte  de estos bancos no ha salido nada 
que pueda h e r i r  á nadie.  Si ha habido e r ro r ,  es un  e r ro r  
profesado sinceram ente ,  acerca del cual no hay  más que 
la discusión y los votos , ó t ransigir  b u en am en te  sin im 
p o n e r  concesiones.

No añado más.
El Sr. P O L A N C O  : Pensaba c o n te s ta r , no  á las pa la

b ra s ,  sino al adem an  del Sr. Ministro de la Gobernación; 
pero cedo la pa labra  al Sr. Alonso Martínez.

El Sr. A L O N S O  M A R T IN E Z : Me lamento de este 
incidente ,  tanto m ás ,  cuan to  que la cuestión estaba t e r 
minada á gusto del Gobierno. Creíase con razón por  el 
Sr. Lafuente que  esa proposición no  podia ménos de d is
cutirse hoy, ménos en  el caso de que  sus autores  aplaza
sen su  apoyo. El Sr. Lafuente dijo que  no tenia inconve
niente  en a p la za r la : ¿por qué ,  p u e s , se ha suscitado este 
lam entable  in c id en te?

Señores,  ¿ q u é  precedente  se qu iere  es tab lece r?  Este 
precedente que  p re tende  el Sr. Ministro de la G o b e rn a 
ción que se establezca,  pondría  á las minorías  á merced 
de la férula de las mayorías. El reglamento  no es p ro b le 
mático.

El Sr.  Ministro de la G o b e rn ac ió n , suponiendo que  la 
inteligencia del reglamento es d udosa ,  proc lam a la o m 
nipotencia de la mayoría. Pero el reglamento es la g a ra n 
tía de la m inor ía ;  y si esta garantía  queda  á m erced de 
los votos del m ayor n ú m e ro ,  el resultado será  como he 
dicho la t iranía  de los m ás El art. 154 del reglamento  
dice a s í : [Lo leyó.)

Este artículo establece en las minorías el derecho de 
que se lea una  proposición, s iem pre  que  la p resen ten  á n 
tes de en tra r  en el órden del dia. La m esa,según  este a r 
tículo, tiene el deber  de conceder la pa labra  á uno de sus 
autores  y el Congreso puede aceptarla  ó desecharla .

Cuando es de la incum bencia  del Congreso resolver 
algo, el reglamento  lo dice. El Congreso resuelve si una  
vez tomada la proposición en consideración se ha de d e 
cidir ó no sobre  ella en el acto.

Dice e lS r .  Ministro de la Gobernación: ¿ q u ié n  quita  
que yo vea oscuro lo que  el Sr. Alonso Martínez ve claro?
1 en caso de duda, la mayoría tiene que  resolver. Si esa 
doctr ina prevaleciese,  seria imposible apoyar  aquí una  
proposición de censura .  Se levantaría  s iem pre  la m ayoría  
para  aplazarla.

Yo, p u e s , interpelo á la mesa: la mesa tiene en  su 
poder los medios de conocer los precedentes .  Dígase si 
n u n ca  se ha negado aquí á las m inorías  el derecho de 
que se lea y discuta una  proposición de esta especie. N in 
gún Congreso, n ingún  Gobierno ,  n in g u n a  m ayor ía  ha 
dicho que  hay cuestión ni duda alguna acerca de esto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. A lon
so Martínez dice que esta cuestión la h an  de reso lver  los 
precedentes. No hay  aquí  p re ce d en te s , p o rq u e  n u n ca  
se ha puesto la cuestión como hoy se ha puesto. Habría  
precedentes  si habiéndose suscitado esta cuestión , se h a 
bría resuelto  en el sentido que  dice S.S.

Se ha levantado u n  Sr. D ipu tado ,  en  vista de u n a  
proposición firmada por é l ; no se ha  solicitado jam ás que  
se aplace el a p o y o ; no ha habido por tanto  oposición y . 
no ha habido problema que resolver.

El Sr. Alonso Martínez h a d ad o  por supuesta  u n a  cosa 
que  no ha existido. E lS r .  Lafuente,  hab lando  de su d e 
recho á sos tener la p ro p o s ic ió n , ha sido combatido  por 
algún Diputado de este l a d o : se ha suscitado la duda * se 
ha discutido y en  este p u n to  el Sr. Lafuente se ha l e v a n 

tado ,  y  como otorgándonos un favor-, ha  d icho:  cedo d 
mi derecho.

Yo me he  levantado y  he dicho : acepto la concesio 
pero  el derecho es dudoso;  y en último ex trem o acudi 
r iamos adonde no hay  otro medio sino a c u d i r ,  porqu 
cuando no hay  precedentes  la mayoría t iene que  resolvei

S. S. dice "que esto es establecer la tiranía de la ma 
yoría. Ni con este ni con ningún reglamento  puede  esta 
blecerse esa tiranía. Po r  lo demás,  el Sr. Alonso Martine 
no recuerda  que los ro tos  de censura  se p re sen ta n  com 
proyectos de ley, van á las secciones, y  no h ay  medio d 
que suceda respecto de ellos lo que S. S. teme.

De todos modos , el Sr. Ministro de U ltram ar está^ y 
aquí y acepta el debate si en el acto se p resen ta .  Véas 
como no era g rande  la necesidad del aplazamiento, v co 
mo si hub iéram os hablado con menos calor ,  eUaria  est 

i orillado hace tiempo.
El Sr. A L O N S O  M A R T IN E Z  : Siento que  el Sr.  Mi 

nistro  haya defraudado mi esperanza de que  se hubier, 
zanjado de común acuerdo esta cuestión. Para negar  á 1 
minoría el derecho de apoyar  una  proposición , hay  q u  
p re sen ta r  una proposición de n o h í  lugar á de l ibe ra r  
Dice S. S. que no h ay  precedentes, p o rq u e  existirían eí 
el caso de que  esta discusión se hub iera  suscitado otra; 
veces y  no se ha  suscitado. Yo creo que hay  preceden  
tes: pero au nque  no los haya, me basta q ue  "se confiesi 
que no ha habido n inguna  mayoría  que  no se haya  so 
metido á este derecho de las minorías,  para no envidia] 
á este Gobierno la gloria de h aber  suscitado una  cuestior 
que  n inguna  mayoría  ha querido  suscitar  nunca .

Por Ío demás,"aparte de los votos de censura  p rop ia  
m en te  dichos, hay  proposiciones que  t ienen  la mism; 
tendencia  y aquí se discuten sin pasar  por las secciones

E lS r .  Ministro de la G O B E R N A G IO N  Guando e 
Sr.  Alonso Martínez habló de votos de censura ,  no dije 
proposiciones que pueden tener carác te r  de tal. Las p ro 
posiciones de esa clase depende  que tengan  esa ca l if ica 
ción de la que  les dá el Gobierno. De manera,  que  es e 
Gobierno qu ien  las puede declarar  tales: no era ,  pues, a 
ellas á las que  podia a lud ir  S. S.

S. S. cree  que hay  precedentes , no toca á este G o
bierno  la gloria de haberlo  establecido. Si no las hay, ¿er 
qué consiste esa gloria? ¿En hab er  entend ido  que podi; 
entenderse  u n  artículo del reglamento  de determinad;  

i manera? Tal vez. ¿Gloria de h aber  planteado u n a  c u e s 
tión? La cuestión no se ha  planteado.

Y suponiendo que se entendiera  como he dicho el a r  
t ículo del reglamento  , ¿se deduce de ahí como regla  fij; 
que el Gobierno quiere  establecer la tiranía de las m ay o 
rías? ¿Pues qué, no h ay  más artículo que  ese en el regla 
mentó?

Por lo d e m á s , como no habia cuestión propuesta , nc 
hab ia  que  presen ta r  proposición de no h aber  lugar á de 
l iberar.

Si fuera del calor con que esto se ha tratado, discutió 
ramos una tésis reglamentaría  de aplicación inmediata, 
consultaría  yo, no solo el interés de la m inoría  , sino el 
de la mayoría, porque  estos sistemas son de m ayoría,  y 
así es que  en  todos los países las mayorías deciden en to 
dos los casos. Asi sucederá  e te rnam en te  m ién t ras  h a y a  
cuerpos de liberantes .

El deseo del Gobierno no es t iranizar á la minoría; si« 
no que  el sistema de las mayorías, que es la p len i tud  de 
estos Gobiernos, se realice con la ampli tud  posible.

El Sr. A L O N S O  M A R T IN E Z : Ha ex trañado  S. S. el 
calor con que he t ratado este asunto no hab iendo  c u e s 
tión pendiente. Este incidente tiene que te rm inar  de a l 
gún modo; t iene que te rm inar  por lo ménos diciendo el 
Sr. Presidente  de la Cámara (y si no usa esta fórmula que
dará  barrenado  el reglamento), que habiendo renunciado  
á apoyarla  el au to r  de la proposición, queda concluido el 
incidente. Si no acaba así, acaba m uy  mal.

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A G IO N : Toda la a r g u 
cia de S. S. no será bastan te  á establecer q ue  el Gobierno 
ha dicho que esta cuestión debe resolverse por la m a 
yoría.

El Sr. B A L L E S T E R : Yo lo he  oido.
bl Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : S. S. ha oido 

mal. Yo senté una hipótesis fundada en  el tono de las p a 
labras del Sr. Lafuente, y dije que aceptaba su  renuncia ,  
pero  que no era u n a  gracia tan g ra n d e ,  porque siendo 
problemático para m uchos  el artículo del reg lam en to ,  si 
se h ub iera  seguido la cuestión ade lan te ,  habría  te rm in a 
do resolviéndole la mayoría.  El Sr.  Alonso Martínez c o n 
vendrá,  pues, en que no ha habido cuestión.

¿Y cómo habia yo de decir lo que  se s u p o n e , si ya se 
habia dado la palabra al Sr. Lafuente? ¿Cómo, después de 
establecido este verdadero  precedente  habia yo de apelar  
al reglamento?

No ha habido, pues,  cuestión propuesta,  sino u n a  o b 
servación mia dicha para reb a t ir  el tono del Sr. Lafuente.

El Sr. P R E S I D E N T E : Queda te rm inado  este i n c i 
dente.

E lS r .  H U R T A D O : Pido que se lea el art. 103 del r e 
glamento. (Se leyó y decia: En cada sesión, después de leí
da el acta de la anterior ,  y  ántes de pasar á d iscu tir  los 
asun tos señalados, se dará  cuenta de los oficios que haya 
remitido el Gobierno y  de las proposiciones q u e  hayan 
hecho los Diputados.)

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Lafuente .

«Atendida la creciente importancia  de las provincias 
de Ultramar,  el Congreso desea que formados sus p resu 
puestos con la ante lación d e b id a , sean remitidos á las 
Cortes para  su  exam en ,  lo mismo que  los de la P e n ín 
sula.»

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Lafuente, si gusta, puede 
a poyar  esta proposición.

Él Sr. L A F U E N T E : Pues que el Sr. Ministro de U l 
t ram ar  parece está dispuesto á e n t r a r  en  este debate 
no tengo inconveniente  en e n tra r  en  él. De otra  m a n e 
ra lo habría  suspendido en uso de mi derecho, por más 
que  el Sr. Ministro de la Gobernación lo haya  creído 
problemático.

No quiero molestar mucho vuestra a tenc ión :  mi salud 
no me permit ir ía  se r  m u y  extenso ,  an n q u e  me hubiera  
propuesto serlo. No he tomado parte  en m uchos debates 
de esta legislatura; en la cuestión de mensaje y en la d is 
cusión relativa al emprésti to  de 600 millones no me a l 
canzó el turno. Después el mal estado de mi salud no me 
ha permitido auxiliar á mis compañeros en su  honrosa  
cam paña  parlamentaria .

Esta proposición no envuelve una cuestión de partido 
político que pueda m over  las pasiones, requ ie re  más bien 
ser  t ra tada  con frió razonamiento.

No es tampoco una  proposición que  pueda co n s id e 
rarse  de oposición. Debe estar conforme con ella la m ayo
ría y  creo que ha de faltar m uy  poco para  que  lo esté el 
Sr. Ministro de Ultramar.  Yo pido aquí lo mismo que 
pide la comisión general de presupuestos, p roducto  de la 
mayoría.  Decia la comisión en  el p reám bulo  del p r e s u 
puesto: seria de desear que formados los presupuestos de 
U lt ram ar con la antelación debida, puedan someterse  al 
Congreso como las de la Península. Como yo e i mi p r o 
posición he copiado estas palabras, creo estar  de acuerdo 
con la comisión general,  y por tanto con la mayoría.

Solo parece no estar  conforme con mi proposición el s e 
ñ or  Ministro de Ultram ar,  que el otro dia se manifestó 
sorprendido al encontrarse  en el preámbulo del dictámen 
con palabras con que no contaba. Cómo se han  in t ro d u 
cido en el d ic tám en ,  no me im porta ;  es cuestión de fa 
milia; pero insertas están y firmadas; y S. S. dijo tam bién 
la otra  noche que la comisión insist iría en  su  d e s e o , si 
bien el deseo no era un  precepto y ménos u n  precepto 
inmediato. Pues b ien  nosotros presentamos ese deseo.

Yo siento decir que  en  este punto veo algo co m p ro 
metido al Sr. Ministro de Ultramar.  S. S. se ha en ce r 
rado, no en un  círculo de hierro,  q u e  podría no apretarle  
mucho, sino en  u n  lazo corred izo ;  y  para  no  ahogarse 
tuvo necesidad de aceptar  aquello mismo que habia dicho 
que rechazaba la Constitución. Espero que así como e n 
tonces no fué S. S. contumáz, tampoco hoy lo sea.

Todos sus e rro res  nacen  de una in terpretación s in g u 
lar, exclusiva de S. S., dada á u n  artículo constitucional:  
Dice S. S.: ántes de da r  leyes especiales pa ra  U ltram ar,  
es preciso fijar la m anera  de darlas. S. S. confunde la po
testad de hacer las leyes con una nueva  forma de hacer  
leyes que S. S. se ha imaginado.

Ahora b ien , no hay forma de hacer leyes más que  la 
que la Constitución de te rm ina  diciendo; «la potestad de 
hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey.» De modo 
que cuando  el art. 80 dice que las provincias de U l t r a 
mar se regirán  por leyes especia les , ya t iene c la ram en te  
determinado que  se h an  de hacer por las Cortes con e! 
Rey.

Y sin embargo, S. S. cree  que hasta no de te rm inar  esa 
nueva forma, no se pueden trae r  aquí los presupuestos de 
Ultramar. S. S. apela á los precedentes y dice: hasta 
ahora no se ha legislado por las Cortes sobre  Ultramar. 
Es u n  a rgum ento  de hecho ,  que por de p ron to  quiero  
conceder. ¿ P o r  eso lo legal dejará de se r  otra cosa? Lo 
que hasta ahora  se haya  hecho, habrá  sido por conside
raciones de prudencia,  no porque no hubiera  facultad de 
da*r leyes.

Pero h ay  más; las Cortes en  1840, 184! y 1843 tom a
ron disposiciones que produjeron  alguna alteración en 
la administración de Ultramar.  En 1845 se resolvió el 
im portan te  asunto  de la represión, la de trata. En 1855 
las Constituyentes, cuyas leyes han tenido que adoptarse  
por todos, m andaron  que vinieran aquí ios presupuestos 
de U ltramar.  Una proposición los exigió del Gobierno, y 
el Gobierno accedió á la indicación; el Sr. Duque de 
Tetuan, Ministro de la Guerra,  dijo que los presupuestos 
se estaban term inando  y no ta rda r ían  en ser presentados.

El Ministro de Estado dijo por su par te  que los p re su 
puestos de Puerto  Rico y Cuba estaban terminados y  se

I presentarían inmediatamente.  Y en efecto, se p resen ta re  
Entonces se sostuvo u na  prooosir inn r ^  
no á la comisión general de presupuestos de la Penínsul 
sino a una comisión especial; y así se resolvió v en F 
broro de 1856 se constituyó esa comisión. ; 0 u i e r e  el C 
b ierno más ejemplos de que  las Cortes se h a n  c re ído  I 
la facultad de legislar sobre  Ultram ar?  El .Ministerio d 
Marqués de Miradores estaba tan pe rsuad ido  de  la cou 
petencia de las Corles, que  no estando estas ab ie r t  
aconsejo a S. AI., en 30 de Junio  de 1863, el nom bram ier  
to de una  comisión de Diputados v Senadores para  ex; 
m in a r  los presupuestos de U lt ram ar v t rae r  á las Górti
só v i e r a n ° r i  s° b r®.ella Para que  después las Cortes r< 
solvieran. E Sr. Marques do la Habana levó desDues c
f o b ie r n n  Y redactado P01' esa comisión! y dijo que 
Gobierno creía conveniente  que  las Cortes e x a m in a r a  
los presupuestos de U ltram ar examinara

c o m í s í o n T d e h / n 010 Cre° quo lle8ó á n o m b rarse  eícomisión, y debo pagar en este p u n to  u n  t r i b e ' o  no c 
amistad, sino de just icia,  al Sr. Ulloa, qoe fué el p r iu m

& •  s&conociera!
m ar  e f  s T  CaMro v S S r ^ CUP° el Ministerio de Ultrr 
dos cnie o r i  nara iuck)riH p ' íi° pr ,°yec*o. c rey en d o  te
n M n  n a d i d o v e n i r s i  S S ti™" e m b a r§0 ' ni ha ven i oni na ponido venir,  si b. b. tiene en  este p u n to  las misrrr
ideas que su compañero  el actual Sr. Ministro de Úlira 
mar,  ¿q u é  ra zo n e s ,  p u e s ,  le q uedan  “ . MinisU

su ju e setos?qUe '  n ° d6ben e n te n d e r  esos p n
Es verdad que  S. S. dice que  no t rae rá  aquí los n r f

supuestos, pero que t raerá  las cuentas; pues si S. S. had  
t rae r  las cuentas, ¿qué son estas más q u e  los presupues 
tos a pos tenorio  ¿Cómo pueden separa rse  las cuentas  d 
os presupuestos?  Yo no lo concibo y espero á que  S. £ 

me lo explique. ^
nwinür  e s o d 'j®.al principio que  esperaba  que  el Sr.  Mi 
a m U n / u U  b a b !amos (le c o n v en ir ,  po rque  reconocida 1

Parlam ento  para in te rv en i r  en  las cuentas ,  1 
demas es sum am en te  sencillo. El cargo de esa cuen ta  lie 
rnnnüo ” ?c e r , del e* araen  del p resupuesto  y si esto no s 
te i lu so r ia  men aq ue*las es u n a  cosa completamer

nneYt°n Hon ?nfS’ n °  pensaba haberm e  ocupado del presu 
puesto de U ltramar,  pero  como vi  á S. S. in cu r r i r  en eso 
que  a mi modo de ve r  es u n a  co n trad icc ió n ,  v decir  a 
mismo tiempo que deseaba ver ven ir  estas cuestiones d 
frente, po r  esto he presentado la proposición para que s

yJ esu.lle la v e rdad ; d ecir, para  lo que  de 
seaba el Sr.  Ministro,  y como en esto no pido más que  1 
que  pedia la comisión, creo que  la comisión y  la mayor! 
e staran  de acuerdo  conmigo y  que  la proposición ser 
votada po r  todos.

El S r  Ministro de U L T R A M A R : Sres. Diputados,  an
te todo debo manifestar mi sentim iento  sin  h aber  dad 
ocasión a una discusión, que ya  estaba te rm in an d o  cuan 
do yo en tre  en  este recinto, y que  ha p roducido inciden 
tes desagradables.  Se decia que  yo faltaba de mi puesto ' 
el br. Alonso Martinez indicaba qu e  el aplazar los Gobier 
nos ciertas cuestiones, no  e ra  ju r isp ru d en c ia  en  el Con 
greso.

Yo puedo decir á S. S. que  s iem pre  he  visto que cuan 
do se ha tratado de estas cosas se ha  dado aviso al Gobier 
no; yo no tenia noticia de esta proposición, y ocupado er 
exam inar  el correo  de Filipinas, que acaba de l leg a r ,  n< 
habia venido á este sitio. Sirva  esto para d iscu lpa r’ m 
ausencia, por la que se me h an  hecho cargos.

Señores,  sobre la cuestión de si h an  de e n ten d er  ó n< 
las Cortes en los asuntos de U lt ram ar se está debatiendi 
aquí hace algún tiempo po r  m uchos  conceptos distintos 
y esto no lo he  visto yo n u n c a : esa conducta  >de la: 
oposiciones no la comprendo. Sin e m b a r g o , como n< 
trato de hace r  de esto una  disculpa para  no contestar  
voy á hacerlo  brevem ente .

El Sr.  Lafuente decia al principio que  estábamos cás 
de acuerdo y  que S. S. esperaba por  esto que  nos aven 
driamos del todo; pero apénas sentada esta proposición 
trató el Sr. Lafuente de sacar partido del informe de 1; 
comisión, diciendo que esa esperanza la fundaba en qui 
yo habia dicho que  la comisión m an tendría  las palabra! 
q ue  habia  puesto en su informe. El Sr. Estrada decia e 
sábado, que la comisión y  yo estábamos en desacuerde 
y que esperaba que ámbos m an tuv iéram os nuestras  op i
niones; ahora  el Sr. Lafuente dice que yo acojo las idea; 
de la comisión; véase, pues, como de unas mismas pala 
b ras  sacan distintas consecuencias dos personas de la: 
mismas opiniones.

La comisión, señores, hizo una  afirmación, de la cua 
podia deducirse  u n  cargo á las opiniones del Ministro , y 
a u n  cuando yo no habia  tenido conocimiento de elia 
dije q ue  en  eso no se podia fundar  a rgum en to  a lguno 
porque  era una frase de un  d ictámen que la comisior 
m an tendría ;  pero que no pasaba de a q u í , puesto que  nc 
ha  de llegar al Senado.

El Sr. Lafuente  decia que yo me habia  colocado en un; 
posición difícil, porque  habiendo negado la competencia  
del Congreso para ex am in ar  los presupuestos de U ltram ar 
la habia reconocido luego. Yo lo que  dije fué que hoy por 
hov  no habia competencia en el Congreso para  dictar una 
disposición arancelaria  sobre  una materia  de importación 
en Ultramar: yo entonces me opuse á esa proposición , y 
luego lo que dije fué, que aun  cuando  insistía en  mis opi
niones negando la competencia  del Congreso para e n te n 
der  en esas cuestiones, rogaba á la mayoría  que tomara 
en consideración la proposición para  que se hiciera  la 
l u z , de n in g ú n  modo para  que se aceptara  en definitiva. 
Véase, pues,  como yo, a u n  cuando de carác te r  c o n te m 
porizador ,  no he contem porizado en el pun to  que  el 
Sr. Lafuente creia.

S. S. dice que  la Constitución decide que las leyes las 
hagan las Cortes con el Rey, y que  las leyes especiales las 
debe hacer  este mismo poder, puesto que son leyes, y e s 
te es el a rgum en to  Aquí les de los que  defienden estas 
ideas. Yo tal vez creería  eso así si no hubiera  una d isposi
c ión an te r io r  que  aclara el pensamiento envuelto  en esa 
otra.  Hablo del decreto de 1837, negando el asiento en  
las Cortes á los Diputados de Ultramar.

Un decreto de estas Cortes dice que  no hab iendo  de 
regir  la Constitución en las provincias de Ultram ar,  no se 
admitía  en ellas á los Diputados por  aquellas provincias.

Ahora  b ien :  si aquellas Cortes reconocían que  las le
yes de U lt ram ar  deb ían  discutirse por sus Diputados, 
¿cómo habían  de querer  que  luego se d ic ta ran  sin su p re 
sencia? Hay , p u e s , u n a  in te rp re tac ión  auténtica  que in 
dica que  la forma de hacer las leyes en la Península  no 
es la misma que para  hacer las de U lt ram ar , pero hay  
tam bién  la in te rpretación  dada d u ran te  tantos años co
mo h an  venido dictándose estas leyes por la Corona.

Es claro que  no ha quedado el poder  legislativo s in  in 
te rvención  en aquellos países; pero ¿puede resolverse  la 
cuestión tan  grave que aquí se debate acerca de la i n 
te rvención  que han  de tener  de un  modo incidental en 
una  proposición como la actual ó como la del Sr. Movano? 
Es cierto que ha habido leyes relativas á aquellos países, 
que  se han votado y  aprobado en  las Cortes, como la de 
la abolición de la t r a t a ; ¿pero se referia esta disposición 
solo á las Antillas? No; se referia  á intereses de la Penín
sula ,  y por consigu ien te ,  no podia m énos de dictarla  el 
poder  legislativo del país.

S. S. felicitaba al Sr, Ulloa por  h a b e r  sido el p r im ero  
que  remitió aquí los presupuestos de U l t ram ar ;  pero ¿se  
remiten  aquí para  discutirse?  No; como es u n  acto i m 
portantísimo, se daba de éi conocimiento á los Cuerpos 
Colegisladores para que  pud ieran  hasta exigir la re sp o n 
sabilidad al Ministro, pero no para  que los discutieran.

, Es verdad  que yo he dicho que  trae ré  las cuentas , 
pero no las t rae ré  á exámen, sino para  conocimiento  del 
C ongreso , lo m ismo que los p re su p u es to s ; solo para  que 
sean u n  com proban te  de la moralidad de la adm in is t ra  - 
cion. |

Pero es original que  han  pasado años y  más años, sin 
que  esta cuestión se t o q u e , precisam ente  cuando  regian 
el país las mismas personas que hoy piden con tanto em 
peño que  vengan aquí esos p resupues tos ;  y que  lo piden 
h oy  cuando más dificultades pueden  ocurr i r ,  y  para  d e -  
rogar un sistema constitucional más ó ménos perfecto 
por  medio de una proposición cualqu iera  de esas que no 
necesitan requisito  de n inguna  especie.

Esta consideración bastaría  pa ra  que el Congreso se 
persuadiera  de que no debia aprobarla  , y  yo en  vista de 
ella , le ruego que  no la tome en consideración.

El Sr.  M A Y O  : Me e n c u e n t r o , s e ñ o r e s , en u na  posi
ción m u y  excepcional,  porque  soy el que ha redac tado el 
párrafo  del informe de la comisión de que  se ha  hablado 
en  este debate, y debo manifestar que ese párrafo no q u ie 
re  decir  que la comisión desee que el Ministro traiga aquí 
los presupuestos de Ultram ar para  que se discutan. La 
comisión no niega el derecho del Congreso á in te rv en i r  
en la Adm inis tración de aquellas provincias, sino que d e 
seaba que sucediera  aquí lo que  en otros países que tie
nen  grandes intereses coloniales, en donde esos p re su 
puestos se p resen tan  al Parlamento,  pero no se d iscuten 
en él. Así se hace en In g la te r ra , en Francia  y en Holanda, 
sobre todo donde la Constitución inviste  del poder ad m i
nistrativo de las colonias al Monarca y  no al Parlamento.  
Allí hace poco tiempo se ha tratado de resolver esta cues
tión, y habiéndose adelantado el Ministro de las colonias 
á proponer  que los Estados generales exam ináran  todos 
los años los presupuestos de Ultramar, se desechó esa ley 
por  aquellos unidos Diputados.

Ahora  bien; la comisión, al v e r  la oposición que se h a 
cia al Gobierno en estas materias ha  puesto en su  dictá
m en esas palabras nacidas de u n a  indicación in tenc iona
da, hecha por un Sr. Diputado de oposición, no pa ra  que 
se d iscutan los presupuestos de Ultramar,  sino para  l la 
m a r  la ^tención del Congreso acerca de la oposición que 
se está haciendo y  acuerde  lo que  tenga por  conveniente .  

El Sr. L A F U E N T E  : El Sr.  Mayo ha dicho que  la co-

| misión no deseaba que aqui v in ieran  los p resupues tos pa* 
i ra que se discutieran, sino q ue  v in ie ran  solo para  que el 

Congreso tuviera conocimiento de ellos: e l 'd i c tá m e n  de 
la comisión suscrito por el Sr, Mayo dice :

«Los ingresos y gastos de nuestra^ pvovincias u l t r a 
m arinas se rigen por las disposiciones q u e  em a n an  de 
este departam ento  m inisteria l ,  sin que el P a r lam en to  in 
tervenga en su exámen ni aprobación prévia.  Seria de 
desear, a tendida la c reciente  importancia  de aquellas 
provincias, que  formados sus presupuestos con la a n te 
lación debida, fueran sometidos al Congreso lo mismo 
que los de la Península .»

Eu cuanto  al Sr.  Ministro , debo decir le  que  no h a y  
contradicción en tre  lo dicho por el Sr. Estrada y yo ;  yo 
no creia que S. S. se hub iera  acercado á lo que  opinaba 
lacomision, sino que S. S. estaba cerca de mí, puesto que 
creia que debían ven ir  las cuen tas  para  su  exám en y  
aprobación. Luego ha dicho S. S. que  es para  conocim ien
to de los Sres. Diputados; pero ¿si no pueden  discutirse, 
para  qué  vienen?

E 11 cuanto  á que han  venido aquí los presupuestos de 
Ultram ar yo 110 puedo decir á S. S. sino que h an  venido 
en las Cortes Constituyentes y  en las de 1863 y 1864, en  
las que se nom bró  una comisión de Senadores y Diputa
dos, cuyo d ic tám en  habia de discutirse luego.

; En cuanto  á nuestro  a rgum ento  Aquiles , le tenem os 
por in v u ln e rab le ,  110 creemos que tiene talón; el que  es 
m uy vu lnerab le  es el de S. S.; p o rque  si las Cortes de 
1837 h u b ie ran  querido decir que las leyes de U l t ram ar  
h ab ían  de hacerse  de u n  modo e sp e c ia l , asi lo h u b ie ra n  
dicho.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Dice S. S. que  si n o  
se h an  de d iscutir  las cuen tas  ¿para qué  v ienen?  Yo le 
dire a S. S. que  vienen para  lo que  v ienen las de la P e 
nínsula,  que tampoco se discuten.

Respecto á las Cortes Constituyentes y  á las de 1863, 
eso le prueba  á S. S. que  n u n ca  han  venido aquí  esos 
p resupuestos en épocas normales.

El Sr. F A B I É : El Sr. Mayo ha dicho que estas cues-* 
tiones nacen de la indicación hecha in tenc ionalm ente  e n  
la comisión de presupuestos p o r  un  Diputado de la o p o 
sición. á o  d iré  á S. S. que no hice esa indicación con áni
mo de ponerm e  en frente  del Gobierno; sino p o rque  creia  
que con ella haria  u n  bien á mi país. Tal como la hice la 
sostengo , y si los que la aceptaron no hacen  lo mismo, 
eso no es cuen ta  mia.

El Sr. M A Y O : Repito que  la comisión lo que ha que
rido decir  ha sido que se hiciera en  este país lo que  en 
otros q ue  t ienen  importantes  colonias.

Puesta á votación la proposición y habiéndose pedido 
que fuera nominal, se verificó así, resu l tando  desechada 
por  158 votos contra  97 en la siguiente f o r m a :

Señores que dijeron no.
Chacón (D. Rafaél).— Moraza.— Castro.— González Bra- 

. bo.—Orovio.— Benavides ( D. A n to n io ) .— Sánchez de Pa- 
lencia.— Rodenas.— Teresa y Amorós.—  Sanz.— Batane
ro.— Conde de San Luis.— Botella.— Rivas.— Rodríguez 
Correa.— Berriz,— Fonseca.— Ribo.— Mayo de la Fuente.-— 
Conde de San Juan .—-Pevronnet .— Quintana.—Marfori.—  
Banuelos. — Cardenal. —  Nacarino Brabo. —  Car^més.—  
R ute .—Clavijo.— Heredia y L iverm ore .— Miota.— Moras.— 
B aro n a .— Valero y Soto. — Saavedra (D. Gonzalo). — 
Gaya. — Chacón ( D. Guillermo).— Cervelló. —  Barón da 
Alcalá.— Arbeleche.— Lora.— Revagliato.— Plá y Cance
la.— Marqués de Premio Real.— Aguado.— A m blard .—- 
García Castañeda. — Eguizabal.—  Sabater.— Janés.— Ro
dríguez.— Molano.— Diaz Perez.— Mendez Alvaro.— Cla
ros.—Miranda.— Rodríguez Rubí.— Barón de Cortes.—• 
Conde de C um bres-Altas .—Gómez González.—Marqués 
de Villamediana.—N avarro .— Magáz.—Santiago y  Hoppe. 
Sivila.— Cendrera .—Marqués de la Merced.— Saenz de 
Llera.— Sanjurjo .— Gimeno.— Manzanares.— Gual de Tor-  
rella. — Vereterra.— Vera. — Lanuza. — Guillen. — Gonzá
lez Ciezar.—Negre.— Mas y  Abad.— Martinez Viñalet.—■ 
Esponera.— López Borreguero.—De Gabriel.— Jaraba.— 
Catalina. — S a fo n t .— Marqués de Villamejor. — Prat.— 
F e r re r  y Matutano.— Torres Mendoza.-Moreno (D. Manuel 
María).— Aynat y Funes.— lteinoso.— Ilerra iz .— F r e u i -  
llier.— Sostres.—Bautista Muñoz.—Fernandez  Espino.— 
Morencos. — Alvarez (D. Juan). — Castillo. — Arnao. — 
Segovia (D. Gonzalo).— Alvarez Quiñones.—Escobedo.— 
Belda.— Cecilia.— De Diego.—Febre r  de la T orre .— Os- 
sorno.—Escríbá .— Ramírez Arellano. — Gutiérrez de los 
Ríos.—R uiz Ibarra .— Silva.— Sánchez Ocaña (D. A n to 
nio).—Bretón.—Conde de Heredia Spínola.—Sessé.— Ta- 
viel de Andrade.— B rune t .— Ochoa.— Marqués de San Isi
d ro .— Concha C astañeda .— Cavero.—Vizconde de Revi
lla.— Valero y Algora.—Lorenzana (D. Rafaél).—Martínez 
Gurrea.  — F o r tu n y .— Page.— Fontan y  Crespo. — M an re 
sa.— Lafora.— García Barzanallana (D. José).—Marqués de 
San Carlos.— Panchón  y Macías.— Marqués de Som erue-  
los.—Ruiz de Quevedo.— Bellido,— Herreros .—Nocedal.— 
Mendoza Cortina. — Masanet.—Gómez Inguanzo. — Bre- 
m on.—Sánchez Ocaña (D. Manuel).—Fuentes de la P la 
za.—Zozaya.— Echevarría  y Fuertes .— Conde de X iq u e -  
na .—Gutiérrez de la Vega.— Villanova.— Rodríguez G u e r 
ra .—Ribera.—Suarez de Puga.— Sr. Presidente.

Total 157.
Sres. que dijeron si.
Conde de Campomanes.— Modet.— Marqués de Figue- 

roa.— Alvarez de Lorenzana.— Lasala. — Terrero.  —  Bed- 
m ar .— Gavin.— Jove y Hevia.— Marquina.— Alonso Mar
tínez.—Diez del Rio.— Suarez Inclán .—E st ra d a .— Alar-  
con.— Bernar.— F erre r  de Plegamans.— Camacho.— Polan
co.— Ibargoitia.— Santiago (D. Antonio de Jesús).— Ulloa.— 
Salaverría . — Camprodon. — Campoy Navarro. — Moya- 
no.—Arias.—Marqués de la Torrecil la.— Campoamor.— 
Elduayen .—Conde de Patil la .— Romero Robledo.— F a l
ces .— López Roberts .—Moreno López .—  Casanueva.—
Posada Herrera .— Cánovas del Castillo.— Cuesta.— T o ra n __
Segovia (D. Antonio María). —  Hernández de la Rúa.— 
Conde de Torrejon .— Lacy. — E chevarría  (D. Ramón).— 
Barreiro.—Perez ¡Aloe.— Coca.— Candau.— López Dom ín
guez.—Uhagon.— Zorril la—García Gómez.—Montalbán.— 
Torre  (D. Luis).— Hurtado. — fiios Rosas (D. Antonio).— 
Soler y Espalter.— Yañez de Rivadeneira. — Ballester.— 
Duque de Frias.— Alzugaray.— Fabié.— A lva^eda .— P a r 
ra.— Conde de Vilches.— López Ballesteros (D. Romual- 
dó).—Rubín.—Toro y Moya.— Saavedra Meneses.— M ar
tin Serrano .— Romero Ortiz.— Fernandez Golfín.— Arda- 
náz.— O’Donnell.—Marqués de la Vega de Armijo.—Rios 
Rosas (D. Francisco).— Gav.— Silvela.— Fagés.— Valera.— 
H e rre ra .—Perez Zamora.—Torre  Rauri.— Santa Cruz y  
Mujica. — Coghen. — Retortillo.  — G am bel.— Herrero .  — 
Lafuente.— Mendez Vigo.—López Francos. — S an ton ja .— 
Gómez (D. Jáime Vicente).—Z aba lburu .—Fernandez  de la 
Hoz.—Hazañas.

Total, 97.
El Sr. M O N T A L B Á N : Ruego al Sr. Ministro de T o 

m ento  que tenga la bondad de m an d a r  t rae r  al Congreso, 
para el caso en que llegue á discutirse  sobre  u na  petición 
de varios Catedráticos de la Universidad de Madrid, los 
documentos siguientes:

I .9 Nota expresiva de los Catedráticos de la U n iv e rs i 
dad de Alcalá que en los años de 1823 y  1824 fueron se 
parados por sus opiniones liberales.

2.* Nota de las personas que los reem plazaron en  v i r 
tud  de Real ó rden  y sin ios ejercicios de oposición.

3.° Real órden por la que  fueron  declarados cesantes 
en  los expresados años varios Catedráticos del coleeio de 
San  Carlos.

4.° Reales órdenes po r  las que  en la m ism a época 
fueron separados todos los Catedráticos del colegio de 
Farmacia de Madrid.

5.° Nota del n ú m ero  de Catedráticos de las diversas 
Facultades de todas las Universidades del reino, e x is ten 
tes en 1.° de Enero  de 1854 y  en igual dia y  mes de 1865 
que ingresaron en el profesorado en v ir tud  de oposición 
y de los que fueron  nom brados  de Real órden.

6.* Informe del Real Consejo de Instrucción  pública 
sobre las exposiciones de algunos reveren tes  Obispos, r e 
lativas á la enseñanza.

7.° Real órden  de 4 de Marzo, dirigida al Sr. P re s i 
den te  del Real Consejo de Ins trucción  pública  sobre r e 
forma del art.  23 del reglamento de Universidades.

8.° Actas de las sesiones celebradas por  el Consejo con 
aquel objeto.

9.° Acta de la sesión celebrada por el mismo Consejo 
de Ins trucción  pública  el día 29 de Abril de este año.

10. Dictámen del Real Consejo de Instrucción  pública 
acerca de la solicitud de un Profesor sobre abono de c ie r
tas asignaturas de la Facultad de Filosofía, y  dispensa del 
Jepósito para el grado de Licenciado de esa Facultad.

I I .  Real ó rden  de o de Mayo de este año accediendo 
311 todas sus partes á esta solicitud.

12. Consulta elevada sobre ese mismo asunto  en 22 
le  Mayo .del corrien te  por el Decano de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad central .

El Sr. U H A G O N  : No habiendo llegado al Congreso 
varios documentos que habia pedido al Sr. Ministro de 
Hacienda, y  estando próximo á discutirse el d ic tám en  so
bre el presupuesto de Hacienda, ruego á S. S. se sirva r e 
mitirlos cuanto ántes, porque  de lo con trar io  no  se po- 
I rá  discutir  con todo el conocimiento debido , y  podrá  
uaber qu ien  crea que el Gobierno tiene u n a  in tención que 
yo estoy léjos de suponer.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se pondrán  los deseos de S. S. 
m  conocimiento del Gobierno de S. M.

Se leyó y quedó sobre  la mesa el d ictámen de la com i
sión manifestando que el Congreso debia negar  el p e rm i
so pa ra  encausar á D. Víctor Cardenal.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende  la sesión, que  <son- 
ánuará  á las nueve  de la noche.

E ran  las seis y  cuarto.

Continuando la sesión á las nueve  y  cuarto  , y a b ie r -



ta de nuevo  la discusión sobre el p resupuesto  de U l t ra 
m ar ,  dijo

El Sr. I .O PE Z  B A L L ES TE R O S (D. Diego): Podría tai 
vez ,  señores ,  p rescind ir  de hablar  de las a lusiones q ue  
m e ha hecho el Sr. Estrada; pero como parece d esp ren 
derse de las palabras de S. S. una censu ra  de mi con 
ducta  como Ministro de U l t ram ar ,  debo dec ir  algo para  
i n d ic a r lo s  datos que  se han tenido presentes para f o r 
m a r  el p resupuesto  de Filipinas.

El de 1864 á 1865 se h i z o , preciso es confesarlo ,  con 
alguna precipitación, porque era menester  que  llegase á 
su destino antes de que empezara su ejercicio ; se hizo, 
pues , valiéndose de los presupuestos de anos an te r io res ,  
po rque  los datos que se hab ian  pedido á F i l ip inas  no l le 
garon por  los graves sucesos que allí habian  ocurrido  
porlaquellos tiempos, y  que fueron el te r rem oto ,  una  
g ran  crisis comercial y una gran paralización en las r e 
laciones mercantiles con los Estados-Unidos , em b a raz a 
das por la guerra  de este país y por la piratería .

A estas causas se debe indudablem ente  la crisis por  
que  entonces pasó la isla , y entonces fue cuando el s e 
ñ o r  Capitán general Echagüe propuso volver al p re su 
puesto de 1859. Pero al aprobarse  en el Consejo de Mi
nistros el presupuesto de 1863, se habian  creado derechos, 
y  al llegar aquí la propuesta  de que he  hablado, siendo 
Ministro el Sr. Castro, se desechó diciendo qu e  en  m ano  
de las Autoridades estaba el am in o ra r  a lgún tanto  los 
gastos si era  posible hacerlo  en el próximo presupuesto.  
l o  creo que yo hubiera  hecho lo mismo que  hizo el s e 
ñ o r  Castro ,  y dudo que  el Sr.  Estrada hubiera  hecho 
otra cosa ,  po rque  lo na tura l  era l imitarse á p ropone r  
que las economías se h ic ie ran  en el p resupuesto  siguien
te. Sin embargo, han venido los presupuestos posteriores,  
y  no han  traido esas bajas; al co n tra r io ,  se han  au m e n 
tado por  una  parte  el h ab er  del ejército de aquellas islas, 
lo cual ha sido una medida necesaria y  b ien entendida; 
por  otra la compra de tabacos y por  fin se lia aum entado  
u n  crédito  procedente de presupuestos an te r io res  , y que  
en su  m ay o r  parte  ha sido ya satisfecho , vin iendo solo 
aquí para tener  un  crédito  legislativo.

He justificado, pues ,  que no habia podido realizarse 
el proyecto de volver al presupuesto  de 1859, y  que sin 
los datos que h a n  venido, se podía hacer un  presupuesto  
sin necesidad de hacerle  á ojo de buen cubero, porque  hay 
para  fundarle  los p resupuestos anteriores  y las g randes  
eventualidades que podrían o c u r r i r  no se p ueden  p rede
cir  ni aquí ni en Manila.

Yo sé que el Sr. Estrada me dirá que  yo no habia 
calculado bien la renta  del v ino;  pero yo diré á S. S. que 
esa cifra que  yo p ropuse  se podia calcular  por las exis
tencias que habia de la materia , por  las ventas  de e d i 
ficios &c. Además, dado caso de que el presupuesto  no 
se realizará tal como se ca lcu ló , ¿quién es capaz de hacer  
u n  presupues to  que  tenga completa  exactitud  ? Esto es 
completamente  imposible ; el p resupuesto  de ingresos es 
un  supuesto  prévio y puede estar  equivocado como lo está 
s iempre  el de gastos,  que  por licencias ,  viajes & c . , deja 
u n  rem anen te ,  rem anen te  que en otros países se aplica al 
p resupues to  extraordinario .  Po r  consiguiente ,  a u n q u e  
h ay a  habido una  pequ en ad ife ren c ia .e s  en  la ren ta  de vi
nos y licores, y  en  la totalidad de los recu rsos  se ha p r e 
supuesto  una cantidad m enor  que  la que  resultaba  del 
proyecto enviado de Filipinas.

Yo c r e o , pues,  que he obrado b ien  , y  los Sres. D ipu
tados  v e rán  si mis actos m erecen censura  por  esto.

El Sr. Estrada hizo después varias observaciones para  
d e d u c i r ,  que  el p resupues to  actual no es exac to ,  y S. S. 
le com paraba  con el a n te r io r  y  decia que  este p roponía  
m ás ingresos y  m énos gastos que a q u e l , y  entonces d e 
cia S. S. que cómo habian  de ser  exactos ámbos. Yo lo 
que  puedo decir  es que h a n  podido v a r ia r  las n eces ida 
des y  los recursos de las islas, y que  po r  esto sin  e m b a r 
go de se r  d istintos,  pod ian  estar  nivelados los p r e s u 
puestos.

S. S. hab laba  luego de la Contabilidad del 55 ,  y  yo 
puedo decir  á S. S. que es m ucho  m ejor que  las a n te r io 
res  , pero  q u e ja o  se entendió  hasta 1859 en  q ue  se p l a n 
teó con pequeñas  modificaciones , y que  á ella se debe 
que  haya  podido publicarse  un  resum en  de la l iq u id a 
ción de m uchos presupuestos.  Pronto  espero que  veamos 
la liquidación de los p resupuestos de Cuba desde 1850, y 
entonces podremos decir  cuál es la mejor Contabilidad* 
si la de 1859 ó la an ter io r .

Después el Sr. Estrada decia q ue  pasaba por todo y  
manifestaba una  laguna que existia en la ren ta  del tabaco, 
al cual,  según S. S. decia, ó no habia bastante  cantidad 
para  rem it ir  á la Península y ven d er  allí en  rama, e labo
rado ó no estaba bien calculado el precio de adquisición 
de las p r im eras  materias.  S. S. de u n  modo ó de otro  decía 
que  el tabaco debia costar más de un millón de escudos 
más de lo presupuesto. Pues yo le digo á S. S. que  el 
q u in ta l  de tabaco al precio que S. S. supone  viene á salir 
á 20,40 escudos, ¿de dónde saca S. S. que  cuesta  á ese p re 
cio? En el Ministerio hay  cuentas de como cuesta el t ab a 
co en colecciones y el término medio es de que cuesta  14 
escudos. Si S. S. cree  que  este precio no  es e x a c to , c o m 
bátale  S. S. No esplano m ás este hecho porq u e  m e parece 
m u y  claro.

Respecto de la catástrofe f inanciera de Filipinas , ná -  
die puede negarla; pero  ¿ tenemos nosotros la culpa de 
ella? No; hubo un  déficit de 2.000.000 de duros; pero ¿qué 
se habia  de hacer? ¿Se iban á env ia r  de la Península?  Yo 
aseguro  que nunca  se h an  mandado allí más que  6 m i 
llones de reales en  cuartos; así que a u n  cuando  se le dió 
autorización al Capitán general para  que  librase  sobre 
Europa, no quiso hacerlo  porque  seria m u y  c a ro ,  y e n 
tonces acudió al Banco y  este le prestó 100.000 duros  sin 
in te rés .  Ei Gobierno no  aprobó esto y el Banco marcó un 
in te rés  au n q u e  pequeño.

Pero, como con esto no habia bas tan te ,  se acudió 
adonde se acudía siempre, á las obras pias y á  las cajas de 
comunidades,  en las cuales hay mucho dinero  que  no tie
n e  empleo n inguno ,  y  que  vale más que  esté sirviendo 
al Estado que  sin ocupación. Se acudió tam bién  á p a r t i 
cu lares  y ó los cuerpos militares; pero ya  creo q u e  es tán  
pagados los particulares ,  los cuerpos y una  porc ión  de 
las comunidades.  Quedan, pues,  solo las cajas de  las obras 
pias que  no lo necesitan y el Banco que cobra  su  i n 
terés.

Dice S. S. qu e  era m ejor que  esto no  sucediera: es v e r 
dad; pero po r  lo mismo que seria bueno  que  allí hubiera  
s iempre  fondos en caja, lo mismo sucedería  en la P e n ín 
sula y en  Cuba, y ni en  una  parte  ni en o tra  sucede así, 
p o rque  no pueden  hacerse todas las cosas convenien tes  
y  ménos u n a  que  como esta puede ten e r  el lado v u ln é ra 
m e  de la inconveniencia de tene r  paradas g randes  c a n t i 
dades de dinero.

El Sr. ESTRADA: S e ñ o re s , con la venia del Sr. Mi
n is t ro  de U lt ram ar á qu ien  debo u n a  rectificación , voy 
á empezar por  rectif icar lo dicho p o r  ei Sr. Ballesteros.  
Al oir á S. S. cualqu iera  h ub iera  creído q ue  la situación 
de Filip inas e ra  u n  verdadero  oasis. No se debe n ada  ó

casi nada,  los recursos  se c u b ren  bien, y  los p re su p u e s 
tos de 1863 á 64, aunque  se hicieron de memoria  estaban 
m u y  bien hechos;  s in  embargo, yo los combatí hace 
t iempo por escrito, y el Sr.  Ballesteros no me lia con tes
tado hasta hoy. El-c presupuesto  de que S. S. está tan sa 
tisfecho tenia en tre  otros inconvenientes  el de suponer  
1.100.000 duros, por una renta que se habia  m andado s u 
p r im ir  v que en su rigor no habia pasado n u n ca  de 
500 000 duros. ¿Era esto lógico y natural?

El Sr. p r e s i d í a t e : Sr. Estrada, contrá igase  S. S. á 
rectificar.

El Sr. e s t r a d a : Sr. Presidente ,  creo que  estoy rec 
tificando.

El Sr.  López Ballesteros lia supuesto  que  la catás tro
fe de 1863 era la causa del déficit de aquellas islas; aquel 
terremoto .  Señores, no ha hecho más que  d e r r ib a r  v a 
rios edificios unos  del Gobierno y otros de particulares ,  y 
los p r im eros aun  yacen por tierra;  no se ha gastado na
da en e l l o s , y por consiguiente  el terremoto  que  no  ha 
hecho más que  esto,  no ha influido en  la r iqueza ,  p o i 
que  no ha variado la p roducción.

En cuanto  á la gue rra  de los Estados-Unidos,  el co
mercio de estos con las Filipinas está reducido á dos ó 
tres artículos. Los bu q u es.....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. D i p u t a d o ,  eso no es re c t i 
ficar.

El Sr. e s t r a d a : Pues dejaré eso, Sr.  Presiden te .
El Sr. Ballesteros lia dicho que si b ien  el Sr. General  

Echagüe habia  manifestado que era preciso volver al p re 
supuesto de 1859 esta proposición no era  acep tab le ,  y 
para demostrarlo ,  dice S. S. que  al m an d a r  el p re su p u e s 
to de las islas le mandó m ayor  que el que  tenia.

Esto era  natural,  como que  el Capitán general no p o 
dia rebajar  el presupuesto ,  le mandaba como podia m a n 
darlo. El Sr. Ballesteros dice, que  si yo h u b ie ra  sido Mi
nistro hub ie ra  obrado como obró  el Gobierno, pues yo 
le digo á S. S. q u e  no, y que si el Capitán general no 
h u b ie ra  hecho esa propuesta hu b ie ra  rebajado todo lo 
que  h u b ie ra  podido y le h ub iera  autorizado á é l , para  
que  hiciera las rebajas que hu b ie ran  sido posibles.

S. S. ha concluido diciendo que en todos tiempos los 
Gobiernos han  echacto mano de los fondos de comunidad 
y de obras pias. Eso no  es en te ram en te  exacto; sólo se 
ha  lv ch o  a lguna vez por atenciones m uy  urgentes, r e in 
tegrándolos m uy  pronto; paro nunca  se ha tocado á los 
b ienes de obras pias, y jam ás se ha echado m ano  de todo 
como ahora, lo cual indica la penur ia  de aquel Tesoro.

El Sr. L O PE Z  B A L L ESTE R O S ( D. Diego): Yo no he 
tratado más que de defender el p resupuesto  que formé y 
que  habia censurado S. S.

Parece que el Sr. Estrada se ocupó en u n  periódico 
de los presupuestos de U l t r a m a r ,  pero ¿podia  salir  á la 
p rensa  esa polémica para defender el acto ministerial? 
Yo creo que no : y sin embargo , yo hice que  se c o n te s 
tase en u n  p e r ió d ico , y á esto no se contestó por nádie.

En cuanto  á que  el Sr.  Echagüe no modificó los p re  • 
supuestos no lo hizo po rque  era m u y  difícil,  p o rque  no 
solo lo podia h aber  hecho po r  s í , sino que se le autorizó 
para  que lo h iciera .

El Sr. Estrada dice que  él no h u b ie ra  adoptado la m e 
dida que adoptó el Sr. Castro , y que  hub iera  sup rim ido  
los servicios m énos necesarios: eso es claro ; pero lo que  
sucede es que son necesarios todos los servicios.

El Sr. ESTRADA : Voy ahora  á rectificar al discurso 
del Sr.  Ministro de Ultramar.

S. S. dijo que no t raería  los presupuestos y que  la co
misión no habia hecho más que  manifestar un  deseo ; yo 
debo decir  á S. S. que si ha pensado en sup l i r  esto con 
la remisión de las cuentas no podrá  hacerlo , porque esas 
cuen tas  tal como deb en  presen ta rse  aquí no p o d rán  ve
n i r  en bastantes  años.

S. S. dice que se ocupaba de re form ar en U l t ram ar y 
que habia hecho la económica en Filipinas. Yo esta la e n 
cuen tro  tan insignificante que  no puede  influir en la d is
m inución  de nuest ros  gastos p o rq u e  aun  cuando todos 
los empleados cesantes se em beban  en las oficinas a c tu a 
les no se reba jar ían  más de 38.000 escudos, y de esto hay  
ya u n  aum en to  m uy grande  que creo que llega á 12.000.

Manifestó S. S. que las reform as deben ser  paulatinas 
y no precipitadas. Es v e rd ad ,  pero  yo no pido reformas, 
porque estas req u ie ren  mucho tacto y hay que m e d i ta r 
las m ucho; aquí lo qu e  hay que hace r  es e s t irpa r  i n c o n 
venientes,  suprim iendo  medidas que han dado evidente
m ente  mal resultado.

Manifestó S. S. que á su advenim ien to  al Ministerio se 
encontró  con esa mala situación creada. No he hecho 
cargos á S. S . : le he  excitado á m ejorar  esa situación, por 
otra  par te  fácil de remediar.

Dijo S. S. que habiéndose sacado tabaco e n  ram a  á la 
venta, no habia habido compradores.  Si no los h u b o ,  fué 
por  la malísima calidad del tabaco, pues se habia d is t ra í 
do lo mejor pa ra  la elaboración, uniéndose  á esto que los 
com ercian tes  de Filipinas no son más que comisionistas 
y no hubo  tiempo de que recib ieran  órdenes.

También dijo S. S. que  en el presupuesto  actual se h a 
cían economías. Yo en conjunto  veo 810.000 escudos de 
aum en to  respecto del anterior .  Añadió S. S. que la m a 
y o r  parte  de esos aum entos  e ran  del ramo de Guerra.  Y 
manifesté an teay e r  que  habia aumento  en otros ramos.

Conociendo como conozco la i lus tración y celo de 
S. S . , creo q ue  se halla en el caso de con tener  esa ex a 
geración de gastos de que  son causa diversos ram os que 
no están á su cargo. S. S . , inm ed ia tam en te  responsable  
de la Administración de esos países , t iene el derecho y 
el d eber  de exigir que no se hagan gastos que  no estén 
bien justificados.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Dice S. S. que  la 
reforma hecha en Hacienda ha producido pocas r e d u c 
ciones , y que está compensada con otros aumentos.  Yo 
podría dem ostra r  á S. S. su  e r ro r  leyendo lo que  se ha 
publicado en la G a c e t a . La reducción h a  sido grande, 
au n q u e  no tai como yo hubiera  querido. Respecto de los 
empleados que  h a n  quedado c esan tes , no son ya sino seis 
ó siete los que  faltan que  emplear.

Decia S. S. que las reformas de impuestos se debían  
hacer  en breve  sin esperar  las noticias de los nuevos 
empleados, pues las habia  de los antiguos.  Léjos de h ab er  
hallado yo esas noticias , el Sr. Ballesteros ha dicho q ue  
cuando  las pidió, lo que  hicieron fué env ia r le  el p re su 
puesto. Pero si según el Sr. E strada ,  la situación mala de 
la Hacienda allí era debida á la mala ges t ión ,  no  era n a 
tu ral  tomar datos de aquellos que de esa gestión in co n 
ven ien te  p u d ie ra n  se r  responsables.

S. S. quiere  , no r e f o r m a s , sino supresión  de i n c o n 
venientes:  pa ra  su p r im ir  inconvenien tes  h ay  que  hacer 
algo nuevo y  eso se llama reforma.

El Sr.  E strada  dice que  en el con jun to  hay  aum ento  
en  el presupuesto.  Pero  S. S. no  solo dijo esto , sino que 
se c ircunscr ib ió  al ram o de Hacienda. Por lo demás, S. S. 
olvida que h ay  1.023.710 escudos de obligaciones a n te 
riores  que  cargan sobre  este p resupuesto ,  si b ien  no h a 
bia necesidad de hacerlas  efectivas desde luego.

El Sr. E S T R A D A : Ha dicho S. S. que  no se tiene c o 
nocimiento  dé los  defectos de ciertas alteraciones hechas. 
¿No sabe S. S. que la contabilidad establecida a 11i ha in 
troducido el caos? Pues allí ha habido millón y medio de 
du ros  que  no se sabe adonde aplicar. Por el método a n 
tiguo las cuen tas  se llevaban bien y el T ribunal  podia 
exam inarlas  por  años. Hoy se trasconejan  millones de 
duros.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Las observaciones 
del Sr. Ballesteros deberían  h aber  convencido al Sr. Es
trada. Q ue re r  rest i tu ir  hoy la contabilidad antigua de 
Filip inas, si contabilidad h a b ia , seria  lo más inconve
niente. S. S. no es tan joven  que no se acuerde de las 
dificultades que  produjo la in troducción de la pa r t ida  
doble en nuestras  oficinas. ¿Y por eso habría  de jadoS .  S. 
de establecerla? Pues eso se ha hecho en Filipinas. A que
lla contabilidad  es aun  m u y  defec tuosa ; ¿ pero de qué 
nacen los defectos? De la misma falta de p ráct ica  que  en 
España. Esos defectos se h an  ido corrigiendo , y h o y  en 
la Península no puede perderse  un  c én t im o :  del mismo 
modo sucederá  en adelante en  Filipinas.

El Sr. ESTRA D A : Conozco perfec tam ente  la c o n ta b i 
lidad m andada  observar en  Filipinas desde 1855, y digo 
que si pudiera  ser buena para la Península, es m u y  mala 
para aquel país. Allí qu ien  lleva la contabilidad  son los 
empleados más antiguos y pe rm an en te s ;  y no m a n d a n 
do personas de aquí que lo en tiendan  y e jecu ten .....

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Ya h an  ido.
El Sr. E STR A D A : Pero la ley de contabilidad de la 

Península no puede allí ser aplicable.
Discutida suficientemente la totalidad, se pasó al exá-  

m en de los artículos.
Leido el cap. 1.° dijo
El Sr.  U H A G O N : A unque  creo este Ministerio el 

peor de los posibles, no le niego los medios de gobernar:  
solo vengo á d iscu tir  ei p resupues to ;  y hoy creo que  sin 
llegar á lo úl tim o de mi derecho,  d-spues de la votación 

4 c  esta  ta rd e ,  es un contrasentido  d iscutir  el p re su p u e s 
to de Ultramar.

Yo no concibo el régim en constitucional sin Minis
tros responsables. Ahora b ien ,  el Congreso ha resuelto  
hoy que no debemos discutir aquí las cuestiones de Ul
t ram ar.  Si esto es así, el Sr. Ministro de U lt ram ar  no es 
const itucionalmente  responsab le ,  y  por tanto para  nada 
debemos m an tener  ese departamento .  Yo no com prendía  
b ien la Dirección de U lt ram ar ;  pero al fin el Director no 
se sentaba en ese banco.

Creo infinitamente preferible la antigua m archa, c o n 
sistente en  que  cada Ministerio estuviese encargado de 
una parte  de la gestión d e ü l t r a m a r .  Pero después se creó 
esa Dirección: ¿y qué costaba? En 1859 y 1860, el p e r s o 
nal costaba 75.200 escudos,  y el m ateria l  12.000; total 
87.200. El presupuesto  del Ministerio de Ultram ar,  hoy 
asciende en el personal á 125.200 escudos, que  por una  
variación hecha por la comisión, ha subido á 125.300, y 
en  ei material á 20.000 escudos; total 145.300. Diferencia: 
58.100 escudos.

Pues yo propongo que se aho rren  al país esos 58.100 
escudos. No comprendo  la existencia del Ministro de Ul
t ram ar  en  ese banco, si na  es Ministro responsable.

Aquí se ha resuelto  que uno  de los ocho Ministros no 
tiene responsabilidad; por  tanto, es un contrasentido  que 
conservemos ese departam ento .

Decia ántes que la Dirección de U ltram ar costaba 58.100 
escudos ménos que hoy el Ministerio, y  despachaba las 
mismos negocios: y como no he presentado una e n m ie n 
da pidiendo que  el Ministerio se convierta  en  Dirección, 
voy ha hab la r  de los detalles del capítulo 1.a

Yo suprim ir ía  el sueldo del Ministro por lo que  he 
dicho.

Tiene además el Subsecretario  5.000 escudos; pero en 
seguida hay tres Jefes de sección que tienen á otros 5.000 
escudos, lo cual no sucede en n ingún  Ministerio. ¿Ha ha
bido nunca  en España un Jefe de sección con el mismo 
sueldo del p r im er  jefe de un  Ministerio? Yo com prende
ría que este Ministerio, si los asuntos lo exigiesen, se 
creasen dos ó tres Direcciones; pero como no es posible se 
han inventado ios Jefes de sección con el sueldo de los 
Directores generales.

En tiempo de la Union liberal habia dos Jefes de sec
ción á 35.000 rs., otros dos á 32.000 y otros d o sá  30.000. 
Ahora los Oficiales p rimeros que en tiempo de la Union 
liberal ten ían  24.000 rs., t ienen 30.000, y así suces iva
m ente  en  las mismas proporciones,  habiéndose duplicado 
el núm ero  de los Oficiales

No com prendo  esto: se dice todos los dias que  el T e 
soro está apurado, que son necesaria? economías, y veo 
por el con tra r io  que  se despilfarra en  sueldos.

Yo quisiera que el Gobierno me explicase por qué  se 
han  creado tres  Jefes de sec :ion  con el mismo sueldo del 
Subsecretario .

El hecho es, señores ,  que el Ministro de U l t ram ar  no 
es Ministro para responder  an te  nosotros de la gestión 
de Ultram ar,  sobre  todo después de lo acordado esta 
tarde.

El Sr. P R E S ID E N T E : No se trata de lo que ha pasa
do esta tarde.

Ei Sr. U H A G O N : P rec isam ente  por lo q u e  ha pasado 
esta tarde es par lo que no voto los 6 000 duros  para el 
Ministro de U ltramar.  Volvamos, pues, á los 87.200 escu
dos que  ántes se daban  para la Dirección. No voto tam 
poco los aumentos hechos para el personal de la oficina, 
y ruego á los Ministros responsables que  tengan la b o n 
dad de a y u d arm e  en esta cuestión.

El Sr. H A C A R IÑ O  B R A B O  : Dos a rg u m en to s  ha h e 
cho S. S . : uno referente  á la insconstitucionalidad del 
Ministerio de U ltram ar y otro á su organización. ElMinis- 
terio de Ultramar no es cosa nueva : hace tiempo que o i 
go decir Ministro de la G ue rra  y Ultram ar,  P res iden te  del 
Consejo y Ministro de U ltram ar &c. Tan luego como el 
Gobierno ha creído conveniente  ocuparse  especialmente 
de los asuntos de Ultramar se lia centralizado en  un  Mi
n isterio  la gestión de esos asuntos ; pero ya ántes  habia 
Ministro de Ultramar.

El Ministro de Ultramar es responsable  como todos. 
Una cosa es la m anera  en que  deba e n te n d e r  el Pa r la 
mento en los asuntos de u l tram arinos  y otra  que el Mi
nistro  no sea responsable. El Sr. Ministro mismo ha d i 
cho que al t rae r  aquí las cuentas  se sometía  á la respon
sabilidad que resultase.

Segregados ya los negocios de U l t ram ar de los demás 
Ministerios,  y  centralizados en u n  depar tam en to  ¿ q u é  
cosa más na tu ra l  que el que tomase la organización de los 
demás Ministerios? Los negocios diversos están e n c o 
m endados á Directores especiales, con la diferencia de 
que  en vez de llamarse Directores se l laman Jefes de Sec
ción. Por eso la re tr ibución  es la misma que  la de  los Di
rectores .

La creación del Ministerio ha mejorado la A d m in is tra 
ción de aquellos países y por consiguiente el trabajo; y 
aum en tado  el trabajo, n a tu ra lm en te  se debia au m e n ta r  los 
empleados. Por lo d e m á s , la Administración actual solo

ha aum en tado  100 escudos, y  eso por indicación de la c o 
misión.

El Sr. u h a g o n  : Dice el Sr. Brabo , que ántes  habia  
existido Ministerio de Ultramar.  Lo sé ;  y si todo el m u n 
do ha deseado la creación de un Ministerio de U ltram ar | 
era  porque queríamos discutir  esos asuntos. Por lo de 
más, au nque  estuviese  agregada la Direcciou de U l t ra 
m ar  á algún M inisterio , el Ministro no cobraba más que 
un  sueldo.

S. S. dice que la Dirección ha estado en  manos de un  
Ministro responsable. Lo era  en  efecto; pero no de los 
asuntos de Ultramar. En otros países los Ministros de Ul
t r am ar  son responsables ante  el Parlamento  de su g es 
tión en aquellos asuntos. Allí se discute todo. Aqui no 
nos encontram os en este caso y el Sr. Seijas no es r e s 
ponsable de nada de lo que toca á su departam ento .

Dice el Sr. Brabo que  los Jefes de sección son D irec 
tores. ¿Directores de q u é ?  Yo creo que el Sr. Seijas no 
in troduc irá  tres Direcciones.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Sí, las hay.
El Sr. UHAGO N: En el presupuesto no las encuen tro .
Dice el Sr. Brabo que  á la creación del Ministerio se 

debe el aum en to  del personal.  El aum en to  m ayor  es de 
los sueldos.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr.  Uha- 
gon debe recordar  que  estando yo en esos bancos se t r a 
tó la cues tión  de responsabilidad y se sostuvo por  el se
ñ o r  UIIoj que  habia  un  Ministro responsable de los a su n 
tos de Ultramar,  y entonces el nom bram ien to  de Minis
tro  de Ultram ar estaba hecho en el Presidente del Con - 
sejo; no se discutían aquí  los asuntos de aquellos países. 
Respondía, pues, el Gabinete de todos los actos de U l t ra 
mar: el que no se discutan aquí cortas m a te r ia s ,  no im 
plica que  no se pueda exigir responsabilidad. No hace 
m ucho  que se acusaba ai Gobierno por  no hab er  cumpli- 
du un decreto. Vea el Sr.  Uhagon cómo a u n  no h a b ie n 
do leyes se puede exigir al Ministro de U ltram ar re sp o n 
sabilidad. El que las reglas no se hagan aquí no qu iere  
decir que no existan,  y cuando el Ministro no se someta 
á ellas podrá pedírsele*aquí la responsabilidad co rrespon
diente .

Por  el Sr. Ulloa, Director de Ultram ar,  se aconsejó  ai 
Ministro un decreto para la introducción de cie rtas p o 
blaciones en Cuba. Allí se establecían reglas: si h u b ie 
ran  sido infringidas,  aquí habría  habido el derecho de r e 
c lam ar contra  esa infracción y exigir por ella r e sp o n sa 
bilidad al Ministro.

El Sr. UH AGON: Algo hemos adelantado: ya se nos 
concede que hay en el Gobierno responsabilidad por ios 
actos de Ultramar.  Pero si no la hay más que por  el sis
tema de decretos,  esa responsabilidad es ilusoria , p o rque  
el Ministro tiene en sus manos el hacer y deshacer  la 
regla .

S. S. sabe cómo se p resen tan  los presupuestos en 
o tros países. En el Parlam ento  inglés se d iscuten los de 
las Colonias, y hoy el de las Indias. En Francia ,  e n  Ho
landa, en Portugal se d iscu ten  los gastos é ingresos d é la s  
Colonias.

Yo sostengo que si el Ministro que  dió el decre to  de 
in troducción  de chinos hubiera  querido va r ia r  de sis te 
ma, por medio de otro decreto  habría  destru ido el p r i 
mero,  y no hu b ie ra  incu rr ido  en la responsabilidad.

Por  lo demás, si se hizo mal en otro tiempo, no es r a 
zón para  no hacer  b ien en el presente.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : Para q ue  se 
vea como el Sr. Uhagon está extraviado, le d iré  que  la res
ponsabilidad es de dos espe ies. Hay responsabilidad c r i 
minal que  se puede exigir de cualqu ier  m odo,  discútanse 
ó no aquí los negocios de U ltramar,  porque recae sobre 
delitos. Así es que  los juicios de residencia se practican, 
y sin embargo, las Autoridades han estado revestidas de 
poderes omnímodos.  La otra responsabilidad es la m oral,  
y esa puede exigirse aquí porque  no es posible estar 
haciendo á cada m om ento  un decreto nuevo  para cada 
caso especial de trasgresion.

Hay además una cosa y  es que la ley lo es por  sí y no 
po rque  aquí se discuta. Por ejemplo, el asunto de la in 
troducc ión de usos orientales es materia  de ley, a u n q u e  
no se discuta aquí,  y  hay  otras que au n q u e  se discutan 
aquí son por su esencia reglamentarias . Esto es lo que  en 
otra forma ha dicho el Sr. Ministro de U ltramar,  que  ha 
dicho que si no hubiera  creído que era responsable  no 
hubiera  aceptado la cartera .  S. S. es pues responsable  y 
puede  exigírsele esta responsabilidad si falta, que no fa l 
tará.

Por los demás, en  lo Países Bajos, por ejemplo, no se 
discute en  la Cámara el presupuesto de Ultramar,  y con u n  
país en  que suceda esto á mí me basta, mucho más c u a n 
do es un país donde  el régimen par lam entar io  se p ra c t i 
ca tan  perfectamente.

El Sr. U H A G O N  : Cada vez me alegro más de que el 
Sr. Ministro de la Gobernación haya terciado en  este de 
bate, porque  al fin, con buena  intención de una parte  y 
de otra, podremos venir  á establecerse la verdadera  r e s 
ponsabilidad.

Yo c eo que esta puede exigirse en un  caso extremo, 
pero no en  casos n o rm a le s ,  porque  no hay legislación 
que aplicar  como se aplica la de Indias en  los juicios de 
residencia.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : El Sr. Uhagon 
no tiene presente  q ue  el Código penal es el que rige para  
ledos los funcionarios,  sean de Ultramar ó no.

Por  lo demás, S. S. se va acercando á nosotros puesto 
que  ya reconoce la responsabilidad ex trem a ;  pues tam 
bién se pued£  exigir en 1 >s demás casos como la exigirá 
de seguro el Sr. Uhagon si llega el caso de hacerlo.

EÍ Sr. U H A G O N  : Si yo hubiera  de levan tarm e cada 
vez que me dicen que  ha faitado el Ministerio, no estaría  
ni u n  m omento sentado.

En seguida se ap ro b aro n  sin discusión todos los c a 
pítulos del presupuesto.

Los Sres. Cápua y Ramos de Meneses p id ie ron  q ue  
constasen sus votos conformes con la mayoría  en  la ú l 
tima votación nominal.

Se leyeron y quedaron  sobre la mesa los d ic tám enes  
de las respectivas comisiones aprobando  el acta de Santa  
María de Gayón y declarando no sujetos á reelección á 
los Sres. Amblard,  Marfori, López Ballesteros (D. Rom ual
do), Bremon y Alvarez Quiñones.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia pa ra  m añana  
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce y  media.

P A R T E  
N O  O F I C I A L .  

I N T E R IO R .
M A D R ID .— Hoy á la una de la tarde  celebra ju n ta  

pública  la Real Academia Española para  dar  cuen ta  de sus

acuerdos referentes al concurso  ex traord inar io  á que ha 
dado plausible motivo la insigue gm orosida  1 con que 
S. M. la Reina ha cedido e spon táue tm en te  g ran  par te  
de su Real Patr imonio  en beneficio del Esta lo. Se leerá 
la composición premiada , y á su au tor  el Sr. I). Manuel 
F e r i n a  tez y G onzdez  se en tregará  en  dicho acto p ú b l i 
co la prometida  medalla  de  oro.

 Se ha repart ido  la entrega correspondiente  al mes de
Mayo, del to 110 26 de la Revisto general de Legislación  y 
Jurisprudencia, que publican  lo sS re s .d e  la Serna,  y  Reus 
y García ; contiene notables artículos sobre la in te l igen
cia y aplicación de la ley de disenso paterno, respecto á 
los matrimonios de los menores de edad por D. N orberto  
San taren  ; cuestiones prácticas sobre la p resunción  de 
m uerte  de personas ausentes y sus efectos legales por Don 
Cárlos Montero H ida lgo ; y otros de los Sres. Careaga y 
Forner .  Contiene adem ás parte  d é la  d iscusión habida en 
el Senado sobre las bases de la reorganización de los T r i 
bunales  y enjuiciamiento c r im inal  del fuero común.

Con esta entrega se continúa la publicación del to-' 
1110 11 de la Jurisprudencia civil ó colección de sentencias 
del Tribunal Suprem o de Justicia, por los Directores .de  la 
Revista.

*“ ■— El sábado por la noche tuvo lugar en  el teatro del 
Circo un ensayo de la fiesta musical q ue  el Orfeón a r tís 
tico matritense  está preparando, y en la cual toman p a r 
te 80 voces combinadas con una brillante  orquesta y una  
num erosa  banda militar.  La batalla de ViUaviciosa, c o m 
posición de un  aplaudido maestro, que fué ensayada, m e 
reció justos elogios por las bellezas musicales q ue  e n c ie r 
ra. Dicha fiesta musical,  para  la que se hacen  g randes  
preparativos,  se verificará m u y  en breve.

A N U N C IO S

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO ES- 
panol.-—No habiéndose depositado el suficiente n ú m ero  
de acciones para que, con arreglo al a rt.  42 de los e s t a 
tuías, pueda const itu irse  la ju n ta  general o rd inar ia  de 
accionistas convocada para el dia 31 del c o r r i e n t e , e l  
Consejo de Adm inis trac ión de esta sociedad ha acordado, 
en virtud de lo dispuesto en el art.  43 de los mismos, 
que dicha reun ión  se verifique el dia 17 de Junio p r ó x i 
mo, á la una de la tarde, en  el domicilio de la Sociedad 
en esta corte, calle de Fuenearra l ,  nútn. 2, en tresue lo .

En su consecuencia, los señores accionistas poseedo
res de 50 acciones á lo ménos que deseen fo rm ar p a r te  
de dicha ju n ta ,  por  sí ó por medio de rep re sen tan te ,  y 
aun no hubiesen hecho el depósito de sus títulos, debe
rán  realizarlo ántes del dia 7 de Junio, en Madrid, en la 
Caja de la Sociedad, ó en París, en la de la Sociedad ge
neral de Crédito m ovM ario, place Vendó n e , núm .  15.

Con arreglo al art.  48 de los estatutos,  los acuerdos 
tomados por esta ju n ta  se rán  válidos cualqu iera  que sea 
el nú m ero  de accionistas presen tes  y el de las acciones 
que  represen ten .

Madrid 28 de Mayo de 18S5.=E1 Jefe de la Secretaría ,  
Pablo Badals y Cerveró. 5844—2

Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN EX- 
trajudicial y pública subasta la fábrica de fundición La 
A m ista d , sita en la ciudad de O v ie d o , calle de la Magda
lena del Campo , con sus correspondien tes  edificios de 
nueva p lanta  y te rreno  anejo , que ocupan u n a  área de 
39.494 piés cu ad rad o s ,  cerrado sobre  sí y formando u n  
cuadrilongo. Consta de dos molderías con estufa,  dos c u 
bilotes,  g rú a s ,  ventiladores , apara tos de moldear,  tubos 
de a g u a , material  de cajas &c. De un  taller de m aq u in a 
ria con motora de ocho caballos de fu e rz a , dos tornos de 
aliso,  cepilladora,  dos máquinas de t a la d ra r ,  c il indro 
para moler carbones , rueda de aliso &c. De otro taller 
de ajustes con su co rrespondien te  material.  Otro de f ra 
guas con cuatro montadas y local para 17. Otro de mode
listas o í )  su material.  Cinco a lmacenes para  cam as, otros 
efectos e laborados , h ierros  , carbones &c. Dos salas de 
modelos de h ie r ro ,  madera y yeso. Caño de agua potable 
y estanques para  aguas descubiertas, con sus cañerías de 
h i e r r o , y algunas otras dependencias de m enor valor. 
Son t tm b ien  objeto de enajenación las existencias de  to 
das clases. Cuya diligencia de  licitación tendrá  lugar de 
once á una del dia 1.° de Julio del corriente  año en la 
oficina del Notario de esta capital D. José Antonio Ro
dr íg u ez ,  en la que  y en la del establecimiento se d a rán  
cuantas instrucciones se pidan. No tiene carga alguna 
conocida. 1998 — 8

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE GRANOLLERS 
á San Juan  de las Abadesas.— El Consejo de A d m in is t ra 
ción de esta compañía tiene el honor  cíe poner en c ono
cimiento de los señores accionistas de la misma que  , á 
consecuencia de no haberse  depositado suficiente n ú m e 
ro de acciones en ios plazos fijados por los Estatutos , la 
Junta  general convocada para el 30 de Mayo corriente 
no podrá tene r  lu g ar ,  quedando en  convocar á nueva 
Jun ta  con 15 dias de anticipación.

Al tenor de lo prescr i to  en los Esta tu tos,  los ind iv i
duos presente.^ á la segunda ju n ta  de liberarán  vá l ida 
m ente  cualqu iera  que sea su n ú m ero  y el de las accio
nes que  posean ó representen; pero no se podrá t ra ta r  de 
otros asuntos que de aquellos para  los cuales hubiese 
sido expresam ente  convocada.

Madrid 27 de Mayo de 1 8 6 5 .=  El Secretar io  general,  
Eugenio Metge. 5880

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS TRES PRIVILEGIOS 
originales de Juros que á con tinuación  se expresan  , se 
suplica á la persona en cuyo poder se hallen ó sepa su 
pa radero ,  se sirva entregarlos en la Contaduría del E x
celentísimo Sr. Conde de Superunda ,  calle de San Vicen
te baja ,  núm . 72, y recib irá  una  gratificación.

Uno de 26.604 m rs. ,  de Ju ro  al q u i t a r ,  su fecha 17 
de Abril de 1617 á favor de Doña Beatriz Fromista  Má
znelo ,  impuesto en la renta  de Alcabalas de Carrion.

Otro de 86.210 mrs., su fecha 21 de Julio de 1583, á 
favor de Juan  Ocho a de Aguirre ,  impuesto sobre  la r e a 
ta de yerbas de la Orden de A lcántara ,  núm . 3 , y

Otro de 26.250 m rs . ,  fecha 2 ! de Julio de 1583 , en 
cabeza de B. Juan  de Avala,  impuesto sobre  la ren ta  de 
las citadas ye rbas ,  núm . 3 .

Madrid 27 de Mayo de 1865. 5869

LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 
Santa Ana  t iene el honor  de participar á los señores ac
cionistas que se celebrará una ju n ta  general ei 16 de Ju 
nio , á las once de la mañana , en la calle de Montoyer 
núm . 77, Bruselas , con el objeto de tomar medidas im 
portan tes  en interés de la Compañía. 57 44—

SA NTOS D EL D IA .

San Fernando, Rey de España , y  San Palatino, m árt ir .

Cuaren ta  Horas en  la iglesia de  religiosas de San F e r 
nando .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

~ Observaciones meteorológicas del d ia  29 de Mayo 

de 4865.
K , ' 11. IL'L-i'.L "ST. JJBII  i.  Si. "■ffTf.VJC" I"" I. .Ji, ■ = S S «

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o , Direcciou
en milíme- del DliL

HORAS. tro». Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

T ü  ^09,07 4 4a,4 17°,6 S  A l g / n u b
9 m. 709,43 18a,3 22a,9 S. S. E Idem.

i«  ’ 708,50 22*,6 28*,1 5. S. E Nubes.
3 V * 707,61 24*,5 30*,6 O. S. O Cubierto.
6 t  707,61 20a,6 25°,8 E. S. E. Celajes.
9 n .  708,42 47°,1 21°,4 E.;,S.E Cási d.a

T em p e ra tu ra  m áx im a  d e l  d ia   25',4 31',8
T em p era tu ra  m áx im a  a l  so l   32*,6 40',7
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l d i a . . . . . .  .J  4 4*,6 4 4',5

E vap o rac ió n  e n  las  24 h o ra s .  5,0 m i l ím e t ro s .
Lluvia e n  id.  i d ............................. 41,4 »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes rec ib id o s , a y e r  ha  llovido en Logro
ñ o  y  Toledo.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones 
meteorológicas del dia  29 de Mayo de 4 865.

Altura Xem- n>
}^ m é-  peralH. j)¡rec.  Fuerza EstaJ(>

IOFA “ i 4 0 ra en . . .  Estado
y 11 ,n,1- grados cien del del del

Ter del cente_ de la mar.
LID ADES. mar en sim a-1 Tiento. I Tiento. c*e*® I

míame- ies> 
tros.

B i l b a o  á ^
l a s 9 m \  761,5 30,0 S. E . .  Brisa . Despej.0 . T r a n q /

Oviedo id. 762,3 23,0 S. O . . Vien.* N u b e s . . . »
C o ru ñ a id .  759,6 18,0 Idem..  V.°fte. Semid.a . Bella. 
S an t i .0 id .  762,6 20,0 Idem..  Vien.° N u b e s . . . *
Lisboa id .  764,6 17,3 N. O . . Calma Vapores. »

Badajozid. 759,8 25,0 Norte .  Brisa. Despej.0 . »
San F /  á

la s 7 m .* .  764,0 24,0 S. E . .  Idem . Cási cub. Picada. 
Sev.* á las

9 m a ñ / .  762,3 28,0 S u r . . .  Idem N u b e s . . .  »
Grana,  id. 765,5 22,3 O. S. O Calma Despej.*. »
Murcia id. 765,9 24,8 S. E .  . Brisa. Cási d.*. »
Palma id .  763,9 23,6 N. E. . Idem . D esp e j / .  »
B a rce l /  id 765,9 22,5 Este.  . Idem . Idem  T ra n q .1
Zarag. id .  761,5 25,3 S . E . . .  Idem . Idem   »
Soria i d . .  764,4 22,4 S. O . .  Calma Idem. . .  »
Búrgos id. 767,6 22,8 S u r . . .  Vien.* N u b e s . . . »
Vallad, id. 763,7 24,6 S. O . . Brisa . Cási d.a . »
S a l .* id . . .  763,7 27,0 Oeste . Calma Celajes. . »
Madrid id. 764,2 22,9 S u r . . .  Brisa . A l /  n u b e  *
Cd-Realid. 764,9 20,4 S . E . . .  » N u b e s . . .  »
Alb. i d . . . 763,6 22,8 N. E . .  Brisa. D espe j / .  »
Brest á las f

7 m a ñ / .  761,7 46,0 S. S. E Calma N u b e s . . .  Bella.
Bayona id 761,0 19,0 Este. . Brisa . Cela jes . .  Idem.
M a rs /  id. 765,9 19,4 Idem..  Idem . D e sp e j / .  En cal.*
Tarifa 28 á

las 9 m /  762,8 22,1 O este .  Id em .  I d e m . . . .  T r a n q /
Palm.26id  763,0 26,0 S u r . . .  Idem Celajes.. .  Idem.
I d e m 2 7 id  761,8 27,4 Norte .  Calma D e sp e j / .  Idem.
Idem;28id  765,0 24,0 S u r . . .  Brisa N u b e s . . .  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCU

Estado atmosférico en varios puntos de E uropa el dia  26 
de Mayo de  1865 á las  siete de la m a ñ a n a .

Barómetro _  n .
ea milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros á °° 1 ra en grados del 
LÜ 0ALl0 al nivel del , DEL CIELO.mar> centígrados, viento.

S .P e te r s b u rg o .  754,0 9°,3 S. E . . . .  Nubes.
S tokolm o  754,2 14*,0 N. N .O .  Idem.
Viena..  „ * „ * . .  759,1 43°,3 O.N. O. Cubierto.
Leipzig.....................  » » » »
B e r n a . . . . . . . .  766,6 10°,4 N. E . . .  Sereno.
G re e n w ic h   763,2 20°,3 S. S. O . Despejado.
B ruse las   765,2 4 5°,2 N  Sereno.
D u n q u e r q u e .  . 764,6 14a,5 S. O____Despejado.
Pa r í s    764,8 16°,7 S. E . . .  Idem.
B u rd eo s   760,7 19a,4 E ............. Sereno.
L y o n . . . * »  * 768,0 46a,6 N   Despejado.
T u r i n .....................  763,0 46a,5 S. O . .  Sereno.
F l o r e n c i a . . . * .  762,0 4 8a,4 S Despejado.
R o m a , . .   762,9 49 \0  O .N .O . Idem.
N áp o le s , . . . . .  764,2 18°,0 O. S. O. Sereno.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.

De los p a r te s  rem it idos  en  este dia por la I n te r 
vención de Arbitr ios  m un ic ipa les ,  la del m ercado  de 
g ranos y  nota de precios de a r t ícu lo s  de  c o n su m o ,  re su l  
ta lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
10.121 a r robas  de trigo.

2.160 idem de ha r ina .
15.631 idem de carbón .

101 vacas,  que  co m ponen  44.122 libras  de peso.
425 c a r n e r o s , que  hacen 11.414 l ib ras  de  peso.
185 co rd ero s ,  que  hacen 3.533 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne de v a c a ,  de 52% á 59% rs. a r ro b a ,  y de 22 á 

26 cuar tos  l ib ra .
Idem  de c a r n e r o , de 70 á 72 rs. a r r o b a , y  de  22 á 26 

cuar tos  libra.
Idem de cordero, á 64 rs. a rroba ,  de 22 á 28 cuartos libra. 
Idem  de t e rn e ra ,  de 90 á 98 rs.  a r ro b a ,  y  de  42 á 51 c u a r 

tos libra.
Tocino añejo,  de 85 á 89 rs. a r r o b a ,  y  de 30 á 34 cuartos 

l ibra .
Jamón, de 126 á 134 rs. a rroba ,  y de 51 á 60 c u a r to s  libra.  
Aceite, de 63 á 65 rs. a r roba ,  y de 18 á 20 cuar tos  libra. 
Vino, de 28 á 43 rs. a rroba ,  y de 10 á 14 cuar tos  cuart i l lo .  
Pan de dos l ib ra s  , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos,  de 44 á 60 rs. a r ro b a ,  y de 46 á 22 cuartos  

l ibra.
J u d ía s , de 26 á 34 rs .  a r ro b a ,  y  de 10 á 4 4 c u a r to s  l ibra .  
Arroz ,  de 30 á 38 rs.  a r ro b a ,  y de 10 á 14 c u a r to s  l ibra .  
Lentejas, de 1 9 á 23 rs . a r ro b a ,  y de  8 á 40 c u ar to s  l ibra .  
C a r b ó n , de 7 % á 8 rs. a r ro n a .
Jabón ,  de 60 á 64 rs. a r ro b a ,  y  de 20 á 22 c u a r to s  libra. 
Pa ta tas ,  de 8 á l O r s .  a r ro b a ,  y de 4 á 5 c u a r to s  l ibra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada ,  de 24 á 27 rs .  fa n eg a .
Vlgarroba , á 24 r s .  id.
Crigo v e n d id o .  . . . . .  1.986 fanegas .

P rec io  m á x im o   50.
Idem m ín im o    . . .  42
íd em  m e d io ......................  46,45.

Lo q u e  se m u n c i a  al o ú b l ic o  o a r a  su  in te l igenc ia .  
Madrid 29 ie Mayo de 18 >5 ~**E1 A leal de- Corregidor, 

José Osorio.

B olsa de M adrid.
Cotización del 29 de Mayo de  1865 á las tres de la tarde. 

F O ní OS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 44-05 
Idem del 3 po r  100 d ife r id o , i d . , 40-70 y 60 ; á plazo 

40-90,95, y 44 -00 fin próx. vol.

Deuda del p e r s o n a l , publicado, 21-75.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de a 2.000 

reales, con 6 por  100 de in terés a n u a l ,  id . ,  88 30 y 40; 
no publicado, 88 30 d.

Acciones de c a r r e t e r a s  genera les ,  6 por  100 anual ,  
emisión de 4 /  de Abril  de ?850, de á 4.000 r s . ,  idem, 
85-00 p.

Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2 .000 r s . ,  id., 
84-00.

Idem de Obras públicas de 1/  de Ju lio  de 4858, id., 
82-50.

Idem  del Ca nal de Isabel  I I , de  á 4.000 rs . ,  8 p o r  100 
anual,  p r im era  emisión , id., 103-00 d.

Idem  id. id. de la segunda emisión, id., 4 0 4-75. 
Obligaciones del Estado pa ra  su b v e n c io n e s  de fe rro

carriles,  publicado, 78-75 y 79-00.
Idem de la Metalúrgica de San  Ju a n  de A l c a r á z ,n o  

p u b l icad o ,  70 d.
CAMBIOS.

L ó n d res  ¿ 90 d ias  fe ch a ,  48-70.
París  á 8 d ias  v is ta ,  5-05 p.

Plazas del re in e .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  s ^  L u g o . . . . . .  x ¿
Alicante   » \ % p . M á la g a . . .  * 2
A lm er ía   » 1 d. Murcia  » 1 d.
A vila .................... » 4 O r e n s e . . . .  » %
B ad a jo z . .  . » y 4 d. Oviedo   * 1 % d.
B a r c e lo n a . . .  * Fa len c ia . . .  » 1 d.
B ilbao   * i d .  P a m p lo n a .  > 1 %
B ú rg o s   » 4 d. Pontevedra  * »
C áceres   » % Salam anca .  * */4
Cádiz................  \ y 4 d. » San Sebas-
Castellon  > » t i a n   » 4 y2 d.
C iudad-Real.  • 1 ^  d. S a n tan d e r .  * 1 54 p.
C ó r d o b a . , . . .  /> % d .  S a n t iag o . . .  » ,
C o ru ñ a   » d. S e g o v ia . . . .  » y  d.
C u e n ca   » » S e v i l l a . . . .  » 4 y4
G e ro n a   * » Soria   » y¿ d.
G ranada .  . . .  » 1 d. T a r r a g o n a .  » 4
Guadalajara..  » 1 T eru e l   » y¿
Huelva   » » T o l e d o . . . . .  » 1
Huesca  » 1» V a le n c ia . . .  » 2 d.
J a é n .....................  » 1 y2 Valladolid..  » »
León.....................  » 1 d. Vitoria   * 1 y%á.
L ér id a   » ,  Zamora . .  » í/2 d,
Logroño  .  i y4 Z aragoza ,  » 4 % d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

i n fe re s  26 d< Mayo.—  In terior ,  44. — Diferida, 39-75.

A m ste rd a n  26 de Mayo.— In te r io r ,  41 ^ . — Diferida, 39%-

Lóndres 26 Jt Mayo.— Consolidados, 89% , Interior 
españM, 48 Diferido 40 y4.

París 27 de Mayo.— In te r io r  e sp añ o l ,  41 Diferi
do , 39.

E SPE C T Á C U L O S.

Te a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las o d io  y media de la no
che.— El toisón roto.— Baile. — Sistem as m atrim oniales .

Te a t r o  d e  Va r i e d a d e s . -  Hoy no hay  función.— Maña
na á las ocho y media de la noche .— Quiero ser cómico.— 

La casa de campo.— Por dar confianza á las criadas.....

T e a t r o  d e  la Z a r z u e l a .— A  l a s  o c h o  y  m e d i a  de la 

noche. — Jugar con fuego.

C am po s  E l í s e o s . — Teatro Rossini. —  A las ocho de la 

noche:—Sexta función de abono, tu rn o  pa r .—Prim era  r e 

presentación de la ópera  Guglielmo TdL

C irc o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A  las ocho y media de 

la n o c h e .— Gran función de ejercicios ecuestres  y  g im 
násticos.


